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INTRODUCCIÓN 

La notificación es un punto de referencia muy importante, para dar inicio a 

un procedimiento, en virtud de que es primer llamamiento a juicio, el que se le 

hace al demandado, es el medio por el cual se entera de que tiene una demanda 
... 

interpuesta en su contra y que le están reclamando un derecho,_ o ·u~ h~cer o Un 

omitir, es el primer conocimiento que tiene el demandado, de un_Proceso en su . - . . . . 
contra. Es el inicio de un proceso civil el cual consta .de va~~s ~~e~·;:\od~s e~·las 
muy importantes y de Orden Público, las que debem~s de éu·rti~ril';: 'Cci~\~das' sus 

tormalidades y procedimientos, si no cumplimiento_ a .ésiás:· n~s_.c?QJO~rr~mas en 

un estado de indefensión y anarquía procesal, y esto' no~ r~~~~r~~,r~~~~~~~. ¿ué 

dentro de este Procedimiento son esenciales. Estudiar0moS" 1SS .:COOSEiCUenCias de 
··- ·,· d~ 

una notificación no realizada, la cual -nos.- cre~.,_s.itUaCiO;:.-~s·· de:'ir:;def~l=.~ió~· que nos 

puede 11evar ª privamos •. de. ·nuestro~_bi~.n,~f:-.~!~.tfr-~~{~~tf r~~s~~"-f ~~i~IE>s der 

procedimiento o posesiolies~ Las notificaciorie'~:de~ben·_·reun1r)OdOs·-~y ~da·~no de· 

las formas, establecidas .·poi 'la~' ,;;.~.;is• adjeü;,a~/ si i'~~~~s:~'~i·~~- ~J;,,~ien. ,;. 

activación del proceso te;,drá vicios d~ riJi1dad. De la in~~stiga~ión t~~~~s d~ 
demostrar que la~noti~.;,~'.e~.~¡¡ ... ~·J;,_.;~· instancia no tiene ninguna.diferencia, en 

cuanto a intereSei:t:' P~céSá'1.es · se refiere, con el emplazamiento, ambas 
"•.·; ·. 

notificaciones So~ -acic;s- q~e dan inicio a una nueva etapa procesal. Por. ello el 

Interés que · motiva., la presente investigación es determinar la importancia de 

revisar esta Institución en segunda instancia, y en su caso realizar alguna 

propuesta que emane de esta investigación 
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La notificación del inicio de Ja segunda instancia, debe ser también de 

Orden Público y debe evitar que el apelado. al ignorar la interposición del recurso, 

no agote sus medios de defensa, en el interés· que la resolución que le favoreció 

prevalezca. Por ello es indispensable que se revise y analice el artículo y en su 

caso llegue a una propuesta en aras de una mayor seguridad en todas las 

ins~ncias del proceso. 
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PRIMERO CAPITULO 

ANTECEDENTES DE LA NOTIFICACIÓN 

1.1 DERECHO ROMANO. 

Los aspectos fundamentales de Ja evolución- .c:te_I __ p_ro~So Roman'o .nos 

orientan sobre la, importancia que ha· tenid;:,_' · e,n ~I · ám'bito ·~el·, Derecho:· Es el 

antecedente más·. importante de ias cónstruCCiOrieS -SiStérííáticas y ·doctrinales- de 

' ,, .· ~- . 

Al pueblo Roman'O re'' t<lé:ó' lá 'suert;;,' d_~' uéy~r la evolu.;ión de su Derecho. 

desde el punto de ,;ista téC~icó y ;.1stemát1c0';!i 'áitüras jamás alcanzadas por otros 

pueblos de la antigüed.;d, tanto' ~IJÍ.:;, ¡;;,j en día la mayoría de los sistemas 

Jurídicos descansan en éL Se ha· 8eñS1Sdo con insistente reiteración el carácter 

Jurídico del Pueblo Romano, pré.babl.;,mente estas dos características de los 

Romanos, el ser un pueblo Jurista y un pueblo Guerrero; son las que determinaron 

que las instituciones Romanas, permitieran la existencia de un imperio de tan larga 

duración en la historia de la humanidad. 
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Otros Imperios, han estado basados, en la figura de algún hombre en 

alguna tradición o en algún enfoque de validez menos prolongada. Las 

Instituciones Romanas por su parte perduraron a travéis de los· si9IOS y muchas de 

ellas siguen vivas, no solamente en el caf"!1pO del Derecho· sino en otras ramas de 

la vida social y política de los pueblos: 

Para conocer la historia del proceso en el Derecho Romano, con relación a 

la notificación, es necesario seguiÍlo en· iaS transformaciones que ha sufrido y que 

a continuación estudiaremos: 

1.1.1 EL PROCESO DE LA ACCIÓN. 

-":\~'·'. .~;.-- /:'·.: :\"\. 
Así durante. la· Monarquía· que es la etapa primaria del desarrollo en todos 

los sectores cUltÚl-a1e·s··y'··~-O~;áies de Roma, tenemos la llamada etapa de Jas 

acciones de la., iey. · Du~ante la República, en el llamado proceso formulario, 

durante el lmpe_riC? encontramos el llamamiento al proceso extraordinario. Dentro 

de estas etapas, ·de desarrollo histórico del Proceso Jurisdiccional Romano. 

tenemos que las dos primeras pertenecían a lo que se le denomina el Orden 

.Judicial Privado, y la última perteneció a lo que se denominó el Orden .Judicial 

Público. 
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Durante la Monarquía se da la primera etapa del Derecho Procesal Civil 

Romano. siendo esta etapa la creadora constante, de nue~as medidas procésales. 

las que como consecuencia creó ·a ~u vez· facul~-de~ Jurídicas individuales, 

llamadas también legi~ · actiones, conocid8s ~mo, · d~~la~cio~es solemnes, éstas 

iban ac_;>mpañad.as·-.·de"··:· g_eStO~ _~,~~it~~~.~~J:~úe~:~~1-; ·pa_~_i~u_lar_,. pror:-unciaba ante un 

magistrado:- en un~---~spé~ie_--d~_ ~-br~\j~ Í~~i~f~il~~i ~~~ iO: regÚlar reservada a la 

clase 'sacerdotal, -eviÍBndo Có'ri' ~~t~- Q~e _eXiSti~ra ·,a ~-~usticia por.- ·.propia mano. Para 

El camino va desde la a=ión: a la· seOténcla y su· ejecución· es el Proceso; y el 
' ' - " 

conjunto de formalidad~~ ··qu~ < ~~-< d"ebén: obServar durant~ el ·mismo es el 

Procedimiento. Esta _te.=minologra~ :impero~ no es fielmente observada~ ni en la 

teoría, ni tampoco ·en Ja·. prácu~~ an~9~a O· ,.;,oderna; se .sirv~n ·del .nómbre ~e 
acciones para designar esta parte _del curso, en vez ~e. llamarla Derecho: Procesal 

Civil ... 1 

Analizando esta cita nos damos cuenta que ·fa· notificációrí. ·· s·e encontraba 

inmersa dentro del Procedimiento mismo, -segú~.~ ~~ "-~~~~f~~$~.~::,:'prir.-;~I autor;· 

atento a lo ·anterior -el autor delimita perfectament~: f~'--~.i;1eren~1a -. e·~-tre acció~ y 
·. " ' ··_'._'."·'; -: '. 

Procedimiento, demostrando de esta forma que el pueblo ROmano' nunca aisló el 

Derecho Procesal del Derecho Sustantivo. 

1 Florls, Margadant, S. Guillermo EL DERECHO PRIVADO ROMANO, 
Cuarta Edición. Editorial Esfinge, S.A México 7, D. F .• pég 139 
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En esta época existía ya la diferencia entre los Derechos reales y los 

personales según LA LEGIS ACTIO SACRAMENTO, el autor manifiesta que "El 

Procedimiento comenzaba por Ja notificación, la In ius vocatio, qu0 era un acto 
' ·. . 

Privado;· si el demandado se neQaba a·. pr0seiltarse inmediatamente ante el 

magistrado y -··no grí~Cra·_o~-~:~-.fi~do~·- p~r~-'-g~ran~~ar ~u __ futura_· pre~~~~~ión, el actor 

podía llamartestl~~s y llevar,~oríS:~erza.:a1 dema..;dado ante el pretor·.2 

Nótese la torm;. p;;~uli.;;r de 1_;. notlficaCÍón por parte del actor, es decir, en 

esta época ei1' aétor se:'rna'nífestaba :écim'o tal y no como quejoso. en la actualidad 

es necesario a_é_~di.~ ,·pi:!~~-iaM_~n~~:-··ant~- los·· tribunales a fin de exteriorizar una 

queja y con e11~'-h~·~e·~--~~1~í~~~-~;_:~-~~ió-~·~ 
··.:; 

~;. ;'- :::'._ , ··-:.:\·.·, 

1.1.2 EL PROCESO FORMULARIO:-
"··:·-

·' -~ é 
; •' ,- •'' ~_'._'.}.\ T' .. _ ' ,:-~-~· 

Al Pro~~-~, ·de t·j~~ ~~~~j~ri~~ de Ja ley, sólo tenían acceso los ciudadanos 

Romanos patri~-i~~~~-~~~,·~~:(~(~r~~dimi~nto de estas a~iones estaba íntimamente 

ligados con las prácii&.s y_' é1 espíritu religioso, entonces es fácil advertir que las 

mismas no era~.:·._~;6J~i;~'¡-~~>:~i·"~p~·ra r~s -·prebeyos, ni mucho menos para ros 

peregrinos o ·e~~j~~~.--~¡-·--~~sa;·r:oua~e Roma,. es necesario implementar otro 

sistema º· form~s ~·de solu;,;ón de los conflictos a los cuales tengan acceso los 
-···;·. ···: .: 

J'.'lebeyos y los no Romanos, _es decir, también los peregrinos, tal parece que con 

2 lbldem, Pág. 146 
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la aparición de un nuevo magistrado'•: el praetor peregrinus-, había de ser 

determinado para crear el Procedimiento formulario, el cu~I venía a piarmitir formas 

más ágiles y rápidas de solución de Jos conflictos, sin que dentro de este 

Procedimiento hubiese necesidad de sujetarse al Íig~rismo y al, enmarca~iento de 

las acciones de Ja ley. 

Por lo que este Procedimiento se inicia por medio de I~ ·;n iusvoca'fio" que 

continuaba siendo un acto de naturaleza Privada que lleva acabo el propio actor y 

por el cual se emplazaba al demandado para que compareciese ante el 

magistrado o pretor. Aunque en teoría, podría obligarlo a hacer uso de la fuerza, 

en la práctica, había caído en desuso tal Procedimiento bárbaro. 

Aunque el actor no ~enía la obligación de dar a conocer al reo la causa por 

la cual lo iba a suj~_r_ .. a·~~~icio, se estableció que el actor debía comunicar al 

demandado, lo que sería el contenido sustancial de su futura demanda. esta figura 

recibía el nom~j~ ;:y;;~~~ ... -:~:~:~~atio... acto que en nuestros tiempos conocemos 

como un acto e~~;~~}~i,~1. _si el demandado se negaba a comparecer ante el 

pretor o magistrado,,éste,podía obligarlo por la fuerza a ello. 

En la etapa formularia llamada también de la República, surge la LEX 

POETELIA PAPIRIA, la cual suprime y suaviza el primitivo sistema. La pignoris 

capio era una acción por medio de la cual el acreedor podía penetr~r en Ja casa 

del deudor pronunciando fórmulas sacramentales y sacar de ella algún bien 

llamado pignus (prenda), desde ese entonces el deudor podía rescatar la prenda, 
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en lo referente a lo que pasaba con dicha prenda sino era rescatada, solo se 

especula en virtud de que no existe dato alguno que nos determine cual era el fin 

de éste. • A fines de la época Republicana, los Romanos, generalmente tañ 
-- - . - - o. : -. :. - . .- - .. 

aficionados a la tradición se atrevfan·a confesar públicamente' que encontraban el 

formalismo de las Jef¡/s acti~~~~-::~,~~ -._ p·6~o -.-:jÍdic~i0'"3 -. ··:.;~-~-:);;;.~·:~-~~~~(~/-.· RC?~~ªf!l~S 
concluir que de un sistema d~ ~~-¡~~es, _~é P~s~~Ya a_,ufl·.sf~t~-~-~::~~~U-~~~!~· más 

elástico y equitativo. es deci~.<s~rdi-~b~~- :;~~.---P~Pere;j·:-~uid~d~-~~-~nt~·:: ic/:~·enos 

absurdos posibles, con el p.;íso déÍtiémpÓ las"iegis actiories fueron .. suprlmidas, .el 
- - . - - - " -~:.~.;::. ~ -~ 

nuevo Procedimientó estal:>S ··re~eStid1c; Póí.18s · Siguieiite~"'-caraCterfstiéas::-

2. El pretor Se·.~-~~~¡~~~:~;~~-.·~-u~·· ~·~~·~·~izador c~·~ .facultades d;~crecionales 
para · détenTiina',.:, -~f ~;~' P~bQfa~S: _ procesal de Cada litigio . individual, 

-: ·- .. _. ::: ..... ~-:-:;-:: ,:;::.-> .-.. ,_.:··. 
señala~do ·~-~ ·_~da ____ ; p~-,-rte __ . sus Derechos Procésales creando_ r:iu_eVas 

accione;~~- .. ~ -~x~~~!~n~~~ y otras medidas Procésaies, surgiendo al lado 

del ius t;:ivf;~ -~~·';~~ h~~o~rium. lo que da lugar al famoso dualismo en el 

Derecho. R0riiano; 

3. El Proceso conserva Su división en una instancia in iure Y ·otra· iÍ1 iudicio; 

pero, eslabón entre ambas fases, encuentra a hora la fórmula con las 

tres siguientes funciones: 

3 ldem, pág 151. 
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a} La fórmula contenía instrucciones y autorizaciones que enviaba el 

magistrado al juez dando como resultado un comprimido Jurídico 

siendo su esencia un contrato Procesal; 

b} A causa del contrato Procesal Jas partes eran _some~das cori el fin 

de poder llevar el litigio lo más rápido posible, ·por' lo que las 

partes, tenían que declarar que estaban_ ~~)~cu~rdo con la 

fórmula y si esta se objetaba el pretor p~dfa níod.ificarla siempre y 

cuando Jos motivos fueran razonables; 

c) 

~·--~~:~. ~:.:~); 
4. Cada Proceso se·.·· refer'ra a· un ~Ór¿i - pÚnto ". Contro'vertidO . es decir. Ja 

controverSi~- se ~~~~~~~~ra'':e~;-~::~~~<>~;~ers~-s '.:~le,;,ent~s y cada 

element~ ~-~~·~¡~~~~:~~'.<~~'.-~~~-~-¡~b-~~:~~~~\J'~~ ::~-~ión · P_or s~pa~do este 
\'"•"" 

análisis e~ r-:~li~~~:~f E'.!i_~-~~~::'._. <~~;-:~'.;. ·;:· 

El Procedimiento IN JURE; encu'entra que la notificacÍón era llamada', éiomo 

ya lo dijimos in i~s v~~a-t~o.·:~-'~-~~--~~~~.;~~·-:·~-~~~~~ pñ0~~,~·.:;~~/~~~~:.·~~i'\i·Ct~-r:-por 
medio del cua1·· d~bía :in\ii~:iº al::dema~dSdOC'.:-·a -que ·;···~~-·~,~~:~~~~á~~:-_ailte el 

magistrado. El demandado tenía dos opciones obedecer inmediatamente o 

solicitar que se pospusiera la comparecencia por algunos días, en este último caso 

debería otorgar un vindex (fiador), a fin de garantizar su asistencia en fecha y hora 

fijada. En caso de que se negase a cumplir con cualquiera de estas dos opciones 

el actor llamaba testigos y Jo llevaba por Ja fuerza ante el pretor. 
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De acuerdo con lo manifestado en líneas anteriores podemos definir que en 

el Orden Judicial Privado ·las partes· acudían primero· ante el magistrado o 

funcionario Público, ante'él exponían sus pretensiones. Este magistrado o pretor, 

no resolVía ··-e.- '-c6~~¡~o::~-~--~i~~:·.·:·q~~;---¿~-~~~e~-~~--· ~~~~~,~~ ' .. -t~~- -fórmUla"; que era 
- "'''.-'::.-. ::.~· .,., 

prácticamenie un' eo~t,.,;.tc; PrJC::.;s;,1,\.1a~ p;.rt~s ue\;á~ran después esta . formula 

ante el jueZ Privado quien resolv~;t la'.~itis'. ; (i ·. 

En é1 Orden /jj~iá11 ~Ú~1i~~' 1á'~" pa~~~ también· acuden·. ante un 
·- --:··,·-··{y_" ·r'·:·-:0 <S-<:·:1-:.i;;:::·~\,;1~·~<-;:_·,_.·.~-~-- '.~:'.:'.:·:-,.:._,,. <- .. : · ·· .... _::: . ··: .... 

magistrado,· pero, par~. que .e!,-~n.llicto, se resuelva ante. un solo funcionario. Aqui 

las pretensiÓli~S ·y :-resi~t~~~'éi~S-; de.¡~~ 'íiti9SnteS~ se" P~e~~n~.;"·ante 'el' mag.istrado y 
: .... ·--·~-.···~··-· ":(--!"'-,._,·-· _ ... ~· .. .- ' o 

éste ya no eXPi~~~:·~.n-~/~.~-~1~_;:.-·~-¡,~o· que toma nota d~ la ~rétánsión de cadS parte 

y Jos conduce"~~~:-~~~~b:~:~:~---~~-~és del Proceso en sus ul_terior~s-pasos,_dfctando al 

final la resolucióii' Corr~~Pondiente; 

1.1.3 EL PROCESO EXTRAORDINARIO. 

Es necesariO aclarar que el cambio entre una y otra etapa no fue tajante. de 

tal suerte que al. iniciar una, contenía rasgos y vicios de la anterior por lo que 

existía pugna por. dar paso a las nuevas tendencias, tratando de evitar la 

contaminación d~"ideas arcaicas, es así como Jos Romanos lograron el cambio 
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según las necesidades de cada etapa, obtienen una vigencia casi absoluta en 

cada una de ellas. 

Atento a lo anterior,_ podemos precisar que el Proceso extraordinario se 

Origina en la étaPa den~~inSd~ ¡-~perio y que se desarrolla dentro del: 

a). sist~,;,a tradicl~n,~I y 

b) 

,:, « 

a) Siste~a T~~lciona1:-·~-Se rela~ionaba a litigi~s de reciente creación. en 

dond~'._e·J p~e_t~~: fe~~1Vr~~-1a··~r:iÚ:overs_1~· en una so.ia_ instancia, in Jure, sin 
·-, :;·: 

mandar.' el asunto __ a_un ,<iúde~j:·_Así sucedía en materia de alimentos. 
,.- ·_··->-····. -

fideicomiSos. · 

b) Paralelameriie ~ ·~51;;.~ Se ·r~fi~re a que .;1 emperador inicia su labor de 
:.:.._.;_,,. :~·t.:-~·~"~¡.,~---· -~_,:,,....-c:; 

impartir Justicia paralelamente. al pretor.: la. primera era más costosa que la 

segunda pero muc~~~-:~~~~:-~·~;~~~~,~-~~i~o:~;-~·~t~···si~t~~~ Imperial los funcionarios 
<-

investigaban Jos h0-~as·Y __ -:dic~ban sen-t~~-~ª~·: > · 
:.:~~\'. :}~\, . - ... -,~:::~ ·:\_;:.~~~~"-,_:: 

_.--,. __ . 

La característica. prinéiPS1 de' este PrOcedimiento se basa en un viraje de lo 

Privado a lo Público.' En, d~~~e- la'~hti~J~·c:Osi.:;iT!bre de los Procedimientos orales 

fue sustituidos por '10~- es~to~: :-~¡,;~~-~----~~¡~ --~:~S lento y caro. Quod non est in 

actis, non est lf! _~u~-~o ~;6; -~:Ue n~·- -~xi~te. en l~s expedientes, de plano no existe) 
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por lo que el camino hacía el conocimiento por parte del juez se basaba 

únicamente en el contenido de los expedientes. 

Según el autor: "El. Pro'ceso era dirigido por una autoridad que ya no tenía 

por qué apegarse'.; ¡;;~ 'cie;;;e6s ci'9 1bs particu1.:.res: podía aportar pruebas que las 

partes no-·.h~~-rari··:---~¿~~¡'~-~~-~--~·¡~~r -~~~ sen~en.cia sin ajustarse estrictamente a las 

pretensione~ de/aci~~-~ 

Como qu~do· ?reci_sado. este Proceso ~lamado extraordinario aparece como 

una manifestación · d'91 ·Orden· Jurídico. Público.:· Las. características principales del 

mismo son que·:·:~¡~~~ª~---~~~ I~~ a~i~~e~·. ~¡~ la" l~y,·_y en· el Proc0so formulario 

hay una duplicidad de:et.lpas, puesto qJe e~lst.; u~a'· primera ante el magistrado, 

Funcionario Esti,.t.i1, ·~ .;tia. segu~~él:•a~te el 'j.:;;;.z particular o privado, por el 

contrario, en esk-~:~~~-~~.··· r.i- .;:.. ... · .. ~.~p~::~i.'~--~;:~:Í:J·~-~ ~-~ri~~-:~j<_.Pr~ceso extraordinario, está 
- ' ·-::\<l~ 

duplicidad de .. etápas ~ \ deSapa·reéer1 -~.para - que--:- tengamos una sola que se 

desenvuelve tO~~··:~~.~~~~·~·t~::b~ J~~:~~~~~~;'·~~i·~~·i' .. -~5':'decir; frente a un magistrado. 

_ -, ':.J;_, :~'/1b:~·:\·;~ -'•o', .. ,:_1;}~-. ~::::\:~?.'~·~'.~·.~·· 

Otras ca~ci~r,ístic:a~ ~;~~ia~ '~~~Í~Úerbn Ja diferencia entre el Procedimiento 

extraordinario y l~~-.~_nte~o~~·- ~·,~St~·y so~: 

" Bravo Gonzáles AgusUn y Bravo Valdez Beatriz, Primer curso de Derecho Remar"'>, Editorial Pax, México, 
1982 . 
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1.- La notificación.- La cual de un acto privado se transformo en un acto 

Público llamado, litis denuntiatio, realizado, a petición de actor y llevada a cabo 

por tuñcionari~s. siendo este el -antecec:iente más próximo a la notificación 

actual. y enco~tramos' mayor pare<?ido desde el momento en el que el 

demandado po~· inte~erl'ci~;n· de u~ execufor (actuario). recibía una copia de·'ª 
: ;,: ___ _.·.::. ,-_. -:·-·.- -'_, ' 

demanda CC>~ orden judi~ial de co~parecer en fecha y hora determinada. SI el 

demandado una . vez notificado decidía defenderse, presentaba una libel/us 

coñt~d[Ctionis con sus contra· arQ'~mentos, conjuntamente con una fianza ~ara 

garantizar el no ausentarse durante el Proceso. 

2.- Todo el Proceso se llevaba a cabo.frente a un funcloniElrlo, <este d.ictaba 

una sentencia sin que las partes fueran mandadas a un iudex~-
. . . :~ : ' . :' .. - '. _,:.: ;- . -. ·,. : . _.: '. .. 

3.- La distinción de una fase in iure y Ja otra apud iudice~ ~esapa~eció y se 

suprimió por la formula que era el eslabón entre ambas ... .' '"e· 

4.- La condemnatio, podía contener la orden de ··~u~~''e,¡'·\;¡,,:;~¡do debía 
:·.· -_:r~:~·-::. ,~-,:_:~ ·.·;:-_~<~:·~-·-< ,~~;; -~_:·>-,·: :: 

entregar el objeto del litigio, es decir culminaba con la =nde[!a_ d~I. ~IJJeto. mi.s~o •. 

5.- A los recursos se les añadió Ja apeÚatio: · 1a. ~ual·~g~·:::r~f~:rrá··a _-Jri: nuevo 

examen a cargo de un magistrado. Este ,~ecurso ~súS~'rídrS'!é(-ereCtO:-·de "Ja 
;~, 

sentencia, y el Sbuso .- de ---este. era caStiQado. ·_·se~~·ram·~-~t~-.:~.·: ·y-:~~-~n-; clcasiones 

mediante condena de exilio. Al lado de este ÍécurSO:·ofd~_'~SriO.'~ ·subsistió. la in 

integrum restitutio, como recurso extraordinario 

6.-A los modos de ejecución se les anadiero~ ·¡~s-~i-~~ie~teS: 
a) La ejecución manu militari (en. caso de condena por objeto 

mismo). 
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b)La distractio bonorum .. En caso de quiebra en donde Jos 

acreedores podían vender los lotes del deudor y repartirlo entre sí por 

concepto de producto de veryta. 

7.-Se permitía la contra demanda, reconvención ... 

8.:Se Íe permÍtra al juez condenar por mucho ~enC)S de lo que el actor 

pretendler;., abando~ando t;.;¡;,l~ente';,i p~in~i~Ío dé eo~gru'erici;.. 

9.- A caus;_ del ab;.ndc::mb del ~ri~cipiÓ d;, ci()rigrue~cla y la eliminación del 

efecto nov.itori~ qÚ;, Íei:iía 'la Í~;;);;a~t~"st'j,úo: la pl;,s - petitio perdió sus 

consecuenCiB.s ~ne~t:a~·~-~¡;·~'O ~~~o .. cie~s·v~ntaja~ .ª la.p~rte contr~ria. 
10.- Algunos elemeritos.·de'la litis ccintestatio se dabari sóio en el.comienzo 

de la au~~~~~i=~;::.'~~:.;~; ~;··~·.:~d~i~ii: ~n-:_-. que ~mb:~s pa·~~·s ~- eXFJ:Oiiían sus 

arguméntps~ ·.; ~<:~.·~ --~·:·:_: -
11.- se:-·· co·~~-id~~~~-~-···c.·~:. ínt~~és. Púbiicó · q~e ras· p8rtes no .-s~ eternizaran en 

- ·-.·- --- . " ,' -· - ' 

donde la Lex pro,Oer.;Ífldum.disponía que cada lnstáncla c'3ciúcara a los tres 
- - .... ··-- ----~.--- '_-_ -- -•• - -o- •••• - ~-

años, no CC?ii~d~~,;·_d~Sde el Último acto Pro<?0s-;gl.·sirl~_ d~·sd:~. el comienzo 

mismo del Proceso, esta extinción operaba de oficio •. 

12.- Se sustituyo el principio dispositivo;· e.n m~t<;l"ia', ele la, prueba por el 

principio Inquisitivo, recurriendo- con:·-~m~í~.>i~~~t~~·g¡~> a 1~<:to'rf:ur~ para 

obtener de los testigos una colabora ció~ más e~Cél~-: ... 

13.- El legislador obliga al juez a dar. ciertc;i :.;i.101" ·¡!. determinádas pruebas o 

exigía para la comprobación de algunos' h.;,;.:;;;~ 'do;!;;,~',.;,;~ád~ ca~~dad de 

testigos, una cantidad creciente de. ~resu~cibnes, ;.,mblén li;,;ltó la libertad 

judicial. 
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14.- Se introdujo el dudoso sistema de pruebas incompletas, que al 

combinarse con alguna otra prueba incompleta daban como resultado una 

prueba integra. 

Como podemos ver esta última etapa del Derecho Romano es la base 

primordial en el Derecho actual, en donde encontramos figuras .Jurídica existentes 

en la actualidad, así mismo, fa notificación toma su carácter formal de esta etapa 

encontrándonos con situaciones similares con relación a la notificación actual. 

' .,··. 

Es convenie~te, _.qu~,;:un~ vez· qUe:ha ~u_f7~ad~ explicada la evolución del 
;i> 

Proceso Civil en_ra/époCa~·ROni:ár;a;-:.'p~~é'moS.-Bi _·estudio Cte· 1a notificcición en al 

Legislación Espal'i~la, ~ ~e a6uerdo con .1() que nos dice; Manuel de la Plaza, el 

cual nos manifiesta q-~e: ... EJ P~~iodO :e.u-yo ex~'meri'.-_si~létiCO q~e nos proponemos 

hacer bajo el cual responde en la Historia·· General de Espal'ia al progresivo, 

robustecimiento de la Monarquía, sobre todo a partir de Femando 111 el Santo, 

cuando se reúnen los reinos de Castilla y León, inicia la tarea de concluir con la 

multiplicidad de legislaciones, patentizado además, el propósito de terminar con 

los extravíos, del Régimen nobiliario, en rigor, la evolución legislativa, obediente a 

esa dirección, se desarrollan en el transcurso de varios siglos, para culminar en la 

época de la codificación española, iniciada a Jos comienzos del siglo XIX, puede 

sostenerse razonablemente que el Proceso Español, tal como se desprende en las 
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Leyes de 1855 a 1881, toman de los cuerpos legales aparecidos en este período, 

singular mente de las partidas. sus más relevantes características y se inspira en 

Ja norma del llamado proceso común"5 , 

Antes de entrar al estudio de las r~Yes·: mencionadas, reseñaremos 

,•' -'· " 

Sistemátizand.; ;a';~alla;~~. e~p~re~os ;;en él f,'uE?rC> Juzgo, que 

data del ano 539, el ¡;Ú~I· 1.JE. e~criio' l!r; Latiri ciE.9;,;r;e,;...dc;·; c;¿y .. traducción 

en Castellano' se hi~-6 e,·· 4 ,.>dé "ábri1 -de;··,.1 ~24·1 ·;;: s~ :~·;.npone'·en··,,dOcie' Íibros, 55 
- • - • • • • ' •• " l• - •• •.' • - ' " _., __ • - •• -,';' -"·~; - ~- ,_,_,_-••• _. ' •••• <->/'·" .,. - ··' '" . 

títulos 560 Í;,;yési;p .. ~Jn;;e;~~*é'sb'iciicir,¡~¡.;~S.é ·,:,;;;.;.,~1~11.ª~íC> que se 

encuentra 'relacionS'do · Cofi. rlúeStro te·ma·· en estUdio> Y _-es··concrétamente el 

libro primerC>, TÍt:.,l~I'. ,:;lré~~~~~el maestro P~llares f;~f;d;,~~>: •. ~·.LEYXVll, 
Fija la ma.:.éra de citar á juic'iÓ y castiga al demandado que se ·esé:::oride para 

e' __ ,'•> 

no coritestár 1iitd,,.-rilaAcia \'.. á1egar en e1 juicio, con 1a pena dé mu1ta y 

azotes, córi~ld;,.ra e~peclalmente la rebeldía de los obisPo's,' . sacerdotes, 

diácono,; y subdiáconos.· A estos últimos les impone '1a pena ·de tJ";,.inta días 

de ayuno, ·en cuyo caso sólo podrían comer un poc:O de pan y beber un 

poco de agua a no ser que sean personas muy débiles ( muy flacos y muy 

dolientes, dice la ley). prevé el caso de que el demandado viviera más de 

cien millas más allá del lugar del juicio, y, por último establece la vía de 

5 De La Plaza, Manuel, DERECHO PROCESAL CIVIL ESPAr'aOL, 
Volumen 1 Editorial del derecho Privado, Tercera Edición, Madrid, 
1995, Pág 61 
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asentamiento contra el rebelde. excusa al que no comparece en juicio por 

enfermedad o fuerza mayo,..... 

Resumiendo· a Pallares la citación se practica. por· orden del Rey, 
.- ·.. - -; . : -~ -:. '' -. ., .. 

funcionario o jU0z.~:.- me'diSnt9-- carta ·:o - sello enviada al destinatario por 

-, .. ~r-: -:" 
Fuero Viejo d;.'(:C:',;;t;jia; ~u;.·d~la d;.I ano 992, el cual no contiene ... ,, .. . . -

norma de'carácterPr66..sa1, yaqúe ~sta dedie'."do a regular los deberes y 

DerechO _que_ti~rl~ e(reY .. _esto se cóiTipreñde Y~ ·que dic~os ordenamientos 

están dedicados a la nobleza de España: · 

- ._ ·-· - -- -
Fuero Real, este código respondió ·.a . la .. necesidad . de unificar la 

legislación española y consolidar la aut~ridad ~~l:~rT1o~ar<:a>Íue expedida a 
fines del año 1254. El único dato que s•i tiene ~~:---¡ci:~efia~~-ri-te-3f Pr~~so. es 

- ";;;' 

asentamiento, días feriados, j~~-rji~~-!~-~;·.:· :;_~é~~~_nc_ia~ .,·~jecu'toriadas. 

apelaciones, siendo las más notabies .. de las ·leyes de .:.ste libro: 

Las que declaran que los enemigos de. los el citado, por el rey deben 

respetarlo y dejarlo seguro. 

8 Pallares, Portillo, Eduardo, DICCIONARIO CE DERECHO PROCESAL CIVIL. Edrtorial Porrúa, S. A. 
Duodécima Edición, México D. F. 1974. 
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Él especulo. El cual tuvo vigencia en el afio 1280, un código, siendo 

una colección de las mejo~es leyes generales y municipales para formar 

con ello un sólo código obligatorio e_n toda la monarquía, la autoridad de 

este código fue rnÜC::ha"e°;, el'sigh; xiV.- y-después relegado al olvido por la 

publicación de las siete partidas, el libro v formado por dieciséis títulos es el 

qÚe s~ ocup~: ~e las-·~¡tJ~·~¡J~~-~=ji:;~~di~ie~ ~nte er rey. 
·<; .. 

Las sÍ .. te -~j~~~:: .. ~;:¡;; 1-b::rnás celebre del rey Don Alfonso El 
_;:.·· . . -:: .~ 

Sabio y fue_ eonsli:t~rado ,-porn~ ·:él: rnovimiento más grandioso de la 

legislación del -si9í6 xí11:: d~~ ;_del afl.:. 1267, la. c.'.Íai cori~ta. de 7 libros, con 

1 a2 títulos. e1 lit,-,..:; ~e~.;,rº ;,;~ e1 qGe ~.;ci'6up~'condetane del 'procedimiento 

civil. 

De acu-erdo con la fuente de Información que se obtüvo, haré una 

trascripción de la tercera partida, concretamente del título VII, ya que éste 

contiene Ja materia de emplazamiento, del texto original, con la traducción 

hecha del mismo por el maestro Eduardo Pallares Portillo, en la siguiente 

forma: 

"LEY l. Qué quiere decir emplazamiento, et quién lo puede facer et 

en qué manera debe seer fecho". 
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"LEY l. Qué quiere decir emplazamiento a quién se puede hacer, de 

qué manera debe ser echo". 

• LEY 11. Cómo los emplazamientos deben venir ante los juzgadores, 

et quién puede see;ºerri~Jazadb i.t quién non". 

"LEY . 2 .. Los' emplazados deben. venir ante los juzgadores, quién 

puede ser emplazacf;, y'~~i~~ rio~. 
·~'· ··,~\),;.~. -::~:·¿ _-, 

"LEY 
- ~. ;.:.· . 

que vi Ven· honestánient~ .: en -su ·._Casa _---·non · deben seer emplazadas que 

vengan ant~ e'i)~~~~~~?~~&·~ry-~1:·~~~~~~~>:. 
"LEY , 3~:-: La-~ ·dU'e'"SS> dOn-C:e11S~ y demás mujeres que viven con 

honestidad:'. e~· _.:~~J{}·J~~-'.~~~:~~- :d_;;;be~_---·ser emplazadas para comparecer 

personalme~te ~nte:f ~j:u~;~_;I '. 

"LEY . 1J. <;;;,,.;;:> l~~"i,j~~ ,nos pueden emplazar á sus padres nin los 

aforrados a 1oi qu<? ~¡:~;,-. 
·: · .. - /,_ ·._·- -:-_ 

"LEY:. 4:"'.En·que casos no pueden emplazar a sus padres, ni a los 

aforrados a ib~·q·u~-~~-~~~ aforran" . 

.. LEY V. Qué pena merece el aforrado que emplaza sin licencia del 

juzgador al que hubiese aforrado". 
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"LEY 5. Qué pena merece el aforrado que emplaza sin licencia del 

juez a aquel que le dio la libertad". 

"LEY VI: Cómo no debe ser emplazado la mujer ante aquel jugador 
. . . .~ - . '. '.: ·.: ~- ' - .,_, - - . 

que Je qUiso_ tOr.Zar. ó·_ ~s~~ ':?" ·e11a· _S.iñ su pfa~r"' _ 

"LEY 6. N6 d~b;. ~-~~ ;,;,:;,p1",.~;.da la mujer ante aquel juez que lo 

quiso fOrzar_ o -~sai'~e a:,~ _ellá :si.n -QustO".--

·LEY v1i.c~SoÍL~~rtes pueden alongar entre SÍ el plazo después 

que son emplaZ>J~~~-. 
-.:- ?' 

"LEY'' 7. En qúé casos pueden las partes prolongar el plazo después 

que son em~;~~~-~a: .. ·. 

• LEY VllL Que pena merece el que fuera en non venir al 

emplazami_~t1~0"'. 

•LEY B. ·.Qué pena merece el que fuese rebelde el asistir al 

emplazarriiento". 

"LEY : IX. Qué periamerece el jugador que non quiere emplazar 

=mo debe et.~luenga en plazo por ruego de alguno•. 
. ... . 

.. LEY 9. -·_-.Oué p~rya mere~e el juez que no quiere emplazar como 

debe y prolonga el pleito por =nsideración a alguno". 
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"LEY X. Que tiempo deben esperar los emplazados a sus 

contenedores en casa del rey pasando el plazo". 

"LEY 10. Cuánto tiempo deben esperar los emplazados a su 

contrario en casa del rey pasando el plazo". 

"LEY. XI. Si aquel que fuere emplazado mostrare excusa derecha 

por non vino, que le debe valer". 

"LEY. 1_1. Aquel q.:,e hubiere sido emplazado si diere excusa justa 

por que no ·pudo-'venir le debe valer". 

"LEY. )(u. :~om~ eC~ue:u~;) emplazado non se puede excusar de 

non responder ante JUeZ-·que 10~ ámplazo r:naguer vaya después morará otra 
' ' .. , ... ,_·.' 

parte". ~'j_" 
:.:-'.··-.-.·,e··•.;·::--• 

"LEY. 12. -El _qÜ .. _fuere emplazado no debe excusarse de responder 

ante el juez qu~ Je_ ~i,,pÍ~o: ~unqu-e vaya después a vivir a otra parte•. 

"LEY. Xlll._ Qué pena merece el emplazado que enajena Ja cosa por 

Ja que le emplazaron". 

"LEY. 13. Qué pena merece el emplazado que enajene la cosa por 

la que Je emplazaron·. 

"LEY. XIV. Cuando se puede enajenar Ja cosa sin pena sobre que 

es fecho el emplazamiento"'. 
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"LEY. 14. Cuándo se puede enajenar la =sa, sobre que se ha 

hecho en emplazamiento (sobre ella)". 

"LEY. XV. Como debe facer el jurador =ntra aquel que enajena 

engañoSarryente la c0Sa ante que sea emP1_a~do_sObre e11S·. 

"LEY. 15. Cómo debe el juez obrar contra aquel que =n engal'ios 

enajena la cos~ a~tes ·de ser em~1·azadoº (~6~~~:· .~.·¡~~.~)."': -

XVI. . Cómo aqul;;1 ~Se ¡:,~· ~1~S~t derecho cóntra otro si lo 

otorgare ó lo.diere ante el 'emplaz~iii1e.ni~·;;.dedpuésáagunt home más 
:.:-:;·. '.·".::;·.- .':~:7~r:.:;,.~/,'"J'.>·<.""··.·.--.. ~ 

poderoso que él. por ra•z~n eje ~.lgunt ofi~io qu~ t~ng8:, ~~e no.n. debe valer". 

"LEY. 

"LEv. ···.1~. ~;:~q~~f~.;;;;'.'ií1~~:~;~~n·ci~r~.;ho =~Íra otro lo diere 
• • ,- C·, ~;;•-;;::/"~·: ,';\ : •• ~:·;..~;(,':';, •,•, .,_ .-•' ,_ ,~\'r • - -

antes del emplazamiento·o:después·::a;:a1gún:hombre ·.más p.oderoso por 
.. ' ;,,- --;:~ •'" ·"·- _,_....,· ,'¡ 

razón de algún oficio quetenga:";.;;;•·debe\;áiei":--• · •. • : : . 
·~:,,- .. -'-o\'-;'f_;7< 

""'-
.. LEY.-__ ":··~;.~- Cóni·b··e¡ ·derech·o·~-que·.a1guni.home cOntra otro que lo 

puede dexar.en ~u ie'~t<;l~e~t~ á.h.;m~ q~e s.;.3 más poderoso que si, si 

quiere.• 
', ,·_/ - , .. __ .-,,. - '· (.">~,· -:_ - _,_;"·\:~\- ··_: 

; .. 
"LEY.·· ·17. El derecho que uno tiene =ntra otro le puede dejar en su 

testamento, si. quisiera alguno que sea más poderoso que él". 

Lo primero a observar es una identificación entre los términos "' 

Emplazamiento" y .. Citación .. pero con la diferencia de que el 
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emplazamiento se refiere específicamente a comparecer para contestar la 

demanda. y la citación genérica, a todo llamamiento en justicia inclusive a 

testigos y otros auxiliares. 

El emplazamiento es definido por las siete partidas como el 

llamamiento hecho a una persona para que venga ante el juez a facer 

derecho, mientras que la citación es el llamamiento que de orden del juez 

se hace a una persona para que comparezca en juicio a estar a derecho.'"7 

1.2.1 JURIS CONSUL TOS DE AQUELLOS TIEMPOS" 

El libro m es.;el .. ~.;;ferido ár Procedimiento Judicial; el Titulo 11, trata de 

los emp1a2"mie~toS.Y:.de.;.;·~s/.·O~a .cosa Importante que cabe señalar es la 
~ 

contienda en .. 1a 10Y.~ ::z.~,~~{'tit~-iO .v. la cual previene que .. ninguna ejecución 
-~ '-'t -

se haga en ·.bi~~e~ .. dél;.de-udor·por carta, ni sin ella, hasta ser_llamado.el 

deudor y oído i/,vencido por Derecho"7, Lo que demuestra en la antigüedad 
' -::;.:'.'' ':, ·. 

de la garantía· ~e· Pí-0~;á·-audiencia, Estas leyes fueron sancionadas por Jos 

Reyes Católicas, dándoles fuerza del Rey Real Cédula de 20 de marzo de 

1485"8
. 

1 Ob. CiL Pág. 488 
11 ldem. Pégs. 87 y 88 
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NOVISIMA RECOPILACIÓN, Promulgadas en el año de 1805, 

comprende 12 libros con 330 tftulos y 4036 leyes, creo conveniente que 

teniendo a la mano el documento "trascrito del original, analizaremos con 

más amplitud estas leyes, que desde mi punto de vista es el inicio de una 

codificación con más forma en que Ja época pudo tener. 

En primer lugar, hablaremos de los requisitos intrínsecos que debe 

contener la demanda para que los jueces otorguen fa carta de 

emplazamiento en Ja siguiente forma: 

'.:.-·-.; /, ;.; . 
• Ley 1 D, Fernando y D;.;: ISABEL DE LAS ORDENANZAS DE 

MADRID de 4 de cfi~i~mbre ~~ 15~2 CAP: 1 

• Modo y forrri~ e~ ~u;;;~~ ~a de pb;,er)a demanda por caso de corte, 
-::-_,:- ···~- ~- ~ 

para que :-se -dé,_á.1 aciO~~q~e · Vi~l:u3···er,·'p'éíS'~·n-á ,~--·-~~ 'd·~ 0mp1a~miento". 
- - ·>--'· - ·-·· -··-·· - , - . ·. -.· '· , -· . -,- ~ .. , 

- -~::.:- .,, 
-_:,. '.-'e·'.-

"'Ordenamos ·--~:~_ ,:.,~;;dafno'S. ·:·~u~ ¡~1:~~ ~ q_ue;.~ el-: actor. que viene a 

nuestro. 6 c-U-a1qUier"de .. nú0'stra:SUd;.e~"~·¡~-,· .. ~::~O\í~Í-~p·l~~~s.'se le dé carta de 

emplazamiento. si viene en persona, hay que p~esentar su demanda, y 

poner su caso en corte ( A); y si entiende que puede probar su demanda 

por escritura. la presente Juego con la información de casos de corte, y sino 

tuviese escritura, haga juramento. que cree y entiende que tiene testigos, 

conque puede probar su demanda: y esto así echo, Jos de nuestro consejo, 
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y el presidente y oidores den y libren carta de emplazamiento. en forma, en 

que baya inserta Ja relación de la demanda y de las escrituras, y el nombre 

del escribano, de quien están signadas las escrituras que el actor hubiere 

presentado, sin hacer mención del día y el mes y año en el que se hicieron 

y fueron otorgados; y si diciere que no tiene escrituras, se haga la relación 

en la carta, de cómo juró que lo creía y entendía probar por testigos, o por 

las escrituras presentadas, y testigos que había que presentar, 6 que le 

quiere dexar en juramento· decisorio de las partes; y que si no presentarán 
,.,; 

las escrit~ras;·:nci··go~ de ellas, r:'li Je sean recibidas después; y que así 

mismojuÍ~: y-~~ª~~ .. q~e ·qU;ere y entier:'Jde usar de ellas como de buenas y 

verdade~~; ·y ·-q·-oa·'n·o son falsas ni fingidas ni sirÍ-tuladas; pero si después en 

la prosec~C:i~~-,d'ei p;~,~~ dixiere y ju~are, que hallo nuevamente que cumple 

a Ja guarda,~?~u~'o~re~Ms, y~ue antes no supe de ellas, 6 no las pudo 

saber, que E!1 jurarn;;.nto'Je sea recibid~:' otro sí,, que no se le de carta de 
.. ·;:-··~_':{~'c.· ---.\,~•e·'. - -·- . 

emplazai-nientcl';·S¡ri-qüe~Jiri1~~~~:~nte·a-ñte 'el 0Scribáno·de la causa dexe 

procurador :c0n0cldo dE!I ,consejo; o:_ de)ª , ªIJdiencla, y le de su poder 

bastante; y_si no· déXBre É!I dichO"-píoCUradcir,-·i 1é diere el dicho poder. como 
h._ --',,-. ..:-- _, 

dicho es. q~-e e1_·e~n_ba~o,,.~Ef_1a~Causa---~e):ite··-para--t0das ros asuntos, y re 

requiera que s~~~-,~>-~-~~<·-~o~·d'e .• ~··;. se~n·.---~~~-~d~ ha~ta la sentencia 

definitiva inclusive; -y_tasaci~n de-'costCls;;si J'a-_hÍJbiese; y si no seilalare, le 

indique Jos e,;.trados ~:, ~~,;.~jo 6 ~E! Ja. audiencia, donde Je sean 
·,· .-- '-· 

notificados en la forma _acostumbrada - e:n la audiencia; so pena que pague 
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las costas al escribano, y que a su costa se haga emplazamiento ó la otra 

parte, ( Ley 1 Título, 2 libro 4 R), 

.. Si el demandante se presenta mediante apoderádo, el mandato 

debe ser examinado y declarando bastante por el letrado. 

"LEY JI, O, FERNAND6 . ~ oA. ISABEL EN LAS 

' ' ·,~.:~~--:-~ ,,~ ~~~ .-. ;~ ' . ' :~ - '.. ' 

" Requisitos para. que se le:: dé• la ·.carta de emplazamiento al 

procurador que pusiere dámaíida ·parS'Casos de.:cOite". 

pareciere su 

procurador q~e.~~i~s· :~~~-¡~:·~~·~::~a~;~\~~~~-,:~-~ e~plazamiento, sea visto y 

examinado~~ ;~~.~D~~id~;~~~Jb~~t~n;~ por ~u letrado; y si no fuere 

bastante,-no 1~ cii.'_ci;,:rta';·y";;¡"·;:.o'l~fu~re;·q.;-e todavía haya de sustituir, y 

dexare proCuraciO~-~6~~~j~~-; :~~Uié·~: s~ Pued~,: ~acer el proceso, como deba; 
.:··-·_:,:;-.;- .·.,--.::;·,_. 

y que dicho procura~o~ haya'éle hacer.y haga lo que mandamos de uso.en 
,'• ,,.., •... • •• __ e" ·-Có- • .~ :;.• '" -,; ··'o. ·' .· - ·•· ~ .. - " 

la ley procedente!q;_,e;¡,;.9;; i~/pa'.1.;¡>~irid!>aí; /qu'e de otra manera no se le 

dé Ja carta de 'emplazamiento; y q~~ s~-; mande al , reo que .ha de ser 

emplazado; .=n nuestra carta, que dentro del térniÍno eri la nu.estra carta • 
. '· . ,"',. ., 

contenido venga y aparezca por sí, o por sÍ.J procuradoi suficiente, con 

poder bastante, bien instruido e informado con sus.derechos y escrituras, á 

responder a la demanda, y poner sus excepciones y defensas que tenga, y 
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alegar de su derecho en el término contenido en la carta; y que pareciendo, 

sea citado por el escribano para los autos del pleyto en la manera 

susodicha, so la dicha pena contra el escribano; y pareciendo los reos, en 

cuanto a la presentación de las escrituras, que hubiere que presentar para 

su defensa, se guarde lo que desuso está declarando que ha de facer el 

actor, (Ley 2 Tft, 2 Libro 4 R)", 

De acuerdo con el orden estamos siguiendo, pasaremos al análisis 

del tltulo IV, el cual se refiere a los emplazamientos que es el tema que 

estamos tratando, 

1.2.2 "TITULO IV, DE LOS EMPLAZAMIENTOS" 

• Ley J, Ley 1 Y 11 del ordenamiento de ALCALA; y D: JUAN I, en 

Bierbiesca ano de 1387 Ley 38. 

• Pena de los emplazamientos injustamente en la corte y 

cancillerra· 9 

9 Méndez y Nül\ez, DERECHO PRECOLOMBIANO, Editorial Ponúa, S.A Tercera Edición México D. F., 
1986. 
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'"Porque acaese muchas veces, que alguno; queriendo traer los 

pleitos a la nuestra corte para hacer daño a Jos contrarios, ganen cartas de 

las nuestras chancillerías para los emp.iazar; por ende e~tablecemos y 

mandamos, que sí alguno sobre pleitos civiles o criminal, ganare nuestra 

carta para emplazar a otro, diciendo alguna razón de aquellas para que los 

pleitos se puedan traer a la nuestra corte, no seyendo así verdad, usaré de 

ellas, que peche aquel, contra quien de ellas usare, seis mil ·maravendls y 

las costas dobladas; ( Ley 4, Título 3, Libro 4 R). 

1. 2. 3 ''LEY 11, LEYES 2 Y 3 DEL ORDENAMIENTO DE ALCALA, 

• Pena del que emplace a otro maliciosamente, y del emplazado que 
' .: '. .- .. "_><-- .::. 

incurra en rebeldía~;· 

, ·- --~ ·-
.. Si malici6.sanlente ech~,r,~~~~~~-t.ÍÍl?>~-:ª :~~tr~¡-e~-p1~Zamiento ante .las 

justicias de cualq~ier (ug~~·.·,~f;~·f!lJ=!l~~~~~'.'~~~--5:ª~~ -~enU~do: ª·lo pagar mas 

que lo que pague:el emplazado; si eliemplazado fuera tomado prenda, o 

fecho a1gú~ daño;;iorne <.i jG,:;./,~,~~~~~.\.'é1 ernp1~.U.dor 1~ i>a9ue e1 daño 

can el tres tá:ntos, y mandamos, que el .emplazadO no',caya ·en p8na de 

rebeldía, fasta que el alcalde ficiere dos audiencias antes de. comer, si 

pareciere ª':' Ja segunda audiencia. no sea habido el emplazado por 

rebelde. ni caya en pena: Esto mismo aguarde. sí el alcalde ficiere dos 

audiencias después de comer, ( LEY 6, Título 3, Libro 4 R. 
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" LEY 111 5 TÍTULO 2 DEL ORDENAMIENTO DE ALCALA. 

• El juez de un fugar, en los pfeytos que fe toquen pueda emplazar al 
~ ·- ; , ''. "•. '. . -

ausente en lugar de otra jurisdicción" ·.- · 

. · .. · ... \·: ' .. · ' 

.. Acaese.- muchas veces •. ·que algunos por su voluntad, y por que no 

cumplir de der.echo a . los aquellos ante el alcalde de cuya jurisdi=ión son: 

se van a otros ·lug~res d-~ olía juriscÜCciÓ~-. y_ era duda si aquel juzgador los 

podla emplazar fuera de sU jurisdi=ión.: y nos por quitar esta duda, y 

alargamiento del pleitos que por esta razón podla suceder mandamos, que 

el alcalde, en los pleitos que á él pertenecieren de librar, que pueda ir por 

sí, o enviar por su carta de emplazamiento. a emplazar la parte ausente, 

aunque este, en otro lugar jurisdiccional, para que parezcan ante él á 

cumplir de derecho; y el emplazamiento o emplazamientos que si fueren 

fiches, sean valederos, (Ley 7; Titulo3, Libro 4 R). 

•LEY IV, D, ALONSO EN VALLADOLID AÑO 1325 PET. 

27,Y.ENALCALAAÑO 1345 PET, 32" • 

.. Los Escribanos de Íos· pÜeblos no sean emplazados por los recaúdadores 
- ··,··-- . - . -

de rentas, para que muestren sus regi~trc::is y ~SC!"ituras". 
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.. Si acaeciere. que Jos nuestros recaudadores. ó otras personas que de 

nos tienen cargo para recaudar nuestros pechos y derechos, llevan nuestras 

cartas. 6 de la nuestra chancillería para los escribanos y notarios. y sus sucesores, 

para que muestren las escrituras- y registi-os que-ante _ellos pasaran -sobre los 

dichos··- peCho~;·: _-ri:r~~d~~ri,os·· q~~-- 1~S- ~dichos· escrib~no~ ~y no~~i~~:/. ni r~~ · ::d-~chos 
• • • ··,, ' ' - • -- • • -· _: ' • - _' ", ' --~ • • • - •r 

sucesores,:. no·' --~--u~den:·.~-~r emP1azados por ·las·. diéh:¡;~ --~u·e;~tr~~,-~~s;··salv~ qÚe 

los alcaldes cle,la ci~da~. villa 6 lugar los apremiená el;o~; j~i·f~~¡.~~i~t.;'¡j~~ntes 
y remiSOs -~n :~~- ~Ümplir y apremiar a 10~ diCh.os. esé~u~~-,:.~s ·y· ~~~rloS. q~e· d0n los 

registros y escritllr~s. que entonces p..;.;dan"se~ empla~~~~-( ~~~~~ if.:uLO 3, 

4 R)". 

"LEY~, ~'.ALO~SOY?,E~R.~1;iu~ UI ~NEL 
TITULO DE POENIS, CJ>.P •. 14 •: · 

"El emplazado por re~I c;..ria· f1CI p~r,;;ciendo, 6 mostrando hasta a qui 

"Mandamos •. que'cu~lq:~·l~;:,,::qÚe fuere empla...;do por nuestra carta, y no 

mostrare. testirt1?nio de·~,:_ibano publica, 'como siguió en el. emplazamiento, 

incurra en las. pe~a~ 'de la-~~' P:~r~'..n·~~·~trás cáma.ra, .·salvo·_ si moStrare, que le 

fue quitado el emplaZa,,:,i~nto po~· ;.I que hizo, antes que ~e .cumpliese el término, o 
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si hubo embargo legitimo por que no se pudo presentar al plazo, (Ley 14, Título 3, 

Libro 4 R) ". 

"Ley VI, D, JUAN 1, EN BIBIESCAAÑO 1387 

LEY28". 

"Costas danos en que ha de ser condenado él emplazado que no parezca, 

viniendo el emplazado" . 

.. Ordenamos. que si alguno :por _virtud de nuestra carta emplazare, y el 

emplazado presiciere en tiempo debido, prosiguiere el emplazamiento, y no 

pareciere el emplazador o su procurador, que sea condenado en todas las costas 

que el emplazado jure que hizo ell' venida y estada, y lo que podrá hacer en la 

tornada; y táselo primero el juez, según el estado del emplazado, con tanto que no 

sea más el emplazado con ··c;tfo Campanero de mula, y más cien 'ma·~~~i~·Ís por el 

trabajo que tomo, y por los· daños que recibió' en parte' -de·· su" easa_;" y: si 

personalmente no viniere. a segu·l;-~-~~1 '::~i~~-~ em~I~~~~~¡~: :r:io 'ha~_-.S~l~o ·:-.~-s 
costas que hizo en venir, y lo que c.;stÓ el hombr~ ¿ue ~'.~iÓ ~ e,'1!6; ~sí ~n la ida 

como en la tornada y estada; Y, si~fuere emplazado2'pértado;é'éeonsejo o 

comunidad, y en tiempo deb,id¿, ·~.,;é~i~;~ el ~n.;~;a~d~;: ~~~'';i;ri~.~n~dÓ~ e~ todo 

10 que jurare su procurador ~r ~Í10;3: qu~ gastó Pór la ida y tomad.; y ~stada'; pero 

que sea tasado primero ~r jue>Z; según de ~uso es dicho; y por las' mi~mas form.;s 
' -- ' "' ,,--" •' "'-':'~·:, .. _~.- "·' " . ·:-··· . .· ' '' 

mandamos. que sea Q;~d·e:~"~d~-~-~Í~.-~;J;~1Szádor, au;,que parezca. en la corte a 

seguir el emplazanlientO. _Si --·~anifie's~~ente se mostrare contra él, que emplazó 

mal y no debidamente, ( Ley 5, Tft, 3, 4 R) ". 
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PET 19 •. 

"' Pena de las personas eclesiásticas que no 

vienen al lla".l~miento de Jos reyes. 

30 

Por que acaece. que :~1guna~·:· p0~0ria:s 'éCres.iásticas son llamadas 

algunas cosas que cumple_ á' nuestro .se~i~i¡;;: y "n~ ~·~¡~·~~ v:eni~_ po_r: 
0

p~i"1ero, ~i 
segundo ni tercero llamB¡,.,ie~ta;· se9~f1~ ~~~ .::~~~i~~~-~8~'.-~::~ye~-i~-- ·;¡ ,:_ua~amiento ~e 

?·,7,. 

sus reyes y señores natura1e~;-p_~r;~~de~_:P':'(q_~~··se:a_rl_e~~~p·r?-- á O~os,.;que no se 

atrevan á rrleno~prééia~ -~ue~t~o-~-~ ~-~~-dá~-~-~~~~~ ~-Y~jl~-~~"2!~~-~~-~:- ~ú~-~-d~O. _alQunos 

no vivieren al t~rcero .. ,¡-~m~~i~~to>:-~~d~n~¿~~~-,.~~ .. , m·~.:,"da"m~~.-:( q-~e ··pierdan la 

' ' ,_-- : -:: - ' -.::.: .' -- i ,- : • .. ·._ ....... -·, ·:· : :··: ;--~ . : • : .. : . -.c. 

ellos sin nuestro ~specia1 mando, e l.ey'13Tlt. Lib. 4.R> ·.-···• ... 
-. . - '. . '· - . 

• LEY VIII, Do ENRRIO~E lll, EN TOLEDO. AÑO 1462 

PET41" 

.. No sé de carta de emplazamiento personal. sono los casos que se 

previenen"_ 
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" Ordenanzas y mandatos. que los del nuestro consejo y oidores de la 

nuestras audiencias, y las nuestras cancillerías mayare, asf del nuestro sello 

mayor como del sello de fa puridad, y sus lugares teni~ntes, y a __ los· alcaldes y 

notarios y otros oficiales de la nuestra corte Y chancillería, ni CUalqUiera de. ellas· • 

.. No entendemos mandar citar a persona algur:ia por·· nuestras ·cartás ni 

cédulas, para que personalmente parezcan ante nos, s~'1vo·: ~¡, ~rÍte~d1éra,;;6s. que 

cumple mucho a nuestro servicio, y-·que ~e~ primerarr;~~i~ -i!~-~~:-p~;:_r~~,~~---·!1uestro_ 
consejo; y mandamos, que las ta-les cartas de'.. e.:npiSza~ie.ntO" personales no 

valen, y que sean habidas por subrepticias, y, n~ '~~~ri" ,~~°rri,:,1idas: y , los 

emplazados que por ellas no pareci~ren, que ~,;";~~~r~~{·~~·:,~~ii~-·:a1b·~n~'>_Sa1~0 si 
. ,- ',_.,_.-". : .. ·:' 

las tales cartas fueren subscri~s de tres,~ lo _·menos de los· que_ residieran en 

nuestro consejo'". 

(Ley 15, Tft, 3 , Lib 4 ,R) . 

• LEY IX, º· EN¡{RIOUE íi. EN BURGOS AÑO 1373 PET, 

7; Y • DA. 1sABEL ~r-j· ~s ORDENANZAS DE MEDINA, CAP, r 

"Los alcaldes. de,Corte y Chancillerías no emplacen para sacar á algunos 

de su fuero, sino ~n los ,casos de Corte que se expresen'" . 

.. Defenderemos. que ninguno de los vecinos de las nuestras ciudades. villas 

y lugares puedan ser emplazados para que ante nuestros alcaldes de Corte y 
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ChancíJleres fuere de las cinco lenguas en las causas civiles. sin que 

primeramente sean demandados ante los alcaldes de su fuero. y oídos y vencidos 

por derecho; y que no valan nuestras cartas que en contrario f':'eran dadas,_·salvo 

en aquellos casos que se deban librar en nuestra corte y Chancillería, ·que son 

estos según estilo; muerte segura; niuger gozada;· tregua quetii-antada;·-· casa 

quemada; camino quebrantado; traición alive riepto; Pleyto de viudas y huérfanos; 

personas miserables 6 contra corregidos 6 Alcaldes ordinarios, 6 otro oficial del tal 

lugar, y sobre caso en qUe pueda ser· convenio durante el tiempo .·de . su Oficio, 

(Ley 1, 3, Lib, 4 R)", 

"LE.X X, O, JUAN U , EN_ VALLADOL_ID _A 23. DE 

ENERO DE 1419" • 

.. No se dÉ!n empla~Smie~·~~-~:~·~~--~-~'.~~~~j~ ni cancillería; y á a ellas 

pueden traer_ sus pl~,~~s .~~--~~-~~~-~~:-~~~-~-~ -~~P;~-~~n-.-' 
- .. - - --· .'::~_7:'_.¿:_;;¿¡-2::~:: •• !.,,-=-..;;.,-: ·- - ~.:,.~. 

-;o:-::;·->-· 
-

"Orden~mos ~~~~~~~~~;;;~~ir~:_d~I riuestro.consejo y oidores de 
'::•" - -~- -'-.-f' 

1as nuestras_-_ audi.;~~;aS;~;-y·· ,~~-~ ~U~~ztr~~ ;~;;a-~·d1i~ri~·s:: ~~·ye; res a~r d0r" nuestro 

sello mayor como•·der·s~1l~-~~·7¡Jfpui-1d-.;~;;·~·de'su·1.:..9~i temientes, y a ros 
.-:·; 

alcaldes . y·· n'Otari~~ '~Y .. , otros · ofiCiales de la nuestra·-. cái-t;a_ Y:- ch'o:i~éiÍlérra, ni 

cualquiera de ellas, n_o deben ni liberen, ni pasen.ni sellen nuestras.cartas 

de empla~:;,,i~ri~~ :-~rit~ ,.6~a;quier consejo y pers~nas~- _d~: ~¿~y~~-ie~ ley. es 

toda y condición que sean. para que vengan y aparezcan en el nuestro 

consejo, Corte y chancillería en otros casos, ni sobre otras cosas civiles ni 
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criminales, salvo en aquellos casos y sobre aquellas cosas que las nuestras 

leyes de las partidas, y de Jos fueros y ordenamientos de nuestros reynos 

mandan y quieren, los tales pleytos y causas y negocios, q·ue son sobre los 

casos de corte, se traten ante Nos 6 en las nuestras cancillerías en primera 

instancia, y que por ellos las t.3:res personas. puedan ser· empJiizad8s y 

sacadas de su propio fuero y jurisdi=ión para nuestra =rte y cancillería 

(A). Esto mismo manda.:nos que los pleytos ~ d"man~as• clvileI ~'crilTlinales 
'que los nuestros ~~sejo ~·-.~i~ores-~~~---Ch~n~ill~~·.-o~;~-~~? ~~~;'·~:~e~~O mayor 

domo mayor, y los_ nue-~~oft-.~~~~-6~~s,m·~;y{i~e:~:-:·~~-:·~~·~.~~~ '~ h~~Íenda, y 

él nuestro ~ntador. ~ayor.:·-d~;,·;-~-:~d~~peri-~::~:~~~ciOri~~ d~·-·nu·e~tra ~sa y 

tesoreros y notarios oficiales .d~;1~\-i'u~~~a-,c¡,;~/c::orte_•·.y·chanclllería, y ., ... _,,, 

alcaldes de chancme:rr~s; .d .. i .~úe;;ir(;:fá .. iro: i:ili~ '.ci~ nC.s tiári. y tiE.nén ración, 

y Jos escribanos de, 1a ~ue:sia},~udie~ci~;' }''ci;. .íél\~.iés¡,.¿ c::á~~·'. y.· dE. los 

nuestros alcaldes ;,..:notarios de·1él corte y Clé"'los:tÍijoádalgo,:t..r;to que 
-· -. ; __ . ·::---=!:::_- - -_.=:e·-:}--·. . -~ ·- '="---

residieran ci:lda-··urú::>~en-::Su Búdiencia· .. -.qUé' q-ui!:i!e~n-.. Poner··:y·· ... mover contra 
;' ,-_ -·-:·-_:.:_,--,. <' ·.: ·- -. .- . ,_-_,,_,;.,' ·_-- - ·.;, '":<-:.<- -· · .. : -

cualquier persona 6 consejo en cualquier: manera;: que esos tales, y no sus 
-_ .• - .. -.-- : -... , - .. -,_. ¡•, 

lugartenientes ni otro alguno, pueden traer y trayan ,;.,:,;;· pleytos á Ja dicha ·, 
nuestra corte· Y:· chancillería; y mandamos, . que ·.si' ~ntfS -lo en esta ley 

contenida poi- los susos dichos se dieren y libraren carta de emplazamiento, 

que no valgan, y sean obedecidas y no cumplidas; y que no sean obligadas 

las personas contra quien se dieren, á seguir los tales emplazamientos. ni 

las personas contra quien se dirigieren, en pena ni en rebeldía alguna. ( Ley 

9, Tít, 4 , Lib, 1 R )". 
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"Ley XI, D, FERNANDO Y DA, ISABEL EN LAS ORDENANZAS 

DE MEDINAAr'íO 1489, CAP. 21". 

34 

"Los oidores y alcaldes ·de· chancillería no puedan traer á ellas pleytos 

suyos por co;á dé 'cc;rte~~ 

.. O.rde,:;~mo~ y;:·,d~~ené::Jel"!'los, que ninguno de los oidores ni alcaldes, 

que residen ~~ nuestras audiencias y chancillerías, no trayan a las 

audienci~S. e~·-.. que residán pleytos suyos, ni de sus mujeres ni hijos, 

demandando ni de!Pendiendo en primera instancia por caso de corte; del 

conocimiento de las .tales causas en primera instancia nos inhibimos, y 

estamos por inhibidos á los nuestros, oidores y alcaldes, ( Ley 10, Tft, 3, 

Lib, 4 R)". 

" LEY XII, D, FERNANDO Y DA. ISABEL EN LAS 

ORDENANZAS DE MADRID DE 4. DE DICIEMBRE DE 

1502, CAP, 2".· 

• Términos en que se deben de dar. las cartas de emplazamiento en 

consejo y audiencia". 
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.. Mandamos que el término que se ha de d3r en las cartas de 

emplazamiento. que emanaren del nuestro consejo de cada una de las 

audiencias, para que a~arezca el reo, ·sea el siguiente: que· fuere 01 

emplazamiento. de aqueda loes puertos del lugar : donde · estuviese el 

consejo 6 1i. audieincla, hay término de'treinta ellas;· y si ·fli0;.; a1ie~cie de los 

puertos., -sea t~r~i~~·- de .. -cuarenta ~Úas( p~Í~ si -ba~~i~~~ ~/- ~-~·-:: nu¿~tro 
consejo, o a.1 · preshjen.te y. oidores qUe hubi;.'r~n dei/1iti~r···,~ . carta, 

considerará. la é:i.ndad de'ias pe;~onas · Ó cie'la ca'~~; Ó 1;i1 ;;a'~tic:li.d d.á la 

demanda, .6· la distanci,;. .de' la tierra, que se debe,pr();';:óg~;, el.;É!,.;:;;ino del 

reo para aPBfecer y·que riO Podría Parecer ·su ji.Jsticia;-·s; -rlO''Sá ·p·rorrogare el 
•' '· ·"' • • !r• "<--""}.,{"¡< ·':."' --·' •' • •' 

término q~e- ia pu~da hacer; que si 'v¡e'íen-q·ue· se· ~eb~ ~:-~~-~~f ~~~-'-. por:_~f9unas 
justas causi.~: ~i.J~ asl ml~;:no ~Ue 1C> puedi.n ~;.~~- ( Ley 1, Tlt; 3, Lib • 4 

R)"." LEY Xlll~Lc;;.;;~MO ÁC~1fcJ'.~. 3:~> '<( 

.· .. ·.·. ;; ,'_;..~{::::y_., -- '. 
"Los térmiiios ·de·1os-·-eri:ip1azam18'1tos:sean ~i Se.-eritiEiridan perentorios'". 

-~·-'-- ~f-\· -_-,o ,..~:-/.~·;." 

- ,,-;·.·.'._'~~-. - it-2~.· 
, : ·;·'..~~·: .. -. ,~.- - ,: .. r·-ec ;· 

·Por que_. ~~·m·~~~~~- J~~~~~~~~(~t~iUE/.-~ a19Unos escribanos. porteros y 

emplazadores, y prégoneÍ:os y otra". ·Pª!~onaotque tienen cargo oficial de emplazar 

sin mandamiento· d~ ·nue~tra- ·j~;¡tiéi~·. p~-r \ ;ÓiO-_ ~I pedimento de las partes, y que á 

esta causa nuestros súbditos y naturares·· reciben muchos dai"íos y pérdidas en su 
. .. .,. ' . ·-<"'• - )-

hacienda y }abores. y que· mUch.as veces son por la parte injustamente 

cohechados y a un sin haber· noticia de los emplazamientos; y ordenamos· y 

. m~ndamos. que de aquí adelante ningún escribano, ni portero, pregonero, ni 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



36 

emplazador, ni otro oficial que tenga cargo de emplazar, no sea osado de 

emplazar ni emplace á persona alguna. sin que primeramente le sea 

expresamente mandado Por nuestra justicia, o cualquiera de ellas que de la causa. 

sobre de que se hiciere el emplazamiento, hobiere de conocer y habiéndose de 

hacer el emplazamiento fuere de tal lugar y de sus arrabales. Je den por escrito lo 

que hobiere de emplazar. firmando de su nombre o de su escribano, por el cual se 

declare la causa por la que se mande emplazar; y por el tal mandamiento no se 

lleve más derechos de Jos que hasta aquí se podía llevar, aunque los 

emplazamientos no fuesen por escrito; so pena que el escribano. o cua.lquier 

persona de los suso dichos emplazadores, que sin preceder el dicho mandamiento 

emplazare, todas las costas y daños que por razón de dicf':ao ei:np1az8miento 

ficieren y se les recrecieren, caya 6 incurra cada. vez en pe~a ~e cincuenta 

maravendes para nuestra cámara; y que- Ja tal citación _y enlp1aza~ie~tc::>. sea ~en sí 

ninguna. 

(LEY 3, Tít, 3 Lib, 4 R)"."LEY XV, LO MISMO. EN TOLEDO AÑO 1480 LEY 

4o :Y D .. CARLOS EN SEGOVIA AÑO 532, PET, 37". 

• Modo de darse cartas de emplazamiento para los alcaldes de la corte para 

fuera de ella". 
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"So, Sujeta al emplazo á comparecer y seguir el pleito ante el juez que lo 

emplazó siendo competente, aunque después por cualquier motivo se traslade al 

territorio de otro juzgado, Ley 12, Tít, 7, Part, 3. 

"So. Pone al emplazamiento en la necesidad de·._presen~(se al ju~z .que Je 

citó aunque tenga privilegios para no ser reconvenic;::fo ante él; en·· cuyo caso 

debería manifestar para examinarse de pleitea~,· en sU _. tnbu:ri~í-; · -~i_0n: ~ue _ si la 

exención fuese notoria no estaría obligado a ía ~":t~a~~~-~i~, ':-.ª~ 2 Tít. 7.- Pa!1 • 

. ··:.'.'·.·--
1-·· 

3. ·La persona citada debe c1;,. éo~paré;,.,~ p;)r!sfo por proc.:;;.,,¡éfor ante el 
, __ .. ;" .~ f· ~-- "'<•; ·,'' , <;:_.e_. 

juez que lo citó, dentro del término qué le hubie,;é asíg;,adó;;y. no·c::Ómp.areciendo, 
•. - ·- . ..,-·;-.· . ~-y-· '"' - ,., .. - . . . . .. ~---->-- ;. "" 

se le acusará una sola rebeldfa, según·el ·aítrC:ú16\4a·cíel'reglamento de.26 de 

septiembre de 1835; echo. lo cua1,'ise•.sigÚe~-.~~- ér:?íei~o"'ci:.ntra ella .como sí 
• ., • •- o•• - • -'• ;-· • •·••, • _"'•C " >. ~j" "•• ~ 

estuviere presente. á Cuyo. ~~cto ·;' I~ ·: S~ñ,~l¿-:·,=e1'-jUe~.: PrO'CUrador: · 10~_. estrados del 
-- . :::: .. _· -_ - ;;:.-:::: ::-__ -~·- -

tribunal, y en ellos se lee~·\:-~~~~-'a~t~~:-:Y)J~?~id·~.~~i~~·~,~(;a-~sando· al reo el mismo 

perjuicio que si se ·re.-'~6tifi~~¿n ._en p-~'~·~na~ _01 m'edio- de asentamiento, que 

antiguamente podfa:.-~legir_-~f-~i~~,a,~da~~. -~o está ya en uso, véase asentamiento 

y rebeldía" 'º 

10 Esrik Joaquín , "DICCIONARIO RAZONADO DE LEGISLJl-.CION Y 
JURISPRUDENCIA•, Edit. Nueva Edición, Segunda Reimpresión, esena B.C. 1974 Pág. 279 
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Conclusión que esta ley de Enjuiciamientos Civiles es más completa que en 

su época se dio y además que esta vigencia en la actualidad, por lo que, al ser la 

última ley vigente en España, se agota nuestio inciso, y se pasa al siguiente que 

es nuestro Derecho. 

1.3. ANTECEDENTES EN MÉXICO. 

1.3.1 EPOCA PREHISPANICA: 

Varias civilizaciones neolíticas florecieron en el territorio, actualmente 

ocupado por México y compendiado al maestro Floris Margadant, tenemos que: la 

primera fue la cultura Olmeca, en el siglo IX y A: C: , en la zona costera del Golfo, 

trasmitió muchos de sus rasgos a la cultura Maya, Teotihuacana, Zapoteca y 

Totonaca; luego simultáneamente la Teotihuacana y la del antiguo Imperio Maya 

(Heredero de los_~ Olmecas), de los siglos 111 a IX de nuestra era; después la 

Tolteca (Tela), -,,.x-.;;_ sigl~-x. que fertiliza los restos de la primera civilización Maya 

y da origen en Yucatán al nuevo Imperio Maya; Chichimeca, originalmente vivían 

en el noroeste del actual territorio Mexicano, sobre todo en el río Lerma, en el lago 

de Chapala y el _actual Durango. La mesa principal de estos Chichimecas se 

estableció en Tenayuca, bajo Xólotl, el cual formó desde allí por matrimonios y 
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conquistas militares. un imperio que. en cuanto a generaciones después trasladó 

su capital a Texcoco, y finalmente Jos Aztecas que llegaron al Valle de Méxl=, 

dirigidos por sus dioses protectores, Huitzilopochtfi, ramificación de la Chichimeca, 

con observaciones Toltecas y en íntima convivencia con la texcocana, surge en el 

siglo XIV O: C:. y se-encuentra -aún en una fase culminante, aunque ya con signos 

de cansancio, cuando se inicia la conquista. 

- . . -

"Como en to'dos-:Íos. pueblos primitivos, la administración de justicia en las 

distintas tribus ií)dfgen~:s'.'=n·sutur .. una pe.testad del jefe o señor y se desenvolvía 

con arre910 a ProCediñlientOs~ rigUrO_sos orales.· Era sin duda una justicia sin 

formalidades y sin-~--~,a~~~~~~-{~~·:·:-~-.> .. 
_'>:·:-

Sólo del Dere·~~o:Áz~~c;,;··:~~·~ene:=noclmiento con algo de detaUes, ya que 
. - . ~- . ·--- . --- :-, . .,,- . ·.· .. . 

' ;;: f-i. 1.'· 
"En los negocios·, de -~ráci'3r' C:1vil, oran al demandante y al demandado y 

ordenaban que los" escnba-~·~¡· ~::.;!~"i.J;0rlés·se hallaban asistidos. tomasen notas (lo 
.. . -:< '. ··_.. ·- . 

hacían por medio d·e·:"j~~¡;·gu~~~)~ d~I asunto cuya solución se le encomendaba. 

11 Mendieta y Núi'iez Lucio, EL DERECHO PRECOLONIAL. Editorial Porrúa, S. A. Tercera Edición México 
1961. 
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oían en segunda a los testigos de una y otra parte y fallaban, todas las diligencias 

y resoluciones se asentaban de manera indicada"12 

Había tribunales como el Tracatecátl, existía una casa o edificio 

especialmente como residencia de los tribunales, la oralidad en los 

Procedimientos era una caíacteríStica fundamental, los jueces tenían obligación de 

asistir a los tribunales y estos deberían· de ·funcionar desde la salida hasta la 

puesta del sol. 

La Administración. de justicia entre Jos Aztecas se sabe que a la cabeza de 

ella figuraba el R_ey, y junto a él, el Cihuacoátl gemelo y mujer, especie de doble 

del Monarca. 

El Tracatécatl, eii el 6~n~6J~¡eirit~ ,. de. las causas civiles, dictaban 

resoluciones inaP~.labl~s.; ~e~~~ '.~.~u.n~·I· ~~ '~i::~~r~-·~n'. ;a cámara del Rey. 

',' 

En cada Barrio~ habrai ciertos· números de funcionarios. de carácter muy 
,: . . -·:_ .. _.· .,.:·-... · -_, 

semejantes a los jueces de ·paz: · 

Existían también tribunales de Jos comerciantes, compuestos de doce 

jueces, que decidían sumariamente en el mercado. 

12 lbidem pág. 35 
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"Los jueces asistían a los tribunales desde el amanecer hasta la puesta del 

sol, y Jos jueces, en materia· civil, no Podfan dUrar más de ochenta días'"13 

-No se· tiene. ~otic;ias ::de.- ~ue_,hayan· e~istido abogados, parece que las 

partes. en los a~u-OÍo~ civile~·;·-e1 a·Cüsadar· y·e1 acUsado,··~n 16s penales.- hacran su 

demanda· o ~c~~~~i~n·::~.·-: ~~ :d~i~·n¿_.por s( mismo~.- es"lo se comprende fácil 

mente, si se to~~'- -~n· c~·enta l~---~~ncii1ez de la vida Jurídica y el poco número de 

leyes".14 Con' Ja-~-~i~pÜCi.dad .. del mecanismo jÜdici~i; el .. Derecho era fácilmente 

manejable por_ todos, aunque se afirma que las partes pueden estar asistidas por 

su procurador. 

"La organización Jurídica ·del México precortesiano, es en /ealidad, poco 

menos que descori~bido, _pUes _la~ liive~t-i9-~ci~ri~~ h~~~ hora· no nos facilitan sino 

elementos extreméldame~-t~ i,..r;-pr~~is0~~, .. ~ 15:; 

Ante esta situación de ta1ci de . registros. p~emos .:nenciónar que respecto 

a la notificación no se encuentran e~ :este_ período datos precisos que nos 

informen respecto a este tema. 

De Pina Rafael y Castillo Larratlaga José, INSTITUCIONES DE DERECHO PROCESAL 
CIVIL, Editorial, PorTÜa S. A. Quinta Edición. México. 1961, P¡ig 32. 
Editorial PorTÜa S. A Quinta Edición, México, 1961 Pág 33. -
lbidem, Pég. 34. 
ldem. Pág. 35 
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1.3.2 EPOCA COLONIAL. 

En esta época el autOr nos refiere. q~e: .. el estado español dotó a la Nueva 

Espafla de Instituciones· ~~rí?i<?Bs · semeja~tes a las de la metrópoli. Así es que, en 

materia Proc_esa!.-COmO. ·en·_ 1aS:_d"amás- legi~laci6n Españolas tuvieron vigencia en el 

México Co10n.ia1,:en?·-'10S pr;m0róS·.-tiémpos·, como fuente directa, y posteriormente, 

=n caráctef ~~¡;;e,~~~i~'. ~ª\<': ll~n~r i~s l~gunas del Derecho dictado para los 

territorios·~~~h~~·~:~.~~~-~c;~~~¡'dos a_i,a Corona de Es~aña"16. 

La re=·pilaclón de. leyes de Indias. publicadas e;;· la: real Céd
0

Ú.la de carios 

11, de 18 de mayo de
0

16ao. ~lspone que en los territo~is A','ri.;;k:;,,,;;·~..Jjetos a la 

soberanía EspélñOta _ se cOnsidere como · DeréCtio· · s~·p1_e~~f.io~;:::de > ~~ _miSma ·en 

España. 

Contiene. la recopilación de Leyes de. lndiasi: aparte •:'é:fe •otras normas, 

algunas sobre Procedimientos, recursos y -ej~6-~~¡¿~>:··-~:e·, ,.Sérlt0nCiBs: pero 

presentan algunas, que era necesario aplica~-laS,'·:~"6:~~,::_~-iri~¿h·~·- frec~'~ncia e-n las 

leyes Españolas. Cultivo de la Unión ~or dE!cr~tC> de~c~,~~ diciembrecd~ 1871, se 
... - . ' - ~- - :.~·- : -.- -r.. . . . 

manda promulgar para que se observe desde e(día-:15 'de septiembre próximo, en 

el Distrito Federal y territorios de la Baja California, es_el_siguiente: 

111 ldem. Pág. 36 
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CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CNILES 

TITULO 1 

CAPITULO IV 

DE LAS NOTIFICACIONES 

43 

.. Artículo 130, Las notificaciones, citaciones y entrega de expedientes 

se verificarán Jo más tarde el. día siguiente a en que sé d~cten las resoluciones que 

las prevengan, cuando él Jue~ en esta_no dispusiere otra cosa. 

"Artículo 131. Se impondrá .de plano á los infractores del Artículo anterior 

una multa que no exceda de 20.pes-os. 
·: '-;:~>-,->.:~· .,· .. : . -. - " -

"Artículo 132. El decre~o e~:;~u~.:~e 'rna~de hacer una notificación, citación ó 

entrega de autos, expres~~á]; m~te~~ ó .• ~bj~t~'cle 1..: ~iligencla, y los hombres de. 

las personas con quiéne~'d~b~:Í~ "p~6ii~-~~~~~-<-.< 

Oesprendem~~ de·.:,~~- ;~:~i~¿,·-~-~~:~~i~~i;:i:~_~J~ e~'Juez-_Ord:~~a Ja notificación 
' , .. ·- - -.- -~ -.. - .,.,_--_,.., .- . " - .. . . -

multa. 

"Artículo. 133. El secretario. ó deben 

hacer las notificaciones y citaciones perso~~~ment~-· asentando· el dfái, y· J~ hora en 

que se verifiquen, leyendo integra. la -~esol~~iÓn ~I ':'lº~fi~Ífe, y ~".'~do 'copia al 

notificado, si pidiere. 

17 ldem pág. 67 
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"Artículo 134. El que al ser notificado, dijere que contestará por escrito, 

deberá hacerlo dentro de las veinticuatro horas siguientes á la de la notificación, 

que no sé repetirá sJ~ie·~·d~',1os.~efecto~·-·qúe cor:respondá~ .. ~~fc;r.~e a· ~a Jey"18; 
, .. -· ·-. - ,' _.,, ,-- ' 

Si no se hlcie~e~I~ ,;ftifiilici(5n~apegado a la ley e~to serla motivo de dejar 

sin efectos por me-dió'·de' úr1 ·;"..;,;fd.;nte~--d~-- ríÜÍida"d' déi_:~·ct.:i~ci~-nes: 

"Artículo '.135: En el caso del articulo.anterior, si la JE;y señala el término 

para contestará 1a:11r:;tífié1.~ióll, 1a respu.;,-.,ta ~or .;,scrjto puede pn•s~ritarse dentro 

del término señalSdo. 
-

·'.:.'-:':·-· .:'.,_:.'-··: ' -

Artículo 13.6.· Deben firmar las notificaciones las personas que· Las hacen, y 

aquellas á qui0nes se' hacen; sí esta no supiere 6 no quisiere firmar, lo hará el 
-- -- .,..-:--··. . -

secretario o ·e1'~S~~b~-,,-~, h~ci0ndo constar esta circunstancia"19• 

44 

"Artículo.:. 137. Cuando· la notificación se haga fuera del juzgado, él 

secretario llamará ·dos testigos, ante quienes hará constar que el interesado no 

supo o no quiso firmar"~º. 

1ª ldem pag. 68 
111 ldem pág 68 
20 ldem pág. 68. 
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En los artículos anteriores refieren que el notificado tiene el derecho de 

contestar dicha notificación dentro. esto quiere decir que lo puede hacer antes 

pero no después por que sino tendrá consecuencias jurídicas, que son que sé le 

declare confeso de todo aquello que se le esta solicitando dentro del 

procedimiento Civil. 

"Artículo 138. Si se probare que el escribano no hizo la notificación 

personalmente, hallándose las partes en la casa, será responsable de los danos y 

perjuicios, y satisfará además una multa de 1 O pesos. 

Artículo 139.>fod~· dili~~~cia ·ele notificación ó citación, que se. haga fuera 

del juzgado, no en.¡;,ntránclose á · 1a primera busca la persona á quien deba 

hacerse, se pra~i-~t~:: _~·~:~· ~·~·~sid~d ~.de nuevo. ma~dato -~j~~_ÍCi~i. por medio de 

una cédula qu~:-~'~_:.:en~~~;.:~á· -~-·.los parientes,-· familia~~s .6 -domésticos del 

interesado. 6 cualquier otra· Pª!'Sº"~ que viva en_ la ca_s~. ' 

Artículo 140. ··::Esta ·cédula se hará-_ constar el nombre, apellidos, 
,., ; : -' ;, ~ '' -, -,- _-. ·_-: . ' .. ' . . .. 

profesión y domicilio. de los ·litigantes, el ju¡;,,z:ó· él. tribunal que mande practicar la 

diligencia, la determinación que se mande notificar, la fecha, la hora. 

el lugar en que se deje y el nombre y apellido á quie". se entrega"'". 

21 ldem. Pég. 69. 
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Entendemos que si el escribano que es encargado de hacer la notificación 

apegada a derecho si este incurre en una Irregularidad se hará acreedor a una 

multa y a los daños que! origine de esta omisión. 

"Artículo 141. Si fuera la primera cédula para notificar la demanda 

Contendrá una relación sucinta de ella. 

"Artículo 142. En el expedlent'9 'se pondrá copia de la cédula entregada y se 

asentará de toda la oorresp~n.di .. ~t~ ~fllgencia, ·;1-.:.1 colitl~ante pidiera Copia de las 

constancias rel~i~~-~-~:-~··i~t:~~~;~~~¡~~·-;; "~i j~:~: ~~n~:~~- ~-~~selaS~--. 
_._,. __ ; ·:.\:<~· :.--

'•>,· 

"Artículo 1.;3. du~6.~~~~~a·~-~ ;,;t¡!'~~~i¿ ciU.~e á una persona residente 

fuera del lugar c:Íe1 juicio;!$.; hárá 1á notÍtré:aCIÓn 6 cÍtá.;lón. por médio de despacho 

6 exhorto al juez··de1:·pue~1ó-en·. qu-;)~tit~~f~~f::¡~-~~;~~.~c ,e;_.~--:~.,-·--·-
~:.<----:·. , __ , ,'··.--. ".<-/·-;: ~~/('.;;~.:.:,--> .. ·-. 

. '/ ~i>:> .:~:_, :<,~(- ~~-~'~r;_-;{ \:}~\;;-'~-
"ArtÍCUlci. 1,44,'. cúandó'.~el/élespacho•.6·· ;.x~ortci.·haya de remitirse al 

juez 6 tribunai de óti-o.éSti:id~ ·d~ -,~:tf~~~~Ó~-~'1a· ie~~dizB.ci-ón de las firmas se hará 

por autoridad, superior : ~~:Uti.;,. del Distrito 6 de la California, la cual 

remitirá el despacho á la de la misma clase de.Estado a donde se dirija, para que ... -- •'",-·, '--:'',·._-.. ,_.,, ;· .. _-, 

esta á su vez la haga llegar á poder del juez 6 tribunal requerido. 
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• Artículo 145. Los exhortos que se dirijan del Distrito a la California ó de 

esta a aquella. serán legalizados de la manera prescrita en el artículo anterior. Si 

el notificado vive fuera de la jurisdicción del juez que conoce del asunto debe 

enviar un .exhorto para solicitar el apoyo del juez donde tenga su domicilio aquel 

para que sea notificado. 

Artículo .146. Si la citación y la notificación hubiere de. hacerse en el país 

extranjero, se dirigirá el. despacho o -exhC:.
0

rtó ~r'.'ci,,;;c!uctÓ del. ministro. de J;_,sticia; 

El que legalizar:a, las _ fi~mas ~·de ,rOs. ~aQ¡'~ú·~·dó~ ... ·~·~jU~~e~ .·Y escribanos que 
'._.,: - ! : , / '.: ~-.·; ' ,:-·:,·::.;.:, .• 

:'.<"···:;~·- •. ;,,;.:.~-;e>):-·:·.'.{:·:·:· .. ;_- ~ "' •· ;-- -
- "('" .-~ :-,"-\' :·<(.: >:~,~::-:~ ''-:~.'-~- ~\' _,-,¡ ·_ ·, ' " ' 

'\;' - -,~ ~'._:: i: ;~.~;::~-~-·ti'< ~--.' ;1-'>.';<-· ': -~;:-::_,~:~'.~;:, .;,:~~: 
Entendemos que -tien_e · que JleV.ar.·~- ·sellos '.;;·._' fi~~~~' .'·'Jna 'vez . que han sido 

cotejadas con las ~.i-i9ina1eS deberán.· a=mr:ía~~r~e: e,;,~, ~ci'G1a de, notificación y 
- . .. '"'":'"e .• -- - - ... ,,.._~;~ - "-· , , 

por tratarse de lntem~cióñ~'i:--~:· ··t~~dre~os· ~.:·~u~· analizar tratados 
.;_.-,~.;_.:::o· ~~ ;-·,- - · ·~··.oc;~-~·---

derecho 

Internacionales para podernos Suj~~·.r.~-~·.'.~~1§,-::e~~~·-~~?--,·~~·-·~~estoS o en su defecto 
---·;.···;; 

enviar carta rogatoria en apoYo de· 'raS ~ñci~Íles_· jurisdiccional de nuestro país; al 

país que se le solicitara dicho apoyo. • • • .· ,. > .. ( , SY •• 
"Artículo 147. El ministro de; justicia: ,rem~irá~··;.'1·. despacho ó exhorto ya 

legalizado, al ministro de rel';'ciones ~1. c¡~~- l~~U~ l':'"fi"11~ de aquel; y con este 

requisito se remitirá á ~a legación·-~ co_~,~~1-~_do';);i·f~·.:n·~~~~;, ;~tuviere en el lugar á 

que se dirige el despacho: en caso '=nt;:.,rio, a í"a legación ó cónsul que tenga 

22 ldem Pág. 69. 
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relaciones con Ja República salvas siempre las reglas establecidas por los 

estrados, y las del Derecho internacional y de gentes. 

Artículo 148. Si se ignora el lugar donde reside la persona que debe 

ser notificada 6 citada, la citación, se hará por medio de edictos· publicados tres 

veces por intervalos de cuatro días, en el periódico oficial Y en. afro que tenga 

más circulación, fijándose cédula en la puerta del juzgado y en caso conforme al 

título 13, libro 1o, del Código Civil. 

Artículo 149. En ningojn caso se hará las notificaciones a los abogados 

si no es que tengan también el carácter' de procurad.ores ó .que los Interesados por 

diligencia expresa, firmada de Puno::·letra.~-·.~h~ya m~n~feStado ante el juez ser 

voluntad que las notificacioneS.'Se-1;·-' hágan ~~ los· téÍ{ni~-~~- ref~rid0s•23• 

,. ·E':\C .. 
Para poder, ha_~.·.:~-~~':.: ;.;6-tifiéaCió'~ a~ un '._ab~~d0 '-d~~~-,~r·n6tificado dar 

autorización po~ ~~-~-~i?··:·y .}~~~-~~·~-~~-;~;~~~~(~~~,~-? }~;z;~~~-~--~~.n_o auque el _notificado 

o et abogado 10 s~1iCite·~; ,;,;·'~~ ~d~_b~~ ·'h~t;~~-·-p?·~. qu~ n~- e~t~rra .. con~orme a 1a 1ey y 

no surtirá los efe·~<?~ cC{i;.~~~*-~i~~é~-Í~~, . , . ~---.:o·.. . - . ' 

"Artlculo 1 so: Las. notificaciones que se hicieren de otra forma distinta 

de 1a prevenida en este caprturO; seián nü1áS; el escribano que ras autorice, 

23 ldem Pág. 70. 
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Incurrirá en una multa de. 10 á 20 pesos; debiendo además responder de cuantos 

perjuicios y gastos se hayan originado por su culpa. 

Artículo 151. No obstante lo prevenido. en el artlculo. que precede, si la 

".'ersona notificada -se. húb1e~~-. ~~~¡~~~ta~~-- eri)~.!~~~ ~~b~~-º~ª .. <:fe ___ 1·~- pr~_Vid~nci~. ra 

notificación· súrtirá · ·de·sde .· ent~iiC~~ ,·SUS. ·efectOs-. ~O:,'o .. ~~tU~iese;, . JegrtimBmente 

hecha; más no por· esi()·• c:¡._;~cj~;~· r;,,l;,,vado •el .;,~C:ri~~no. de'.la ··responsabilidad 

establecida en et ·artrC1iO an_te~!or.;.~ · :··_·. 

Artículo 152. Cuando. el juez hará 

personalmente las no~fi~C::!~-~e~·, ~~~-;-~-ª"-~-;~ · s~~--fi.J~~ del i~zgado_ 

Artículo 153 .. ,Los jueces m.;,nores harán·. las: notificaciones por medio 

de su comisario. 

Artículo 154 ... L.as., s-:ntenclas, · los.' autos y demás resoluciones judiciales 

no se entienderi ::' cx;·~-~~n~d~~ .·.--sino cuando notificada Ja parte,-_ conteste 

expresamente de co~f~-~~~,;~~·; 

Artículos 155<:.si la pa.rteJe~POJ1de á la .notificación, C(ue lo oye, no 

pierde el derecho de _1.nterp.oner en el ~rmino. 1.egal)os recursos que procedan. Si 

las partes no expresan su_ conformidad ·a inconformidad, y una de ellas solicita que 
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cause ejecutoria una vez trascurriendo su término. esto seria que estarán de 

acuerdo con la sentencia emitida. 

Artículo 156. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior los casos 

de rebeldía, determinados en las leyes",24
• 

El Código de 1871 fue sustituido el 15 ·de septiembre .1880, cuya exposición 

de motivos es interesant~ cómo' docu;;~nio i;_,~ídlco, e1: cóciigo d;.· 1880 responde a 

la misma orientación que. : :O{ci~118; 1, l~<C:On1i~ió~ áue 11:> red.;cil:> se .avoco a 

aclaraciones . y,. supíesiÓnes y.:· adiCiones. 'más .. '.. o -menos···': importa.ntes perci sin 

cambios sus~~~:i~le~~: :~J~-.~~-~~·;P~:as -e~~-~~ Onetltád-os en J~·~,~~---~~:-:-~~juicia~iento 
Civiles de 1855 .. 

. ' ~ 

·,;.,::;·- .<···.-~-: .· 
: ~:-: 

Habiendo realizada·-. ~ª<?.ºPi~~~i~ó~ :· ·d_e:~_ las /_~_iº~~S}~iofie_s ·que regulan las 

notificaciones des.dé ·si .. ( iniciO~'.·con-Sider'O'. ·pe-~~~nte·.·reauzar.' una breve reseña del 

capitulo siguiente a. efectéi él~ p;;.fmitl~ l.;.', C::Orrip~~s'ión del mismo cabe sena lar que 

partimos de las_ . d(spÓS-ici~n~~ < ~-~Sti;~,~~ry~,JeS . cOncordando con la regulación 

relativa al Código Civil ~a· ~u~º·p~.,;~;,;;,,ij._;~~ de procedimientos, para establecer, o 

intentar realizar Ja esen~i~ ~~· ~~ .. ~~~·~~ª~~~~jurídica. 

24 ldem. Págs. 72 y 73. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

NATURALEZA JURIDICA DE LA NOTIFICACIÓN EN MATERIA DE 

EMPLAZAMIENTO. 

2.1 SEGURIDAD .JURIDICA DE LA NOTIFICACIÓN: 

El principio de seguridad Jurídica y la garantía de audiencia son Derechos 

subjetivos Públicos, y se encuentra =nsagra.da en el artículo 14 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relaciór:" direct8:~~,·~1.artí~u10.ao: es 

decir, los Derechos Públicos de acción y petición, -aSr. como·~- _el. enuncia.do del 

artículo primero que describe como garantía, in~i'."~d.u~~,.:./t~~~.:c_--~n::·:·~~junto de 

Derechos elementales e inherentes a la person~-, h~man'~~,':··~}~-~bién-;: ~nacidos 

como Derechos humanos. los cuales debeii ser<-=': resP9ta~~s~:·J~~-- ias'·autoridades 

correspondientes~ para cuidar_ que el ~~S~mp~f'i¡,_~··ci~):·~·~~::~:zt~to~:- Derechos no 

choquen o se infrinjan, ya que se garantiza: la igualdad ante la ley de todas las 

personas sin diStir1d.ófr_d-e_: S~o-·a· de:~-iíC.-iCi~-~--~5'.~1áJ~~~.E-n el Estado de México. 

regula de igual rl1~n.;;:;. i,;¡..~ g~;:..;..u:.s .;,;.. su artícu1'()' 1.9. el cual a la letra dice: 

"Artículo 1.9.' La~,,leyes,' vigente,s en el' Estado se aplicarán a todos sus 

habitantes, cualq~iera que se.~ su nacionalidad. vecinos o transeúntes·.25 

~ •cOOIGO CIVIL DEL ESTADO DE M~lco•, Editorial, Sista., Pág. 13. 
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Ahora bien, el Derecho de petición, que consagra el artículo 8°. 

Constitucional, hace que los funcionarios y empleados Públicos ·deben respetar el 

ejercicio del mencionado Derecho siempre que se realice por esc(ito, de manera 

pacífica y respetuosamente, quedando obligados jurídicamente, a dar y respuesta 

en breve término al peticion~ria.'· El-,Cual con-sideramos también parte de la garantía 

de audiencia. 

Continua",,do -n~~~b-o-·-~~álisi~; e:·, ~rtfculo 1_~ constitucional, establece: 

"Nadie podrá ~~r' Pjivado d~ la vid~. d .. l_a libertad. o de sus propiedades, 

posesiones o . ó~;ech~~/.'.'Si~o_ ·-~~~i:~,~lE~/-::J~i6T~--~7-~~~~)~~.·:, -,~"~~-~--·-,-~~· ·· --~ibÜnales 
previamente establecid;s:· ·-~n rbs ·'q·~~-,-~~::~,~",,;p,~~ ~~~,'t-6~~-~,¡~~~~s: ~~~n~iarSs del 

Procedimiento y =nfor;,,e é> la~ l~~e~ ~~~0d~~~;.-:~~ :~~~~rl6ri~~~ "11 h~~h~~"6 . 
. ,, '>.'.· -·~.'L:. 

Atento a lo anterior de nu!,;~ ~JE~t>~n~ri~~~~J¡f~~~id~ í{~arántfa de 

seguridad que limita a las· auto~id.;de,,;¡'; .,¡,~ r,.l;,,~iÓ~ ~t~~J~r~~'é:id, y po~ ·ende 

reafirmamos que 1a naturaleza·'JúrídiCá. de 1a ·nótitiCaCióíi t1ene· su natura.reza es de 
Orden Público ,_, ,,,-._. - -,:·.:·'. -'· --

De lo antes referido por ~l:~rtrdur6 i::Onstit~ci~nal de:p~eridemos que para 

iniciar cualquier a=ión. P.C>_r-... parte .. ~e algún órgano jurisdicciori.al primeramente 

debe ser notificado 1a persOna. 

29 ·coNSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS· Editorial Porrúa, Pág 13. 
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La necesidad de -Juicio previo, es una norma que debe darse en todo 

régimen de derecho, por que toda persona tiene el Derecho de que sean 

escuchados sus puntos· de defensa y como consecuencia, -que se tomen en 

cuenta en juicio; ya que con· ellos se evita en lo posible la arbitÍ-ariedad y se 

satisface- Ja ~~rantra de audienCJá ... Ser oídos y ven~id~s ,~n i~.i~~j~~~7• 

e'·. • . <.\.;';.'.:\\ 
Esto implica que la. persona tiene derechos ··de de!fensa, pero para ellos es 

necesario.· h~-cer conaCe~or. ~el Pr_o~s·o '\~1é~~~~-·- ~~-:·_-~·~-- -~ntra. mediante el acto 

más importante d~-1 i~i~io.de.I P.roceSo que eS: ·La:Oaii~éación .. 

"··>' . ' 

,;-_;_:~/ .·' •, 

; ·'·'-
El mencionar· que.· _se f debe c~~plip ~n las formalidades esenciales del 

Procedimiento sigrÍ~.fi~·· q~e,.~~tC?·s--s~-~r:·C'.'e __ 0m11:1ente Orden Público y por lo tanto, 

irrenunciables. El (;~i~.;''¿;,;il d.,I E::skd~ c:IE! México siguiendo Jos principios 
_-·-·:-,, - -"~".;-··· ;-_, - .. - - - - ~ - " 

.·.::-·.··;· ,t: 

• Artfculo.1 .3 º La, '~a'1~ntád : de Jos particulares no puede eximir de Ja 
:'·>, 

observancia de la .ley·;: '~{;'-~l~erarla-·o modificarla. Sólo pueden renUnCiaÍ*se los 

Derechos PrivadoS·_que nO afecten directamente al interés Público, o cuando no 

perjudiquen Derechos de terceros"28 

27 1bidem. 
28 ·coOIGO CIVIL PARA EL ESTADO CE ME:X1co· Ob .• Cit... Po."tg 13. 
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Así el Código Civil del Estado de México en su artículo 1.6. nos dice: 

Artículo 1.6. "Los actos ejecutados contra las leyes prohibitivas o de interés 

Público serán nulos ... " 

Como se puede observar·, las normas del Procedimiento por su carácter 

Público no pueden ser renunciadas. alteradas o. modificadas. por tratarse de leyes 

de aplicación general permanente. abstracta y d~ orde_n Público por que se 

concretan conforme se van ejercitando estos Derechos, en cada caso particular. 

primeramente se inicia con una notificación a las partes de cualquier 

Procedimiento. 

A mayor abundancia, el artículo 1.7, del Código Civil del Estado de México 

nos refiere que: 

•que contra la observancia de la ley no puede alegar desuso, costumbre o práctica 

en contrario ... • 

La misma ley previene que en caso de silencio, o~~u~~ad o insuficiencia de 

la ley, Jos jueces deben siempre resolver las con'tro~e~.¡~;¡; '.,~iViléS. que se le 

presenten, de todo e~to desprende que la seguridad jurídica ·que tenemos, todas 

las personas consiste precisamente, en al resolución judicial de las controversias 

civiles conforme a la letra de la ley o a su interpretación Jurídica, y así tenemos 
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que este principio consiste en la obllgaclón de las autoridades de "resolver 

Jurídicamente los conflictos de intereses, basándose en los Derechos que cada 

persona tenga, ejercitados mediante la petición en términos de la ley y· ante la 

autoridad judicial correspondiente, es decir, los Derechos de igualdad, acción y 

petición que necesariamente deben de resolver. 

Es necesario hacer mención especial de los artículos 16 y 17 

Constitucionales, ya que consagran la garantía de seguridad, ya referida fas 

cuales establecen: 

"Artículo 16. e Nadie puede ser. molestado en su persona, familia domlcillo, 

papeles o posesiones, sino ·-en virtud 'de -~and~m~ento·_ escri~ ·.de fa autoridad 

competente, que funde Y. motive I~ ~-1;1~ª l~Q~~ -~~'j_,_·P~o~~Ú~ie.~Í~._.-.. :.~-; 

Nos encontramos que para qu~- -~~~-d~~--~:~~e _unB'-dis·,~-ci~·;ció~'~j-~;¡d·i~ é~ ~ntra de 

un particular debe de ~nt~inp1~·~~·.:~.~~~·~~~~~~·· .. ·~~~·::.d~·~~ri~~~:ci;~~tituci~nal, en 

virtud de lo cual es de fácil =mprensiórÍ él.~,;~ g~~ ;,. :'~i:;tii.caéión es .de orden 

Público. 
.·.-:_:/' 

Este artículo describe que _cual~uier..:'molestia que se infiera sobre Jas 

personas, la familia. papeles o Propiedades, deberá fOrzosamente ser por medio 

2'' CONSTITUCIÓN PLÍTJCA DE LOS ESTADOS UNJDOS MEXICANOS. Editorial Porrúa S. A Ob .• 
CiL 
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de un documento, que es una orden concreta. por escrito, firmado y sellado según 

sea el caso, por la persona que tiene esas facultades. A groso. modo, se debe 

cumplir Jos siguientes requisitos: 

1. Relación de Jas disposiciones· legales qúe JÚstiftquen Ja orden; y 

2. Un análisis de antecedent~s en los·-~~~:- se. concluya que estos 

cumplen con las_, nofm'~s menciona·d~~- '~rÍ · -el ·'.-.~ismo escrito, 

debidamente relacionado,;· y de 1c/que:sE! co';,.;l~ya la validez del 

acto emanado d~-,ta_ autori~~~-.·~~~~~~~-te~--\ 

La cual primeramente. un.; vez r~J~ido~ los r~~uislt;;s • anteriores. se tiene 

que notificar a cada una·-de 1~s parte~que·)~te·rve'r1gBrl''dentr~ de Una·controversia 
< '. ·~- ·',.·: __ , __ ,;,,,_:._,_. /_.;·."·.·?~-:-~:.·:'>'.:·_·::::--.. ),'- ... :·· 

civil, por medio de una persoríá facultada pár;¡,· tales efectos::~ .·. 
''" ·- ; ~:--'~',' --

Ahora bien, =n r.;l,;ciÓ~ ,;, ,.-rtfcul;,- 17 co~~titucional este nos indica que: 
.- .. ,---- _,.,._. .. --.•-. ,--.-· ,-_ ·. - -•, 

Artículo 17. -- "Nlngun~-per<.o~,;: podrá hacerse justicia por si misma, ni 

ejercer violencia para reclamar su Derecho. 
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Toda persona tiene Derecho a que se le administre justicia por tribunales 

que estarán expeditos para Impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 

emitiendo sus reSoruciones de manera pronta, completa e ir:nparcial"3 º. 

Las leyes federales y locales estabiecerán los '!'ecfÍ~s · neces;.~ios para que 

se garantice la independencia de los tribunales• ·y' I~·· plena. ·.:ej~<;:~~ián de sus 

resoluciones. ·. O,•••• >/.,, : , 
Nadie puede ser privado de su libertad por'deu,<='as:de éa"ráC:ter puramente 

.~.·, . <:.::~: ·:~'., ., ·~ 1 ,:"' -·'. ~Li' " 
civil" ·",·:-~-' "- .. '~·> ;,:, :,:;- .. ><- '<',· ,,: .' 

Antiguamente Sé b~séab~ ·( hScé!r-]u~Í,~~i~-:.·~~or::"b.r6'~i~ ." ~~n-C), · Pero-·a partir que 

se constituye el Estado mod~~~o!~~o~~J;;::~ri~n r~Ei'Ímen ~é:oerecho, se protilbió 

este antiguo principio :y: se; C:fe~i~;, los tribu~aies''·qué en. forn:ia. gratuita deben 

administrar justicia,:_· ya_· q~-;~~·~~~~~i~-~~:!~'.~"'~~-~'-~_;7-~~~~~~~-~s. · ~ara __ ~a · ~d~i~iStiación 
en los términos y: formas·. prescritas'por'láley,y'.pi;i'ra'.éllos•:se. promulgarán y 

entrarán en vigor ,~·~: ~~r~~~~-~~i'~~;~~}~~~~~:'_:-~-~=~,~:-~~~:~~Ó;- ~~~~-e(jú;ci;o ~~ -las 
. . '. ' .-::.; -~.:¡·. 

garantías individuare·s~ ~~-~·.::::óe;re·~fíó>.-.d~:.._:,:·a<;ció'n ci~e _requiere los siguientes 

principios: 

l. La ~~i~Í~nciS de Un Derecho; 

11. La· violación de un Derecho o el desconocimiento de una 

obligación, o la necesidad de declarar, preservar o constituir 

un Derecho; 

30 CONSTITUCIÓN POLITICA DE OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Editorial, Sista, Ob., Cit. 
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111. La capacidad para ejercitar la a=ión por si, por legitimo 

representante; y 

IV. El interés del actor para deducirla 

Por lo tanto como hemos venido refiriendo-Clue- soÍ'l principios de Derecho 

Público. que se encuentran en las garantías individuales primeramente cualquier 

acción principiará por ser notificada la contraparte, _sl __ r'º se hiciese de esta forma 

estaría viciado de nulidad. 

As! mismo en el artículo 1.2 del orden~mi.;nto ~efei-ido el cual a la ietra dice: 

"Artículo. 1.2 La. jurisdieción . cl~u\,610 se .ejer~.rá . medÍant~ instancia de 

parte, pero mi~ntras ~ª- :~~~len9-~~···-~·~: ej~-~-¡~¡~-;-\;'.>;~e~p¿~-d~~~-~l~ju~~~-desarrollar- el 
- . . . ·-- " - " - --- ·-- ' - - . - --·-, ~ - . ' . -

Proceso de oficio, salvo .Jos·.,~s-os __ .en qU"é J~ 1~Y éXÍj~ · i~ · peti~ión-·de-Pa.rte.;31 • 
·-.:.. - ~~- , : ~,:-_ _::-:;_. :~-(-, -- -;; ~;"":_:; ~~,,:_ ···:·; º.~--.. ·~:.F.~~.:~.•.:;:,:-~ -

: ; ·;~\,~- _--:~ - ,- :,· ,,-:-:;·/- ';, ~::l 

Tal como· 10_·~ ~.¡spOne··c:.-iCh-0_' ordenamiérlto~·' ObSérva·mos qúe .de·. nue~~ cuenta . -.. ,_ -- ._ . ' . .. ~ - . _,_ - . ,. 

se desprenden. estos Dere~'1C.s cc,,:;·~élsréldo~··.;;, .:;¡ prli=;~ipi~d.i seguridéldJurldica. 
--- : .... '.·-·.--i,'.·_:_-.'.: ... : .. [~~.\.~- \-~=-.·.:.'-:_·-.~:_-~·.· .. _· __ :~;: ' . .. ~:,.-..-, ,. .. ¡-, ,, :·'' _,_,.\., __ '"-"~~ ' i :_.· 

. . • ' - ;' :;. -,,_ -,~~;\ -~~-'.:7-0~ -

De igual modo. el orden-amiento d0 ·r~te;enc;i~/~~~~~~~~.1_6~ ·P':in~ipios de 

capacidad y personalidad en los artículos 2.1 al 2:s inc:IJ~ivé:;,;;,ri,c,,¡ q~e todo el 
: -_ .. ~. ,' ·'. -'.· .. ~- -~:,_ ~'<'.- t:> ';._ -.'. '.· "'· 

que conforme a la ley. este es en pleno ejerciciO d~. s~~~"-~-~~~~h?s Civiles puede 

comparecer en juicio y el tribunal examinará la personalidad de las partes bajo su 

l
1 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MÉXICO, Editorial Sista, Ob., Cit. 
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responsabilidad. pudiendo realizarse desde luego por representante, procurador o 

gestor por lo que vemos que al quedar el examen de la personalidad de las partes 

bajo la responsabilidad de Jos tribuna.les. se presenta el principio de seguridad 

jurídica. 

2.1.1 NATURALEZA JURÍDICA DE LAS NOTIFICACIONES. 

Habiendo analizado en _el inciSo anterior· ros artículos Constitucionales, así 

como los del Código Civil y los respE>cti~ós de>I CódlQCl d~·-P¡o6E!dimiéntos Civiles, 

en lo referente a la norm~ti.vi~~·d;·--~~~~:~s-~i~~,:-~~~-~- ~~~~~-~~:-~-~:~~-;~e·_:'.~_~rj_tro de un 

Proceso civil, nos damos cuerita. d~ ~-que;· 18S'·_--nótifiéB.éiO~es -que·.- e·s ::'el; tema de 
. . ·' ·•" . - ' ' .· " .. · .. - ,_ ... _.',• .· , . -~- , ... -. ' .. , .. '·,, --~ ·;: '· - . ' '. -

nuestro estudio se encuei:tt~n ini:-neíSBs~dentr6:d0 este~PrOCédifniento_·y··que no 

pueden pasarse por alto, e".. ~i~ud,·'.~~- q~~,-~;~~r~.~os;'c:O~_ ello. violando una 

-:~ ~~-:·t~,;~~·'.~>:: .~ :L:~::. :.)\- ~-/::.]'.,:- ,- -
/ :--::.: :·~: ·.·: 

garantía de seguridad,• 

Continuando ,·con '-_n"U-~stro· .. 'i1~:~·~,t~~~/ nOs abocaremos a la naturaleza 

Jurídica de las ~~~tificii6i~-~~~?T·;·:·:·:~·r;:.~,~~::J~:~--' necesidad estará frente a una 

repetición de los nume~Í-~~ -~fte;·~;
1

_'~e~~;~~
0

~dos. con Jo cual trataremos de realizar 

un estudio doctrinal para· ll~ar a determinar la naturaleza Jurídica de las 

notificaciones. objet~ ~s~-e~¡~~ d~ esté.Í investigación. 
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Consideramos que las notificaciones, es el primer acto inicial de 

llamamiento, a la contraria. Es la parte fundamental del inicio de un Proceso, ya 

que garantizan el Derecho de audiencia y de defensa, que marca Ja constitución y 

que ya hemos estudiado. 

cie desj:Jrendemos estas formalidades esenciales del 
. . 

Procedimiento ¡Q-Ual ·manera que en ·Ja .con~titución- se hayan contenidas 

también inmersas·. en. el ; Código de píocedimientoS ·Civiles específicamente en los 

artículos 1.96 al 1 .1 '15 . 

. ;'." ' -· 

Por otro ¡;,.(jo slgÚi~nd;, el , mismo orde;, dé ideas el artículo 1.113. del 

Código de Procedimientos párá el Estado de México· que a la letra dice: 
,.·i, 

~ -_~:(,~: .. ;_';.:f>~_.~:·: -,· -_-_':.<:·< :_~ - - . -. ---· - ... - - :: ;_;· ·:-·-·-.: \ ···- .: 

.. Artículo :-:1 ~-:1 ~~~/~l.~~, act~a~J§~~'"~~-,~~-~~':1~.:r-~,i!.~·-;_cu·andO ~~~z~n.--d~ ."a_lguna 

de las formalldacii.'~ 'éstabl.;cid~~,;cp.;~ ,;;'rey, y~C¡¡j'e, p;,~ ~~ta ~,t;:,• qü~are sin 
- •'"' - ~.;,.,, - ••• J 

defensa cualquiera de las~ partes, )así cerno 'en' IÓi •. demás casos que este Código 

determine; ~·e~o :~d·~~~,~·~~~~· ~~j~·~~'~b;·,~:¿¡¡~~:.~.i~'..-;~~~~;<~':'~~-~~~~~-
~;:-~.:.,, );/::~: -';·:::·~~-/<- .\ --:,o'.;----·->. -. -.<;~·;:~-'-':\~,.- ... -·-<-~~ú:.;·:-_ 

De .Jo arlt~r!·~-~:-~~s:.>~~fi~~re _q~e--_~Ua1qUi-~r r~quisito que falte dentro de un 

procedimiento.: del,·, orcs·e_n. ·_ci~n-~: será ~-·~ulo y . estos i~ician por la notificación a las 
··. -· •' -:.: :.''. ,. :·-· .· :-·' : '; 

partes. y si no s·e-cu.mp!~ ~~n ~-~fa t~~dÍ-~ vici~s de nulidad. 

32 1bidem. 
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Así mismo en su artículo 1. 187. Nos dice: 

"Artículo 1.187.- las notificaciones hechas en forma distinta a las 

prevenidas en el capítulo IX, serán nulas; pero si la persona notificada se hubiera 

manifestado en JUicio ~bec:ÍÓr -d~-·- í0 _:Providencia, ·-la notificación surtirá sus efectos 

desde entonces como si ~~t~~;~s_~--¡~~¡ti~~-~e".l~e J:'lecti~~3~. 

Tal es 1a" importancia (19' lo .. " artíduios que anteceden, que el mismo 

ordenamiento nos· diSpOf-1~: _QU~ _ ~~ ~e·~ PreviO y esp~cial pronunciamiento la nulidad 

de actuaciones p~-r falta. de ~-~-~~;¡~~i~~-t~·:· ~~r fal~ de citación para la absolución 

y para recono61~~~~~0··.'~~:··::~~ci~~~rii~s~':~ -~~ :los demás casos en que Ja_ ley 

expresamente le~. ~e:t~~~~-~-:::-~~."~~~--_-:i~~:~,~·~te~ ~ue se susciten con motivo de otras 

nulidades de actu~c::~One~_-.·o'~~e.·:;~:otiri~ci'ones. se· fallarán en sentencia definitiva, 

reafirmando así ;.1a·~!'i~~~rtilrjci~'"~ d~··i<·1~··· Qa!"C3ntía de audiencia, que marca la 

constitución. 

Una vez que.ha qu,edado analizado los artículos de la Constitución, y del 
·,,·,.·· 

Código Civil con relación a la notificación, así como los respectivos del Código de 

Procedimientos Civiles. se hace necesario hacer referencia en ese orden, a la Ley 

Orgánica de los Tribunales de Justicia del fuero Común para el Estado de México, 

en ella indican las Instituciones encargadas de la impartición de Justicia, así como, 

33 ldem, 
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en fas personas físicas en las que el Estado ha delegado atribuciones, 

específicam.ente para la aplicación de la ley en casos concretos. 

Sostener,y garantizar el Derecho de defensa ·que Ja Constitución declara 

Inviolable en tocio, el estado y grado del Proceso. Esta, ;.5 ·;:,,isión fundamental de 

los jueces. Pór. lo que atento a Jo anterior los siguientes· artículos de la Ley 

Orgánica para el Estado de México nos establece; 

. ' 

, . ,._:~. , .. ··- " ' 

"Artículo 1.-La presente ley es de Orden Público y tiene por objeto regular la 

organización y funcionamiento del poder judicial 'ci'.;,,i"e~bódci~ 

"Artículo 2.- Corresponde a los tribunales del poder judicial, en los términos 

de la Constitución Política del, Est~d~\;~;;~~;~~~~~;;~ d;. ·~éxl~. la facult~d de 

interpretar y aplica~ las leyes en asuntos del 'ÓréÍ;.n''civil,'_fc;¡.;,ili;.,~·y penal del Fuero 
- · - • •... : · · ~ --:·-~--'-'·:.':""~-==-=-"-"'-··'-~----e~_------•=-·-· -oc·•-·- ·-

Común. lo misr!;_-¿;:~-~~~-~-~~1~'-6~~;,··-~~-~d~~1;~-~~·~··,:¡~5:-_.,~:~·6·~-~-~~--~~~- ~x~rásamente los 

ordenamientos J~~~-¡~~- ~-~,-~~;~r~-~t~-;i:~;:',~-~ ~~~~~~-~ '.j-~~iS~Icción". 
:.; ~~'.~:L--:-~~~- ~.'.;¡~,e ·~~~p~~·:/ 

:·~~<:.- ·-. 

"Artículo 3o.; El p¡;d¡;,rd¡;,I E,;¡t;.d;, se integra por: 

Por el tribunal Superior de Justicia; 

Consejo de la .Judicatura; 

Juzgados de primera instancia; 

Juzgados de cuantía menor: y 
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Servidores públicos de la administración de justicia en los 

términos que establece esta ley, los Códigos de procedimientos 

Civiles y Penales y demás disposiciones legales; y 

Auxiliares del Poder Judicial".34 

63 

Se defiende a Ja Constitución, se garantiza el D~recho de defensa, cuando 

en la dirección del Proceso. confiada por el Estado al juez. se observan y se 

vigilan los requisitos esenciales establecidos por la ley, para llevar a conocimiento 

de una parte la orden de la comparecencia. E~ta Órden es un llamamiento a Juicio 

para que ejerza su defensa y resulta claro . 'toda irregularidad que impida a Ja 

notificación cumplir su finalidad, • es,:c'IJn ·. ~~;<Jscabo del Derecho de defensa, 

garantizada por la Constitúción Y' eS · uñ ·ViéiO' por" quebrantamiento de forma. No se 

puede dudar, pues, en nin~ún.mo.:;,e:~to, d~J ca;.,.cter del Orden Público del acto 
-- - ' ~--- -,_,, ., - . 

Lo que ha .. m<Jvido. a'·d~da/él~ ;_ste carácter, es el hecho de que cualquier 

vicio o irregularidad pi.,ed_; 'ser:·conva.Jid¡;da con Ja presencia del citado, Esta idea - - --.,, .. - ,-, . - . " -~-- , __ ' -·-- .... , . ' - -. . . .. -- -

tiene una base ~n'íá•ci;;,cia';:.¡ció";;' cli.1'Artrc-.:iio' 1cÍ91, ctel Código de Procedimientos 
' . -. ,. -·. ~ ,,,• ., . - '· ,_ .. -. . . . - . . 

34 Guillén. Mandujano.· Jorge. NUEVA COMPILACIÓN PENAL PARA CL ESTADO DE 
MÉXICO. Edición 2000. Págs .• 3 C y 4 C. 
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"Artículo 1.191.- Las notificaciones hechas en forma distintas a las 

prevenidas serán nulas; pero si la perSona notificada se hubiera manifestado en 

juicio sabedor de la prOvidencia, la nOtificación surtirá desde entonces sus efectos 

como si estuvie;~e.:1~Q-rtiinamen~e. hecha"35• 

_.- · . ..:·.:>.,: .. ·.,·_c. 

- ,:<:< :_-··;,_ 
· De esto · s·~·:_-. ~rl~í~Ye, que si fas irregularidades o vicios del acto de la 

notificación ~~ ~-L~i·~,~~-~r66-~ ·ía presencia de la parte citada, ello demuestra que 

dicho acto rl~ ~io;Íne ~~~~i.~'ci~·Orden Público, por que puede ser convalidada por 
:. ~ .. -~·- ·:·. 

el consentimiento del Citado. . . . -

;_ ,. ·:_ -

A nuestro parecer este razonamiento es sofistico, .toda vez que. lo que 
:_ .. :''····::· . . ·._... -_ 

subsana el errO~ O vicio en la notificación, no es el consetntJrrliento de ·la Parte, sino 
··-·: _.--.:;_-- '· .. · - . 

su comparece~~¡~-en el acto al cual es convocado, que es'~~~ ~i~tintS·.-· · _. 

Por lo tanto, no debemos entender que él aéepta el vicio 0;1rr,eg.ularldad, 

sino que, a pesar de sus defectos la notificación cumplió la. finalidad .que. le 

atribuye la ley; __ hacer saber al demandado que existe una demanda en su contra 

toda vez. que hizo del conocimiento del demandado la orden de ·comparecencia y 

éste la cumple, por ello, pese a los defectos de forma, contesta la demanda 

dejando a un lado los vicios en que se haya podido incurrir. Es por ello por lo que 

la teoría Italiana sobre de la nulidad Procesal. no se detiene. como nuestro 

ordenamiento, en la consideración de sí la notificación es de Orden Público o 

~ CODIGO CIVIL PAR EL ESTADO DE MéXICO Editorial, Sista, Ob. Cit. 
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Privado, si el requisito omitido es el carácter esencial o secundario, sino que la 

nulidad se pronuncie cuando el acto carezca de requisitos indispensables para 

alcanzar su finalidad. 

Esta teoría finalista abandona Ja controV"ersia sObre· el ·orden Público o 

Privado, sobre el requisito esencial o accesorio, para a·t~nder más al prOÍ>ósito del 

acto, por ello, la comparecen~la .. del. demandado subs~na todo vicio de la 

notificación. 

Lo anterior Jo po~emo~ ~mp~e~der en b~se a lo _siguiente análisis: 

. . 
"Muchas garantías Constitucionales dejan . de ser . ~Jercitadas por el 

ciudadano, cua~d·~- ·'.e:J.:·ti~~--~-~meiiÍo dete_rminado, -_".'o_l~~ta,ri~~ _Y--~~-~~rí~n~·a ·ejefcita

su Derecho Subjetlv~:; A<;r el. hogar y la correspondencia ~on in':'iolaJ:lles; pero si el 

ciudadano· invita a ·en~·~_-a.·~~ _habitación' O 0xhibé·:e¡·;~nterli.dO:de la carta. no 
. ·. •\. .·- :.-···:·:: ; ; -~ -,', 

puede sostenerse que~ haya violación, ni tampoco puede afirmarse que las 
-;: \ .. · 

garantías Constitucionales no sean de Orden Públlc0, por que el ciudadano en un 

momento determinadci exige su cumplimiento o convalida con su consentimiento 

cualquier violación. 
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Las garantías como Derechos subjetivos Públicos pueden ser ejercitados ó, 

no según la voluntad del gobernado, es potestativo solo del para darles 6 no el 

alcance de las normas protectoras de sus berechos·36• 

La notificación es un requisito esencial y básico para el ejercicio del 

Derecho de defensa, por ello es de Orden Público y de carácter Constitudonal, 

pero este no impide que a pesar de la irregularidad si el citado: Comp~rece 

voluntariamente a contestar la demanda, se subsanan los vicios; ,aur:aqu~ e~. heé:ho 

de que su comparecencia convalide aquellas irregularidades, no puede afirr!1ar por 
' ·:: 

ningún motivo que la notificación sea un acto Privado. Si a sí fuese se ·entregarían 
. ' . ' 

las cédulas para que este personalmente emplazará . al demáncl.ic:io,. lo que 

acarrearía una inseguridad Jurídica. 

Cuando a pesar .··de·: estar. viciada la ~~~i~~ci~,~~~¡~~~~.~ .~ ~~~0ndado da 

respuesta Opo~~~a~· ~ ~ 1~·~"~:~ánda, -~~. __ d-ebe·:·e~te~_d-~t~e~--~'Ü,~~.~.O~~ci_ér:1te. o ~~lera las 

irregularidadeS. qú·e. 1'a ~afectan,, sino ·que .'las.);UbSa~a·-'con-.s~.~-presen,cia. En todo 

caso, la tolerancia (' e~on<>ra~ié>.;. cié e~to;.~~1~io's ¡'~n .· nadá afectan el carácter 

Constitucional y de ~rd .. n PÚ~!i66~.;:~~~~~~~i¿.r;:c + > JC, 

Por lo tanto, es ~: 5redl;~~l a:a :uz del text~ Constitucional del artículo 

14, él constituye que l~plíC::it~rri~~·t.;, y s~ ;..,;i;.;,~~ ~ la·~· formalidades esenciales del 
. - ·.; . . ·:. ' :,_ .· ~.. ,"· .. 

Procedimiento, con ello· consideramos·'. que el· Derecho de defensa es una 

~ BuTgoa. Orihucla. Ignacio, LAS G~ÍAS ~~~UAL
0

ES. Editorial. Porrúa Ptig. J 7. 
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formalidad esencial. Por ello la constitución ordena. a los jueces para que no 

permita ninguna privación, menoscabo o restricción de este Derecho de defensa. 

La falta absoluta de la notificación, o la notificación viciada, constituye una 

trasgresión del Derecho de defensa y afectan la debida constitucionalidad del 

juicio ya que una persona. par8-se/Pí;V~da--de-1a· vida, la libertad, sus propiedades, 

sus posesiones o sus Derechos requiere· ser oída y vencida en juicio. 

2. 1.2 NOTIFICACIÓN, CITA, EMPLAZAMIENTO Y REQUERIMIENTO. 

La palabra· n~tificaC:iÓn se. ;tornada en sentido lacto, y significa el acto de 

hacer a algún marÍdatO J~d_!~~~-~ .. ~·.,es- ~nS,'.vo:z genérica que se adopta por las leyes, 

en las que están compren·d-ié:Jf;~ -.-t~di,~ )a's medios de hacer saber a un litigante lo 
• :::e .,~. -- • - ~ - • ~~-:-.-::::: 

acordado por el jLu,;i;c;toménéf?se:,ta6'bién en tal sentido las palabras citación, 

emplazamiento y-~--~~'.~;~ri~1~~i~1~~.\;~~;· tod~s· ~i~r:'i~~·~ amOnestaciones. avisos 

judiciales que . d.;!><;,;/ p,;~;.rse'i ~~' éonocimlento ·de las partes, con el fin de que 
• ' •• • • •• ' ~ > .. ·., • • •• -

surtan los efecto~ ·~~~-;~;~~~~:~t=.-~.-.;'~-~:. ;/~-·-, 

Pero aún ~ando. a pr¡~~ra ~iSta "Parece que se expresa lo mismo con estas 

palabras, existe entre :ena~·· gran dif~rencia por l°'s efectos que producen, por más 

que todas vayan encaminad~s .al mismo fin. 
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Esto quiere decir, que el hacer sabei:- a las_ partes que contienden la 

resolución o acuerdo del juez o tribunal, las providencias o resoluciones judiciales 

determinadas por estos, por lo regular son de varias clases, y· la comparecencia en 

juicio no siempre tiene un mismo objeto, de aquí que cél.da ._acto tome un nombre 

apropiado a su naturaleza_ 

A continuación analizaremos cada uno de IOs conceptos antes 

mencionados, y trataremos de dar .. la_ d~fi~ición. que consideramos corresponde a 

cada uno de ellos. 

Asf entendé~os que,'p~:~<R.;¡fae(de Pina, la.· Notificación es el acto por el 

cual s~ hace· ~ab~~-~·~~.f~:~rriE/re~~~· ~i,~,g~~·~ ·~~~s~r:'ª ·una resolución judicial .. 37 

,-;:_ - :-·-_·.:_ . :~; 

=nocimlento .de una persona que taÍ •acto, . Procesal se realizó o habrá de 

realizarse"38
• 

Eduardo Pallares nos define la Notificación· =mo, • El medio. legal por el 

cual se da a conocer a las partes o a un tercero el contenido de una resolución 

judicial". 39 

: c~:;,¿;.¡~':iu~~=~.ºJ'¿·R~~..rc:~RC::¿t~SAL CIVIL, Tomo 11, Editorial Ediciones de la Biblioteca de la 
Universidad Central de Venezuela, Caracas 1968. 

9 Pallares, Eduardo. " DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL. CIVIL." Editorial, Porrúa, S. A., 
Duodécima Edición, México, D. F., 1979, Pág. 570. 
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Por último, para Cipriano Gómez Lara, "La notificación en general son todos 

aquellos ProcedlmienÍos, formaS o maneras a través.de los cuales .el tribunal hace 
' ' 

llegar a los parti~ular~~. p~~e;s,: t~~tigos, . I~. n~~i~ia o.~ Conocimi.ento_ de los actos 

Procésales, o .:_ bf~~/; ~~~~~~·~ -.- que·~. -tale·s -... noticicls' ·~¡e .·-harl : Ue!;)"ado a dichos 

destinaiarios O 16~~~~::·p6~:-~~;¡·t~~~d-~~·~i;,;~Í·~~ri~;~;_~ó-~-~;-
'~:-:/!.~-~~::.~-- .-: . ·--·-- .;;'/,:--.· :'.~/~':._./-~-
'/, ': ,~ - \)o:,~.::::·.. ;. , 

Nuestro.Códig\;,''de i='rcic.;;dlmieñtos Civiles para el Estado de México, no nos 
~- ··:·,~·~'·-~:'- : >-..;·;. ·:·~--.e,• 

proporciona' una_: detiri;C;óñ :~d0 ···10··-que-~ p·ueete-:·e·ntfaOderS
1

0. 'Como- notificación,_ aún, 

que destir1a. un .:;·~Pitulo ~t~- ·. ~;::'_:.!1'1ism~·.: .. 'Por-; ;~·.;->tanto .. ·es _omiso ., e!1 cuanto a la 

diferenciación d~/--.l~~:ef~::'..~-~~~;:~·~-~~:·.~ ~~-~:~:-~~?~-i-~.~~~§.~~eS_'..,:.,:'~t.~,~:··;~.,:~-~-~-1-~~.~~~~tÓ '·:Y no 

contempla dentro 'de iciS ·n;¡·sma~ cli"'r~Ue~¡~·ierltó: SieñdO.~st~--~-~a··espácie-.de 1as 
·'. -~-, ;:'· -

notificaciones. 
:·:".::~";\-. . : 
"~ .:..~·..,-. - -

Nuestro código ·s~bjétt;;():..;o~' da a enté;,dér. qÜe Ías .notificaciones, citas y 

emplazamientos.:-~?H _-~~-~~t~~ ·~~·ife~é-~te.~. :-:~~~-:.--~-~~-~~J~--~~~·~lin~~ a cada una de 

ellas, engloba a.tód~~:-,-d~~~;;,'.d~·~·,~~_,~.~~---~~~; la~:_Oo~ficaciones y como sé vera con 
-- ··,··- .-,.-, --1-.·· ·- .. .-,- " 

posterioridad·; -~~ t~-~Íi~~~-~~~}/~~p~J::~~-~~-n-~~o'<.Y la ·citación, emplazamiento y 

requerimiento son Já~ espec¡:e _cC?~tO~~-~ ~ 10s' pri'1~ipios de nuestra legislación . 

.eo C:.6mez. Lara. Cipriano, • TEORlA GENERAL DEL PROCESO", textos. Universitarios, sexta Edicl6n. 
México, D. F •• 19830 Pág, 267. . 
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Por tal motivo, es necesario dar una definición. de Jo que, consideramos es 

la notificación, la cual redactamos de la siguiente manera: 

""NoÚflcaéión· es·.e/ ·hechO. de :pOner_·en. conocltn/ento de las partes 

cualquiera de i~~-~;~¡,/,;~~;,;~Í~'S·':/J~j~j~/j;.~·;~/7i·:.C,ue~' ·~árid~se por ·enterada de 
•\,,;:·.;,.,.._,.>,';,_'('_e~·,>·· -<::"'-~ ·'ó_·,··-

eJ/a sepa el. esttÍdo-/dei JulcÍO 'y~_·"pUeda_·_:Ut11iZBT ios ·recursos que contra la 
,;,'-·-

tnislTJiJ procedan· CCin'Fa·rme ·;;~ D;,Teeh0~'.· 

específica de la .. notificación .es' la· ,de· hacer· saber á las partes el contenido de 

alguna providen·~iá' j~·d'i~ial "6~aJJ¿·¡~;ra-'. q~-~ eS~ -~ea. 
- ,.~¡.- . -~ ._,. ,·. . - .. 

Ahora la 'citación analizaremos las siguientes 

definiciones: 

Caravantes nos dice, que la citación es • El llamamiento que se hace de 

Orden .Judicial a una persona para~ué'';,¡.3' presente en el juzgado 6 tribunal en el 

día y hora que se le d~signó--~ :~~~ -~;~-~-'~'i6vi~··enéia ·a presentar un acto o diligencia 

Judicial que pueda Perjudica~lá, o :b~en; a:.,~r0~tar una declaraci6n41 • 

4111 
Caravanles, "TRATADO HISTÓRICO, CRITICO FILOSÓFICO DE LOS 
PROCEDIMICNTOS -.IUOICIALES EN MATERIA CIVIL, SEGÚN LA NUEVA 
LEY DE ENJUICIAMIENTO", Tomo 11, Madrid, 1856, Pág. 48. 
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Para Rafael de Pina, La citación .. Es el acto de poner en conocimiento a 

alguna persona un mandato del juez o tribunal para que concurra a la práctica de 

alguna diligencia Ju-dicial. 42 

Cipriano Gómez LB·r~~· ~·os dice, que.)a "citación implica un llamamiento para 

concurrir a la presencia J~:d:;~:i~·,· en lug~·~. dra y ~~·ra determinada", 43 

De ~stas'd~~~:i~iones es importante retener Jos conceptos: 

a.) Que .la:.citación. es el llamamiento por Orden .Judicial para que una 

persona sé presente ante el juzgado el día y hora que se le designe. 

b.) Que la definición es tan amplia que cubre a las partes, a los terceros, 

a los au~iliares de justicia, etc. 

Por lo que atento a lo anterior diremos que: 

"Citación es el llamamiento por medio del cual el órgano jurisdiccional 

provee todo aquello necesario a nn de llegar a la verdad histórica de los 

hechos controvertidos 'fijando a las part.es dla y hora a "fin de llevar a cabo 

ante su presencia un acto Jurídico deterT11inado ... 

42 De Pina, Rafael, Ob., Cit. Pág. 200. 
43 G6mez, Lara, Cipriano, Ob., Cit, Pág. 269. 
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Ahora bien. con frecuencia suelen confundirse los conceptos de citación y 

emplazamiento. pero existe una gran diferencia entre los dos conceptos; así la 

citación fija una hora y un día determinado para ,Ql:Je se celeb~e un acto Jurídico en 

el Proceso y en el emplazamiento; Sólo se determina un_: ~lazo de~tro deL cual, 

debe contestar Ja demanda. 

Emplazamiento. Signifi~.· el acrto de Íl.;mar.·¡,; juicio 'al demandado, ya que 

sólo cuando se notifique la. de,;;;~~~~ sejl:\/ac aeal:>o~· el ac~~ de emplazar ·para que 

el demandado;· dentro de u;; pl.;~c:) 2'5~té~t;,; ia'Cie,;:,arida. 

José· Ovalle 

"Significa conceder 

procesal ... 44 

;:.) '.'<~·· 
nos dice,/-\q~e-'·.·:··~,1.- e-~PiaZá:ínie·ntO. en 'té"rminos generales 

.• ,.:_; ·,. 

de· una· '.deierminBda· actividad 

- . , -.. . 

Rafael ~e Pina, Op•i;;a q~·e el· empl.,:ZJ;l-mlento e; ·.El llamamiento que se 

hace, no para- la astSt~n~ia a·.-un. Set~ .conc~~~~~~-:~::~~e~~~~i~~~~./-sfno para que, 

dentro del plazo señalado, comparez~ - ;,;,i j;_,~~lo . .;~t.;,~ el ·_~bÜnal usar de sus 

Derechos. o pena de sufrir el perjuicio a· q~~--h~bit~;;¡~·-,~j~~·,:.;·.-. 45'~:". 
. - .. ,·~ . .-:· .-:<···-:.:.~.·:_,>' 

Cipriano G6mez Lara, Tomando la: de~nlci~n··~ue .nos da Alcalá Zamora del 

emplazamiento nos dice, .. que es el acto f~-~aL_en _virtud del cual se .hace saber al 

avalle, Favela, José, "DERECHO PROCESAL CIVIL·~· T8xtos 
Universitarios, México, 1980, Pág, 54. 
Caravanles, Ob., Cit., Pág., 48. 
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demandado la existencia demanda entablada en su contra por el actor y la 

resolución del juez que al admitirla establece un término (plazo), dentro del cual el 

reo debe comparecer a contestar el libelo-correspondiente"46
• 

Para Humberto Cuenca, el emplazamiento es " La fijación de un plazo para 

que el citado concurra ante el tribunal a defender sus Oerechos'"47
• 

Como ya ·se ha ser.alado, nuestro Código de Procedimientos Civiles, carece 

de una definición del emplazamiento, por fo que, se hace necesario dar una 

definición de lo que se puede considerar como emplazamiento, y así decimos que: 

''Emplazamiento.- Es el primer llamamiento que se hace al 

demandado, para que comparezca a un proceso. en virtud de una demanda 

interpuesta en su contra y que lo vincula y establece un plazo dentro del cual 

debe de contestar el libelo correspondiente". 

Por último, nos referiremos al requerimiento, ya que es una de fas especies 

de la notificación, y aunque algunos autores lo consideran como una notificación 

especial y el Código Procesal no lo considera dentro del capítulo de las 

notificaciones, debemos de considerarlo dentro de las mismas. ya que 

encaminamos a dar a conocer a las partes una resolución judicial. 

Gómez. Lara, Cipriano, Ob., Cit, Pág, 267. 
Cuenca, Humberto, Ob., Ctt, Pág, 257. 
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Así tenemos que, por requerimiento según la definición de Rafael de Pina, 

nos dice que .. Es el acto de intimar, en virtud de una resolución judicial, a una 

persona que haga o se abstenga de hacer a1siun~ ~sa ... 48 

Para Cipriano Gómez 

tribunal para que la persona 

entregue alguna cosa" .49 

" - ' .. 
Eduardo Pallares, considera que el requedmiento Judicial• Es.la intimación, 

aviso o noticia que se da'. a -~ri~ p·~·~s.on~. -~ci~::~r~~n d~-Í: juez P~ra que cumpla 

determinada prestación«?~~ ~b~i~n~~·:~de--117va~:~~~~ -~·etemiina~do acto'".-. 50 

~esotros definimos el requerimiento como: 

"El medio por el cual el órgano Jurisdiccional ordena a fin de que 

alguna de las partes cumpla con una obligación de hacer, no hacer o de dar 

dentro del proceso, que puede Ir acompañado, desde luego de un 

apercibimiento, para el caso de incumplimiento ... 
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DIVERSAS CLASES DE NOTIFICACIONES. 
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Al respecto el Código de Pr~c;;;~Í~i;,.~tC:.; Civiles para el Estado de México 

reglamenta, formas de:·hacer laS 'rlOtifiCa'ciO~e~ .. y estas se encuentran contenidas 

en el Artículo 1. 165., el cual ~· I~ l~t~ ~i~~; 
: ".--;·:~:· ·.<~:: º:>:. 

"Artículo 1.16_5. - Las _-r,foutic;..'.;;ones, .. citaciones y. emplazamientos, podrán 

hacerse en las formas sigui~~te~:~·: 

l. Personalmente; 

11. Por boletín; 

111. Por lista en los lugares donde las resoluciones no se 

incluyan en el Boletín Judicial; 

IV. Por correo certificado; 

V. Por edictos; 
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VI. Por cualquier otro medio de comunicación efectivo 

que de constancia Indubitable de recibo .. 51
. 

De forma más detallada el artículo 1.173. nos refiere que las notificaciones 

se harán personalmente. de -acuerdo con lo dispuesto en el S:rtículo siguiente el 

cual a la letra dice: 

Así mismo el Artículo 1.173. nos Indica •que las notificaciones serán 

personales: 

l. Para emplazar a juicio al demandado y cuando se trate de la 

primera notificación en el negocio; 

11. Cuando se deje de actuar por más de dos meses; 

111. Cuando el tribunal así lo ordene; 

IV. En los demás casos señalados en este Código"52
• 

EMPLAZAMIENTO. 

• El emplazamiento al demandado debe de hacerse de una manera 

personar. y cuando a la .~i~ ,no estuviere presente el interesad<:> •. Se entenderá. la 

diligencia con qUien se encuentre en er lugar; pero en este'. ~So e1 _ notificador 

51 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVIES PARA EL ESTADO DE MÉXICO, Editorial, Slsta, Edición 2002. 
52 lbldem 
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respectivo. debe cerciorarse de que el demandado vive en fa cas~ en que se 

practica la notificación, haciéndose constar esta razón en el ada de la diligencia; y 

cuando esta razón no existe en los autos, debe considerarse que la notificación no 

fue hecha en forma y que por lo tanto, se . violan· las garantías individuales 

concedidas por el artículo 14 Constihic'ional". 

"Quinta Época, tomo XXIX, -Pág 711. - Martínez y Leguízamo _Santiago, del 

demandado. 

Tampoco se trata de una jurisprudencia definida, sino solo de una tesis 

ejecutoriada que es~ r~~~c~~nada _~n_ e~ ~mpiaZamiento por edictos. 5~ 

Ahora bien, tam-~i~n ríos- ~efie-~e que las notificaciones se harán por Boletín, 

en los términos del artículo -1.170;' ;;,, cUal a la letra dice: 
~:-~~ --.'<;·-. 

'.,:>..::.;. :~' .. 

"Artículo 1.170. e C_ua11~0. una de las partes no señale domicilio para oír 

notificaciones co'"!rarm·e~~.·~~t~ C<?cÚ~o. fas que deban ser personales se harán por 

boletin".54 

Para . los efectos _-de nuestra investigación, podemos demostrar que las 

formas juñdicame~te. ~egl.a""'!entadas por medio de las cuales se puede llevar a 

~ JUR1St-1RUDENC1A, 573~ Apéndice 1985, Tercera Sala, P. 414 
$41 Código de Procedimientos Civiles Para el Estado de México Ob. Clt Pág. 38 a 42 
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cabo la notificación son las establecidas en nuestro Código de Procedimientos y 

estas son: 

e) Personales; 

d) Por boletín judicial; 

e) Por: lista en JoS fUg8reS- don-de las resoluciones no se incluyan en 

eí boletín; 

f) Por correo certificado; 

g) Por edictos;· 

g) Por cualq.Úierotro .medio de comunicación efectivo que de 

constancia indubitable .de recibo. 

Autorización de las actuaciones: 

A efecto de que sean válidas; las actuaciones Judiciales deberán. ser 

autorizadas por el funcionario Público a quien_~rr~sponda dar fe o certificar el 

acto. 

Asl lo dispone el artículo· 56 del Código de procedimientos Civiles. De 

conformidad con el artículo 58 de Ja Ley Orgánica del Tribunal de Justicia del 

Distrito Federal, en su fra=ión 111, que ª··'ª letra dice: 
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"Artículo 56.- Es prorrogativa de los secretarios, y obligación de ellos 

mismos: .. Autorizar los despachos, exhortos. actas, diligencias, autos y toda clase 

de resoluciones que se expidan, asienten, practiquen o dicten por el juez. ss .. 

En la misma forma, todas las actuaciones de primera y segunda instancia 

han de ser autorizadas por jueces. secretarios y magistrados con firma entera, tal 

y como lo exige el artículo 80, del Código - de Procedimientos Civiles, para el 

Distrito Federal. Por tanto, respecto de resol~.ciones se requiere la firma de ,quie~ 

la dicte y la del secretario, quien debe autorizar. 

Constituye una garantía para el interesado la _autorización del funcionario 

que tiene una competencia para realizarla puesto _ qu~-· la actuB:ción así queda 

debidamente autenticada. "56 

A continuación se hablará en forma -detallada de cada una de estas 

notificaciones y así iniciamos con la Personal, cuya reglamentación se encuentra 

en el Artículo 1.173.del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

México, el cual a la letra dice: 

156 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL , Editorial Sista. 
54 Canos Arellano Garcia, Práctica rorense Civil y Familiar, Editorial Pom:ia, Vigésima Cuarta EdicJ6n 
Pégs.2,3. 
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"Artículo 1.173. - • Las notificaciones serán personales: 

1) Para emplazar a juicio al demandado y cuando se trate de la primera 

notificación en el negocio; 

11) Cuando se deje de actuar por más de _dos meses; 

111) Cuando el Tribunal lo ordene; 

IV} En los demás casos señalados en este Código"57. 

Ahora bien con relación a este artlculo rigen las siguientes reglas: 

La primera notificación se hará pe~Soiialment~ , al_ interesado.- o a su 
,-.· .. __ -._, •'' 

representante o procurador, en la CaSa deSiQnada; ~ y no encontrándolo, el 

notificador, le dejará cédula en la que ha~ coris~r:l;f;.cha ,y hora 'en que la 

entregue, el nombre y apellido del prom.o_J;;.nte:'cietjúe.:Z:'C,~trit:;u';;i1qu;. manda 

practicar la diligencia, la detenninacióía"::q~~>~e.::ma_nd~·- ~-~Íi~~~--- y _el_ nombre y 

apellidos de la persona a quien se entregue,' recogle,11,do la !frma _Y ,la razón que se 

asentará en el acto. 

Si se trata de la notificación de la d~rnan~a y~ ia prl;:,,era bOsqueda no se 

encuentra al demandado, se dej~rá citatoiio para 'r~~;.¡. f;j.;, t 0

hábii -dentro de un 

término entre las seis y las ~~inti~Q~tra·: ;,~-~~- po~~~~~~~~.--~,,~i-~b ~~pera se hará la 

notificación se entenderá cori qui~¡:, ~'e e'~c~e~;r~ 
0

en el domicilio y el notificador se 

57 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO oE M~ICO, Editorial Sista Ob. Cit. 
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cerciorará que ese sea el domicilio del notificado asentando su razón de los 

medios que utilizo para los efectos de verificar dicho dato. Jo cual lo inscribirá en la 

cédula. 

'"O .O;. -. 

La cédula en los casos de este artículo y del anterior se~ entregará a los 

parientes, empleados domésticos ·~el ¡~~~~~~~~·~-·~:-~- ~~arqUi~r·.:6~:_persOna que 

viva en el domicilio seña10dc:'• ciási>_ués'.de q':'~.- ~1-·ii~tifi~d_o~ _S~--~~Y~. ~rciorado de 

que es el do~i~ilio- de_·!.ª. persa~~ q~~-:d:~b~ ·.~e-~---~~~~~-~-~,- "-~~f;-~do~· P~~rá utilizar 

todos 1os medios a Su a~can~- par~ ce~i:::;_O,~~e g~~ ~~,~I do~~-~C1_up·cbrre<=t6. 

Los medios a los qu:nos ref~rtmos en el ~~L~~a~:~;&• ~~~d:n ser: 

••.•.. ··<{C "/. Xf: ..•.••. • .. 
b) Preguntandc:'. a_ Jos veciO.Os ~i_J_a''~~-c;>c~n y·_si efecti~amenie ese 

es su doniiciliO; ::;~~~'.;,~L. :'i-o~--" ~~::~~{~ '_'°;: :~~~ -.-.-.- ':>:º-. -~ 
e) El ubic:;a/.;,n I~ nom~n~l~t;_;ra. anteri.;/ y posterior del. lugar si 

efectivamente el domicilie;~~ -~rr~;:~~-": 
d) El bu~r las calle" C:C:~ii~u:~!· J~~~6 ~~;·~~ ~~~a;~~ lo~lización 

para- Ceíciorarse-·-que. ereCti~~~~"~t'~'"'.~~ ~--~'t;~6"~iCtlio~,. ~encionado 
para poder llevar a cabo el a~~ ~.; la notifi~ción"58• 

Además de la cédula, se entregará a -la persona con qujen se entienda Ja 

diligencia, copia simple de la demanda debidamente cotejada y sellada, 

58 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CNILES PARA EL ESTADO DE Méx.JCO, Editorial, Sista, Ob., Cit 
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conjuntamente copia simple de los demás documentos que el actor haya exhibido 

con su libelo inicial. 

La notificación personal generalmente se hace por. el secretario actuario 

teniendo trente :asr a 'ª Persona iíiteresada v coin~rí1~~_;_do1e de ~iv~-· ~oz 'ª ñoticia 

que debe dársele. Es evidente. que notificarse 

personalmente para que surtan sus ~fect~S-.~eni·-~~-~~:~-~6~\;~~ ·'í~~ -~ersoria notificada 

suelen ser de mayor importancia y releva~_ci·a :'en ·~rp-,.~~~O. 

- . ', '., .,· ' ':'. ":">.. '.~:- ...... -\ 
Falta de la entrega de las copi;,'s cÍ~ tri.~1,ici.;'. • .. 

En relación co~·~;~ a~~·¡-~~~ de·_,'~~~~-~P1i~;;a~Ú> ·d~I deber de entregar copias 
:. . - .• o;,• . -~ ·".'- . . •' ' 

de Ja demanda·~-~Pia~-~~~-~)~s_,~~~~4h~:~~~~~c~~q·~~-.s~·-~~~:P~fien a la demanda, no 

hay jurisprudencia ·-:defi~·¡~~>:: P~~~"-·;·~~i~t~n -~, t~~-¡$·~~ ~el~ciOnada que determina la 
-~,o-:- ~.\' '":""-::-.• ~.e:·:·-·. ,_ ..... 

ilegalidad del emplazamiento: : . · ,,.. -.•-: :··~·-. · ·.•..:•:>-· 
'··.,.e''- ';~: ;';¡ · .. / 

,-~ .. y;. ·:·' ~- -
·si a1 ha6er10 ¡;-ó·;.~ -;~t;:E.9a aCci.;;r;;;.,:;daé:!C:. 16s documentos y copias que 1a 

ley previene, el emp1;..za,,.;¡e,:;(C:,:-e;. ;Í~g¡.Í: -~9 ; • • 

Enseguida veremos como en.~~IQ~,n~s __ :casos .1~ notificación personal, no 

puede r_ealizarse dejándole la céd~la. al .. propio interesado, y puede suplirse 

válidamente por una notificación hecha mediante cédula, en los siguientes casos: 

59 Apétndice 1965, Tercera Sala, p. 406. Ob., Cil 
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a) Notificación por cédula, La cédula de notificación es un documento que 

contiene la copia literal de la resolución que debe notificarse, el nombre de la 

persona a quien debe hacerse 'ª _notificación. el moti~o por e1. q~e se hace la 
.. - -

notificación por cédula, la naturaleza y objeto del. ~uici_o de . que ·se . trate, los 

nombres y apellidos de los litigantes, la identificáción. del .tribunal de donde emana 

dicha notificación, así como la fecha en que se extiende· ésta, la hora en que se 

deja y la firma del quien la notifica. 

"La notificación por cédula, comci la n;~nifies~·Gó~"':Z La;.;,, puede adoptar 

diversas modalidades, a saber:. cé~ula .;~t~e·g~d.;;. cédu;~ ~j~~:,. ··~~·· 1()~ • ~~trados o 
". - -., .. -·· ,._._' ,. .... · -

'>. ,>:~>'·~·-· :<_:S}<~· :\; =-~,--;(:· 
·:::"_ ~:,).·<: ·.::. --.;_:· ,- ~· ,- .. -:t-:. , :'--

1) Cedula enf:'regaí:fB:~. _La: C&U1~ -~~->--~~~~-~~Q~:~~~~~~-do -,~¡:,~se encuentre la 

persona que debe ~~ .. -~~;;~ero:··J;ri·i~. aclaración que.cuando se trata de la 

primera notificacl6n:s'7'ciejará citatorio al inte¡es'1do para hora fija en día hábil y si 

no espera se le.h'1Cá .. ia' notificación :por ·cédulá, observando las reglas que han 

Otro caso en donde la notificación se realiza mediante cédula es el 

reglamentado en nuestro Código de procedimientos Civiles en su artículo 1.186, 

que a la letra dice: 

eo Gómez Lara Clpriano Ob. Cit, Pilg. 272 
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"Artículo 1.186. - La citación por peritos, testigos o terceros en el juicio, se 

podrá hacer personal o por instructivo o cédula en sobre cerrado y sellado, 

conteniendo la determinación del juez_ que mande practicar la diligencia, estos 

sobres pueden entregarse por conducto- de ·1a policía, de las partes o del 

notificador recabando la firma del interesado. Cuando se haga por telegrama se 

enviará por duplicado a Ja oficina que haya de trasmitirlo, la cual devolverá, con el 

correspondiente recibo, uno de los ejemplares que se agregará al expediente."61 

2) Cédula fijada en Jos estrados.- Al respecto se detallará más adelante 

dicha modalidad, ya que hay un ln-~iso e;.,preso para:tal,fin. 

3) Cédula · in~~r,1uf en;e(~e~lstro PÜ~1_1~~ de· 1a Propiedad.- Para tal 

efecto se expide copia' certifi~ctá'de'1a''cédu1a'por'CtuplÍcado para que un ejemplar 
__ ~;:'.i:i_.!:;¿:,·::~~i";>o';,. ,'-;:~;; .. : .- _ ' -

quede en la oficina del Registro 'pul:Ílico dé Ía 'Propiedad y obre _en sus archivos, Y 

otro con.la anOta;c;;ió~,--ci~:?f~b~~'~i-~i-~L:ía·1:~-~-Ú:;_la.·:orderi de que se le notifique de 

esa forma, y se ag·reg~~{~::·{~~2'.'~ui~~~:_");: ... ;- :·:~·:i. ~-: ·"-
-~'';·- c.:_-.-·~,-.;n,i-~ ·;,~:fi;~-~ .:\.~;~::~>'. .. -"·· 

··;_ -~~~ -- ,_,, , ':.. , , 

En la notifica61on:poé_''soietln;J~dicial, como regla general tenemos que 

cuando la ley nC: · d'ispon~ ·'fo~a· ~~p~~iaJ _·de realizar las notificaciones se hará a . .... ',· -..-.··· .... . . 

través del Boletín Ju~iC:ia'r.. E~ta ·pub)Íé:ación está reglamentada en el artículo 204 

iu CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL. ESTADO DE ME:XICO Ob., Cit. 
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de la ley Orgánica de los Tribunales =munes del Código Federal en la forma 

siguiente: 

"Artículo 204. - Los Análisis de jurisprudencia tendrán, además una 

se=ión especlál que se denominará Boletín ::ludlcial,:· .;.rr;~ que se. publicará 

diariamente, =n ~xcep~ión de los d6,:,:;1~g~s y ~í~~ ~e ~esta; la lista de los 

acuerdos._ edictb~'.:·~'·, ~t~:~~~~.'~~~~(;;~~I~·~'.·'.~ -~~~¿~·: 5~·;:~~~8_r~.:e1_ -~~~i~io-~ :J~. ·. d_el Título 

Segundode Códigb•d.;, P;o;;;dl;:;:,le;,t.;s Ci,;;1.;,~ p~;...; .;; Estado d.; Jlltéxi;;c,.e2 ,; 
~-: ' ·-;'-~' .. - ~ -· 

·.:~· .. ,~-:":,... :-i·· :· ::: ·.-<· '"'' '· 

Cabe mencl¿;,,;.~.q'L;e ;;; ~;,-;.¡i~ de ;1~~~~; ~uestro dÓcli~~ J~ Procedimientos 

civiles =nsidera "f ¿~;dí{i~~i~1!:~1 ~;;:;:iéti~~·!r·;~•;:E;~~.~~\ .~i~f'~~ el· Artículo 

64 del mismo ordenamiento ·el cual se' encontraba redactado de· la forma siguiente: 
._ ~~ ',;:-:} .-~·:: ---~~~-.::.- ::_;;,;_:;:~--'' ':-:~'.:; . .' .. ~:: .. :;-~·: .. ;~~/·~: 

"Artículo ~4,~: ~~~· ~Ci~~~1ones ·~i~}~~;~:=~~'.~ra:~·ca;ári en. días y horas 

hábiles. son _días_ hábne~:_'.~~~6~- IÓs dé.,,-;~6.---~~-~~-~:T16~: cion1ingos y·aquellos que la 
'e • •"'•• ","<•;". -. C• ••r• ,>.• ;-•.,,•, •''···'•• -.:,·,:• "• •.• -

ley declare festiv~s. ··s~ ·e~·tiende '.t:;Óras·_:_tlábi!~-s'.:)ás-.~~~~e:_median desde las siete 

hasta las diecinueve horas.". Sien~-~-J~>~-~-~~~- recta~iÓÓ con la que contamos en 

la actualidad." 

Para el Estado de Méxl=. hasta el año de 1984, se =nsideraba =mo día 

hábil el sábado, pero una modificación al Código de Procedimientos vigente para 

el Estado de Méxi=. lo =nsidera hoy =mo día inhábil, 

62 CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. Editorial, Sista, Pág. 43. 
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Continuando con las notificaciones hechas por el Boletln judlclal, tenemos 

que al respecto, rigen las disposiciones en, lo_s artículos 1.170, que a la letra dice: 

"Artlculo 1.170. - Cuando una -de-la's- partes no señ,;.le domÍcilio para oír 

notificaciones conforme a este Código, las que. d8ban ser persoriales ·se le harán 

por lista y boletín"63• -

Así mismo el _artículo 1.171, nos indica que; 

"Artlculo 1.17~. - _También se harán por lista y boletín las notificaciones que 
..... ·. ':'.' .. ·,.' ,: :: 

deban ser per~o_nales, - ~n ~ ~s~. d~ :, ~l.:'€'.. se. Sencile ·domicilio - inexistente, previo 

cercioramiento ~-~Zón d·;;;,-:n:o·t-ifica~o~~. 
-":--~~ ,:-:.~_-.:.-.... -.. ::-~/'>. 

·:-;<. 

'~- : ::·_ , -

Este tipo· d0 ~Otjficac~'J~·~~~-·~,~~- Í~~:-_:}r~m,Bdas f~~males ya que no comunican 
'•/-

nada en especial, sóio cOritiéneñ'>Lin~-- üSt~ .,CO:~- ·er ~énal~m1e'nto del Procedimiento y 

trámites en que se han ~~ di~r,-~~-~~:,:~d;o:~:~~~--~'· ~arie~ de un verdadero aviso 

para que los interesados acUd~~:_-~f. tri~-~~·-~~ ~. eriterarse de Ja providencia que debe 

comunicársele; lo que suced·~ ~;·:,~·~·~.'.:~~~d~·n o ···no los inte~esados, es decir se 

63 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MS<:rco. Editorial, Sista, Ob. Ctt.. páp 
43_ 
~ Ibidem. 
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enteren o no de los que deben conocer, la ley da por hecha la notificación con la 

publicación de lista a que nos hemos referido en el boletín .Judicial. 

Continuando con ... el · · oÍden - que· .·hemos establecido analizaremos la 

notificación por edÍctci .. ~é·;~ cJ~, s~d,;~~~~;i~;. ~ue: .,. ·er···· 
b) Por Edictos; E:í'.'C::ÓCÍig():. de Procedimientos, Civiles establece en su 

articulo 1 ~181. qué'prCl~d~')~';:;¿,tifi.;;;ciÓ;o; por edic'tos';.n los siguientes supuestos: 

. :·' .. '", ,·.-:_,'._· ;; :/~·-- ' - _' -~!;:,':. \ \ 

Debemos ',;~ie;~/.:.~'.~\-_~O~>~r;t~s, eXpu~s~. ·que .. _esta. forma- de·· notificar es 

vlolatoria de garantrás, 'ª~~:,cu~·¡~~ ria curnplen' co~ ,¿, é:íü.9 refié~é el' artl,;ulo 14 

Constitucional •. la Q"~~~~~rá c::ie· ·au~ie~ciB -~o. Se -CU~P:r~·;: Y: Po~ -~~ta· ra~~~ · ~~- que en 

segunda instancia . .:.~~-~<~~~-~~,~~ ·:r;,~·~;,~:- d~_ l~s pa:rt~~--'~"'~ --d~~¡~·~:~--;_~Or!il~in~' Para ·orr 
. ' 

y recibir notificaciOrieS.y __ doéUineri-tos 5"0_hace_pc,¡...:-t>Oretrn ·o:esirádos en.-el propio. 
- • -"'-- - ·-. •• -• - - ·--= ·----·- .. ~ - . -.- ,- - -- -.- ·': C''• ·- ••· - •. . 

juzgado, también esiña,nstitLÍclon;.1; pC>r 'º quedej;.;e11 estac:ií::í'.de ÍndefensiÓn.al 

apelado al no dar ~-·~-~~~r_ Jo~-· r~curs6s interpuest~~ ~~ í'a~ ~~rt~'·contrBfiS dentro 

del Procedimiento •.. en litiglo .. 
>'-~-:~·-<·;_:~ < -~ __ ... :--'.-:. 

··.--. <.···'·:··· . ·, 

. ·.': \<·>-- ::;: 
"Artículo 1.181. - Cuando hubiere .que citar a juicio a alguna persona que 

aya desaparecido, no tenga domicifio.fijo.-~::-se_.--ignora dónde se encuentra, la 
•,,-·. <:.• ·-,C : •': 

notificación se ha~á por edictos que :.~cont8ndrán una relación suscinta de la 

demanda que se publicarán por tres ve<:es. de siete en siete días. en un periódico 

oficial .. Gaceta del Gobierno .. , en otro de mayor circulación en la población donde 
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se haga la citación y en el boletín judicial, haciéndole saber que debe presentarse 

dentro de un plazo de treinta dlas contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación"65
. 

El secretario fijara además·. ·é·n la puerta .deÍ tribunal, una copl" integra de la 

resolución, por todo el tiempo .. del. emplazamiento. Si . pasa . este plazo Y no 

comparece por si, por apodera~!=>·o Q~~to~ q~!i!··puecia ~~~r~~~rih3.r1~::,-~~- segUirá el 

Juicio en rebeldía, haci-endo las -~·1ie'.(i~res--_~Oti~~ciones p~~ Ú~~~--y_',~~ietrn. 

El juez tomará p~evi~~~ri·Í~,;~:-~~s ~~~~-~~~~n~~~-i Ae~s~~i~~-- p8~~-: Ce;cio(arse 

de la necesidad de emp1aZ:~~: eri.Ía fo~ma señ"l"'d"'~j, este precepto, y adoptará 
,.• - • • - ;'.' - • - r·,-- •• ~ • \';","_ ,-. ; - ' •' -. '• - : • • - - • ,. ,-:. '• • • 

"-:··-· .. - . ·.' 

domicilio, soli~~Y3-~?-~;;_~~:~~~~~;'hó ~~- ·~-~~~OJi_crS :..1tfdiCial~ y los. éu_0rp<:»_s. de se9uridad 

Pública Estatal:oM~~'.cl~at_c,· >/; 

El mism~:~rd~rla~i~nti le~~) ~que nos referimos establece la necesidad de 

fijar avi~o o edi~¡~·;:f~f~·~:~~~ -~om~--~j~mplos Jos siguientes casos; er1 e;· Caso -de los 

Juicios sucesori~~-:.e~ .. :·~~~:-.;;~.n Jos ·parientes los que solicitan la.d~C1·~~~Ción __ ,de 

herederos; así cOmo'··para 'er_riamamiento de postores para una subasta Pública; o 

bien en el caso de 'los ·remates .Judiciales. 
··-.<. ·," - <-.'.. 

e) Por COF-re~·o télegrama, Nuestro sistema limita la utilización del corre~ 

y del telegrama como medios de comunicación procesal ya que como lo indica el 

es ldem. pág. 40. 
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artículo 1 . 186 del Código de Procedimiento Civiles para el Estado de México que a 

la letra dice: 

"Artículo 1.186 La citación a peritos, testigos o terceros en juicio, se podrán 

hacer personalmente o po_r instructivo en sobre ce~rado y sellado, conteniendo la 

determinación del juez que mande a practicar la diligencia. Estos sobres pueden 

entregars~ por co~d·uci~··.~~~- ¡;· · ~~ÍÍ~f~:> de!· la~- partes o de: los, notificadores 

recabando la .firma ·~-~/'int~res~-d~., Cu~~~o $~ haga 'por ~elegrama se enviará por 

duplicado a la ~~ci~~ . ~~e~,·h~~~ d~ trasmitirlo, la cual devolverá, con el 

correspondiente r~C:~-~~:--c:~-~~;o:d~"'~~;-·~j~~-~Í-~res q~e se ~gregará al expediente..ss. 

.... ~~~--.: :~·-:\~::-;'.'.-::.'f.·. - >. . ¡ - . 

Así podemos )~ne:~:~i?b"~~:--~~~-:_.¡a '?~ª más eficaz de emitir una notificación, 

personal es por E~Ic:t'oi.'ías ciu.,;les;}~ú~~~ todas las formalidades de la ley, y con 
·-~ ·.o,_'.o. 

todos y cada 'unO 105-reqúiSiiOS-~eStabteCidos por 0ste ordenamiento que regula las 

notificaciones, es• ~~~e~t~- -d:_,~~~~tar que las notificaciones de segunda 

instancia no reún8ri ·:: ÍÚn.gUria T.~ tO~Slidad -~ que. exige este ordenamiento antes 
~.-~;; .._:._~· .. :..:,: ».~ 

mencionado, pát-qUe si:Una~-de··1as.partes.ya se encuentra en rebeldía, seguirá en 
.,,_~ < ~ .... -. . . . . .. . -. -- " 

rebeldía todas la~ 1n,;ta;.;C:1-.,, .:; lasque se recurran . 

. . -:", 

"La violación de }oirnalicf~des procésales: Para el supuesto de 

conculcación de las disposiciones legales que establecen formalidades legales, la 

ee ldem Pág. 42. 
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sanción correspondiente es fa nulidad. Elfo se constará con el análisis de varias 

disposiciones de los Códigos de Procedimientos en función.67'" 

3.1.1 NOTIFICACIONES EN EL DOMICILIO: 

Para poder explicar fo que s~n _las·:· notificaciones en el domicilio, 

necesañamentia tenemos Que partir.de 1o'qü~-·r:tu~fitro Código Civil consid6ra como 

el domicilio de las personéis ~ .. i.;;~, y~~r~~~~mos ¿~e el artículo 2.17 del Código 

Civil para el Es,do cie rv1~xii;-q~~ . a I~ Íet~ ~ice: 
, ·- ;· -r; ... 

"Artícu102:17.~-, El~orT1icilié) de '~n~'be~~~a frsica es el lugar donde reside . . . ' .,, .. <- ..... - ··,":· -.- __ ; -·:'":_. . , :_ .. : . _, ; 
con el propósito de esta.ble~rse en é1; a ,.;,·Ita de éste, el lugar en que tiene el 

principal asiento ·_~e ~u ~egocio; y a falt~ de Uno u otro, el lugar donde se 

encuentre"68
• 

Nuestro Código Procesal, acoge los principios que rigen el domicilio de la 

persona física en el Código Sustantivo. y en materia de notificación nos refiere el 

articulo 1.180 que: 

: ~O~icr~9éit7'L PARA EL ESTADO DE M~ICO Editorial, Sista, Pág. 1~-------------..-, 
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"Artículo 1.180. - Cuando el notlficador tuviere sospecha fundada de que se 

niegue la persona por notificar y sí Vive en el domicilio, se le notificará en el lugar 

en que trabaje o donde se encuentre, si la conoce el notificador personalmente o 

previa identificación por .. cualquier otro medio, en él ultimo caso procederá sin 

necesidad de nuevo auto .. 69
• 

En este caso,. las. notificaciones se fii-marán por el notificador y por las 

personas a quien in'ierven9.an en esta. Si esta no supiere o no pudiere firmar, lo 

hará a ruego un testigc:>; Si no quisie:ra firmar o presentar testigo que lo haga por 

ella, firmaran dos testigos _ ~equeridos por el notificador para tal efecto. Estos 
> •• •• 

testigos requeridos ,. por el notiticc3dé:J:r; -~~·-".podrán negarse a hacerlo, por que sino 
... •. 

se harán acreedores a Una mu1ta~\~ 

Estos testig~s qui._ .. óÍi.,re~u;;.ridos por el notificador deberán dejar domicilio, 

donde se les pu~dS. lo~liZ~fr~~·~n·· ~S~ :de que-los .requiera el juez a fin de que 

ratifiquen su fii-ma; 
1:;;.:p·~.~:·_q~e._~~Pn.Ct_L~~:-Po~ Que n:1_edio~:conocer:a_.~J _rio~ifi<?Bdo: o 

bien si a19 una d~ -,~~·--p~~~~_)_~-.s;~o-~i~~-U:.~~-;~frez~:~u·t~-sti~·~n¡o por cu·a,qu;er i-azón 

dentro de 1a secue1a'i:)rooosaC' . 
." ·._ .. < ,• ,. :,: .. :· 

o\,::·.,., 

En la pra~ti~·- diaria 'd~-~~~o de ·.un· proceso es común observar que los 
' .;: - ~ 

testigos se pueden negar a comparecer con gran facilidad y esto Implica una gran 

ee CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MExlCO Edttorial Slsta, Ob., Cit. 

--------------
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afectación en el Procedimiento. en virtud de lo anterior el legislador previene este 

tipo de situaciones Jo cual se reglamenta en nuestro Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de México, en su artículo 1.330 el cual (egula· 10 conducente 

cuando dentro de un Procedimiento no nos compr~,met0~o5: a no a presentar a las 

testigos el cual a la letra dice: 

"Artículo 1.330. - Los que citados legal mente se nieguen a =mparecer sin 

causa justificada, y los que, habiendo. cOÍnparecido, se. nieguen a declarar serán 

apremiados"7º. 

' ' - ó -·,.-_.- - - _.·. ..··, • .-

los testigos que Sin justa, causa no comparezcan ante los tribunales en Jos cuales 
. . 

se les haya previamente citado.a comp~,i·ecer a· (¡ue ya hayan·· comparecido y se 

nieguen a declarar. 

En virtud de lo anterior deberían de - existir dentro de esta reglamentación 

Jurídica medidas de apremio suficientes por ejemplo una de ellas podría ser: 

70 lbidem. 
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El hacerse acreedores de una multa que vaya desde diez salarios mínimos 

harta cincuenta salarios mínimos vigentes en la entidad. a fin de poder dar 

cumplimiento con dichos testimonios por lo que sería factible la adición de fo antes 

mencionado al artículo en comento. 

3.1.2 EFECTOS DE LAS NOTIFICACIONES. 

Los efectos de _las_ ~otificaciones se producen en dos campos, en el 

Derecho Procesal y en el De...;"<:ho sustantivo, De allí, que pa'ra su mejor estudio 

sea conveniente dividirtos en dos --efectos que son, efectos formales y efectos 

sustanciales, 

En cuanto a Jos primeros debe distinguirse: si Ja notificación recae en un 

tercero o en una de las parte, ya hemos visto que el efecto de la notificación y con 

referencia al tercero es el de hacer su comparecencia obligatoria, y por lo tanto el 

efecto que produce es formal, tal y como lo hemos referido en líneas anteripres 

específicamente en lo que se refiere a la contestación de la demanda de tal suerte 

que los efectos fOrmales pueden ser. 
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NOTIFICACIONES IRREGULARES • 

.. Si la persona . notificada indebidamente, se manifiesta en juicio sabedor de la 

providenci~; Ja notifica~ión surtirá desde entonces sus efectos como si estuviera 

legalmente hecha."7~ 
'-.-·.:. 

:·'. -.···' 
a) Constituye l.J~a. carga Procesal. para .;, dem~ndado.- La notificación 

.• 

trae coma· CoiiSéé:Uer1Cia, 'pára ·e1 tá- é:arg8:PróceSa1 ·de<su· .. 'deté"nsa, desde el 

comienzo ha~~ ei:»fi-~~I de·;·li~gio. De igua_Í-.forn:;~~~~~~~~;~:¿;;;~~~-~(~-~~~. el cu~I para 
' - . ' .. , ... ·• ·<· ._..,.• .... - '· 

obtener el beneficio de haber satisfecho su · derec~o. _ reCibe -~Como contra. peso el 

demostrar la veracidad de su pretensión;· Así la ley_ impo;:.<S.·.31.de;.,Íitndado ante la 

expectativa de su liberación, el imperativo de -s~~¡~~-~;-~I ~;;~~j~- ~-~~i~nte la carga 

de su defensa. Sí el demandado resiste y : áci;:;,,'dit~: ·;:¡~e; ' la reclámación del 

Derecho del actor es infundada podrá obtener-el ~~~~ .dé' ~astas y =stas siempre 

y cuando acredite fehaciente mente to.~~~~:~~~«;~~1e:S:~~-:--d~:'~~s g:astos generados, si 

el demandado no da contesta.Ción a -¡.¡;.~:-·~ema~~~ - i~~erpuesta en su contra, el 

perjuicio que le causa es la rebeldÍ~-::.~-s ~-~~'.:·~~~;~~--~~;~~re~ho de defensa. 
/ :. ~; ~-~:;~.--- '. -~ !_ ._, • 

La carga de la defensa lrnplicé!; :·~ª;:.,.: e1· 
. -.. _--___ :_. ">. ·:·:.·' - . :- . ~ 

actividades. coi:no ~"-!ª~.tar __ -1a;·_d~~~n<:f~-/:_có!}~., r~~-~~~~-_1aS_~p~áb_as· del actor, 

interponer recúrsOs, pj~;~nta·~-- ~'uciÓ~-~~-~--'.~~c;>~~~6- -~~~~- ~nci~-rra· un conjunto de 

a=iones las cuales. trae ·=mo ·=~sec~~nci~ la.' notificación y la perdida del 

71 De, Pina, Rafael, y Castillo, Lamli\aga, José, Ob. Cli. Pág. 44. 
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Derecho de defensa, la cual se encuentra contenida en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos como una garantía individual. 

b. La notificación· .determln~ ,·él hact>r1e .del ·conocimiento· que· en el 

trlbu-nal se I~ .. "~.~cl3~~~.:-"-~." _·:,·i,:~i~~--~-~-:~q~~ ~': ~et~ñnl~~--- ~~º-~--las c:~pias de 

traslado.- Que 1e'deb.,;~·de),~/r.>"~e",;í~,:,,;;;;:;1e cot;.jádo,;. y sellados donde; s.;, le debe 
, - -, . ;,· '•'-· -- - - .. 

de dejar bien estab.1e6ido .;, tér,:,,Í~o 'que la ley nos refiere, .;,I cu;;.I es.de nueve 
'\'~ .. ' _: .. ¡e::.·>. -

días a partir del. día "siguiente·; al ·que se le entera del Derecho recláinado y. por 

quien se·. sien~~--~~: :'~~jb;:~ ~:~~~C~~ ~ara exigirle, una cosa, un· haCer/· C! un no 

hacer, por. m.edi~; d .. ~stio' cedula. de notificación se ,.;,> Ínf~m:.~rt.'~~.;, df~. se 
·<.::. 

interpuso . la dema;:;da, ; cual es . .;, juzgado, si es coinpétente '.' par.;·;ci,;:;c,ce.¡.: del 

asunto, y qule~ · ~~ é1 ~u~ le demanda y la prestación re;;,1'a~~~~- ~ 6~al ~s ~I 
Derecho reclamado; -~{-~~lé n-~ ·contesta la dem-anda, _se --h~~i< ~~j~-~~-~;: a, Úna -

sanción. la cual se encuentra definida en el. artículo 2.119 .dél ''Cóclig·o .. de 

Procedimientos Civiles para~! E"stado .;,;México, el cu;I a la 1~tr.i die<!/. 

"Artículo 2.119. - Transcurrido el plazo para contestar la demanda, sin 

haberse realizado. se tendrá presuntamente por confesados los h0Ch0s. si el 

emplazamiento se realizo personalmente y directamente al demandado o a su 

representante, quedando a salvo los Derechos de probar en contra. En cualquier 

otro caso se tendrá por contestado en sentido negativa"72
. 

n CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MltixlCO, Editorial Sista, Ob., Cit. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



96 

Como podemos entender la notificación es la forma de atraer al demandado 

para que oponga sus excepciones y defensas en contra del Derecho que dice 

tener el actor y que esta reclamando. 

c. Fijada la comparecencia ante ·_un trlbu.nat .del:ei-minado.- Podemos 
~·" .<·:: _:· ·>=·. ·--,· . ,, ' . _- -. ·. 

decir que emana de la notificación y. de una orden .Judicial, esta produce el efecto 

de determinar el tribunal ante el cual -d~.b~-~--~·n\p~,r~~r 'e1 ~-~-~d~. ~eri. ~s~ ·de que 

el citado se encuentre fuera de 1á: jJ~i~d'i~~ión':dei trib~~aJ·,,-S~-.:h;~'~o?ri:;e'di~···de un 

exhorto donde el juez del conoCi~i~~·k,"~,~6·¡;¿·¡~,,~--~-~¿:" ~-~~:~;~~~ --~~--,~~-~~:á~-¡~~tO a 
:.<; 

1a notificación. en apoyo de sus_-!Un.~ione~ :de1:·tribüri~.(~~e¡··éu~·¡_-emana· ú::í-Or~~-~: .Cori 

el fin de que sea notificado el d;~~;.;;;;;, \i~~ iiéz tiech,;c:;.;~ '~¿,tificaéión ·el juez 

exhortado enviara ar exhorta.rlté, ~-c~~j~~ ;~e-. J~g,-~~dO- •=~. ~:-~,~~( CO~·~;sten ·-er¡ ccipias 

simples de la derTia.nda y- la"Cédl.11a; .. dO:~i~~--~¡~ri~·::~~~~~~~~~~:.·~~~~/:~~:'~·dmisión de 
.. : :. - -- .-: __ : !.-·:· -..;_>: '- , -- : ·., ' ~-, -:- . :<";:,-., -· .• ·:::"'"--:':' - ;': -,_~·-· . -:iXI--~- '·' :.:;:, ~:: .. ,'.'.'i· '.~- -"')}.-. ~ _,._ -::- . -,.:;:~ · · -· .· ' 

la demanda, qUién · dep·o~e-~ ~n--·;;sú~ éO~tr~t. :-:~L-ár ;:oe~-;i'~1-~tribü~i:t1: ·daride "·tiene que 
. . "- ~~ º-;';~.~-·-: :\:3_:~¡··.t,'tc"-"'3'.;~:.~ii,~i--~~~-¡,::-)~~::-.1_:;.,,;;,.~~¡0~~~-~}-j::_~-· .,,-;;-~·-: ---. - . -

presentarse, er tér_mir:ió · 'erl_~--~, _~:·cua1--; t;e·ne :--q-ue ~~dar;~ ·C0'1t0StáC;ó·n_-, a :_ ra demanda 
• • '•:•>_r O'~é -,,_~¡';,_,:,:,<:: ..-: ~''•<•, ~ ,r .'; ";;;,~.< _:.:: •• :~;i"•, ' • •:;;• • • ~:J:: • _. •• -• 

interpuesta en su =ntrá: ir el Óerec;ho 'cíue.ie:confie~E. 1a·.1ey, y que debe oponer 
• -_. ·.- ·.~ ."·.: .. - ''•~w:•',>;.:•-~?i~\:" .. ·~· ,'.'~?''.'.'-.· .. <~·:·,-.··:·;~· .. : 

sus excepciones Y.-.defensas.:._que:;crea:.::pert.inentes; .. ,y ;.si no lo hiciere se hará 

acreedor a una sanéi~r:t.': ESte'_ tJ.¡b·ur;~~-;~aJX¡j¡~f.~~~"-\,eiZ que realizó la notificación • 
. . : ' - ... ·, . . ·.· .. ,_ ~ ... -. :-:;· "··. '· .... ·- ., .. 

rendirá un acuerdo d0r:-.~e r~f~~i~··s_(·S~ ~~;~· :e:(en:iP1azamierito, conque persona se 

entendió la notificación.:·si fue pérsona·1 .. o_pOr_medio.' o de un representante o de 

un familiar y co~~~e .. ~e.id~~~·~~:;¿;·~;~ un·~~~~~ 'reuriido los requisitos se devolverá 

dicho exhorto al tribunal de ~/¡~en. 
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d. Constitución a Derecho.- Esta Expresión • Esta a Derecho" fue utilizada 

frecuentemente por la cronista Hevia Solanos. Así Ja encontramos en la definición 

que la misma· recoge diciendo: • Citación es una .Jurídica citación y llamamiento 

que se hacen a alguien para a parecer en juicio ante el juez a estar a Derecho y 

cumplir su mandamiento, como consta en la ley ,d.e partida's;.7~.' 

Estar a Derecho significa que después de la primera notificación las partes 
' - ·. ' ' ' 

están obligadas a asistir .al pleito_,Y a imponerse _de todas las. providencias y 

resoluciones del tribunal, s~n n7~~¡~~~ :~e.o_trá ~n0Íifica~i'c5~. 

Esto signifiea que no~sn~ce~;i~ninguna otra'notificación ~'por; tanto, no 

está el tribunal esta ·obligado a co'mi..inic:ár ~'1.:.'s. partes eada .úno de los actos que 

se verifique, sino que.-son.- ellas: las: ·qU~:. d~~~~-f-;~\ a·.-~.- ~;--;rrlP6nerSe -a_. todas ·sus 

actuaciones, y en(eí ; 6..~o'~~e~que'.,~~·;.;¡~;~~-~s'i~;:~E!úF>roee~~- seo tordéne .; la 

comparecencia perSona1 ;de·:·a1gUnS·:· Parte~--:-Para·- ren~,~~.i-~~~~~iórí;':' este hecho no 

detiene el curso·---~~- .. _;~-:~;~~~~-~;\: ~~}~·~;~~}~-~~ti~6'(~{~·~·:::-~~~º debe- ---~~tenderse la 

expresión usada _e_~ .. -~~u'~~tr~-~:dodri~~'~:.:--~~Q(ú~';j~--;,6~~'(\:iespués de notificación las 
:;. -;¿'.~'- -·---'-::Eo-:~-- :.r,_,-,!:.-·;._.,.;-o.,,~ ·- 000~" ,;;, .~,- ·; 

partes "ESTAN A DERECHc);.'és decir/en CC,,:,óc;irl'liento de todo lo actuado. 

Sin embargo,<~ la ;.: ley exCéPtúa :~ a19Unos casos en donde es necesario la 

notificación, por disp~s:~ió~'.;~~p~~.~a~.-~·~~-r ~jemplo, la notificación de las partes en 

73 Cuenca, Humberto. Ob., Cit. Pág. 272. 
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caso de que la causa haya quedado paralizada, la citación para absolver 

posiciones. 

Con relación a los efectos sustanciales de las notificaciones diremos que 

estos tienen definidas y propias consecuencias que las diferencian de las formales 

y estos son: 

a) Poner fin a la buena fe en Ja posesión~- El poseedor de buena fe 

solamente está obligado a restituir los frutos que percibiere a partir de fa 

notificación de la demanda, pero no esta obligado a devolver los percibidos 

anteriormente a esta: Así mismO Jos herederos del declarado ausente, que tenga 

la posesión provisional de sus bienes, sólo están obligados a restituir los frutos a 

quienes demuestren un Derecho superior_ o igual al de Jos poseedores actuales, 

restituyendo los percibidos hasta el día de la notificación de la demanda, pero no 

están obligados a devolver tOs percibidos anteriormente, mientras no se presente 

el ausente o no . se interl~en tas correspondientes demandas, los que hayan 

recibidos los bienes hacen suyos tos frutos percibidos de buena fe. 

Si el poseedor o detentador pierde la posesión por demanda judicial, debe 

rescatarla a su costa. y: P.or, cuenta del demanda.rite. En general, en caso de 

reivindicación, a partir de la notificación no podrá alegarse poses!ón de buena fe. 
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b) Interrumpe la prescripción.- La prescripción se interrumpe en virtud de 

una demanda judicial, auque se haga ante un juez incompetente_ o de un decreto o 

de un acto de embargo natitiéando a la parte, respecto de la cual se quiere impedir 

el curso de la prescripción, o de cualquier otro a<?to que.la,.co~~ti~_uya_en mora de 

cumplir la obligación. 

No es la sola introdu=ión del libelo IÓ que ÍntériLriíb.; 1~' ~r.;;s~ripciÓn, sino 

la notificación, en el momento del ~e,g_i~~rO- de: l~
0

copia' certifi'.J'dac (,;,¡, orden de 

comparecer:'cia ... ur1 ·dec?r~t~ ·d_e: ém-b~_r·go .. _·a.·<?uª1qui_er acto 'P~~~~-~-~·1···;q~e. neveª' 

conocimiento del demandado 1a'vol~ntaé1'i:1.;lacicir. .. '•' 
; \, 'º -·- -~ 

;_,,-:. 

Podemos ~~¡f. ~~--~¿~~iit~~~~~-'~·~~:_-¡·~:-:;~~~~~~ia--d~~-ti:empo 'dentro de Proceso 

es vital, por lo q.:,;i ~~b{'ten~~' ~s~.;~i~Í: á'{~~ciÓ~ y par esto el pmfesor JOSÉ 

CASTLLO, RAFAE~-':'~~IN!"·.;~i~~en:'c '•'' 

;-· 

"INFLUENCI~· .;E¿ Tt~~Ci ~~ ~L PROCESO. 

"El tiempo en-:·e1_PrOCeso. 08-Url factor de importancia decisiva. La eficacia de 

sus efectos se muestra·~~- gÍ~~·a1 referimos a Jos días. a los términos judiciales. a la 
...... '.··. '·· ' 

caducidad de iry~ta!1_<?ia ·e ·en~_aqueUas legislaciones que la admiten), sin olvidar ta 

extraordinaria de la "Pí-escripción.74" 

7
" De, Pina, Rafael, y Castillo, Larraftaga .José, Ob., Cit. Pág 272 TESIS CON 
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Para que la demanda interrumpa Ja prescripción son necesarios otros 

supuestos, a demás de los requisitos ya Indicados como lo es: que el objeto de la 

demanda ya sea el mismo sobre el que corre la prescripción;- que se dirija contra el 

que esta prescribiendo y no contra otra persona· d~versa y que._la notificació~ sea 

hecha con todos los requisitos legales, ya qu;;··s·i·. ia··¡:,otiti~dón· es· regular, I¡;¡ 

interrupción se produce a un cuando la instanciá"~'a -~~~· iB ·aProPÍada; 'aei'ri .cuando 

la demanda se interponga ante un juez incomp~tente, ~IJe;.··.;,s _evi~ente.:que el 

propósito del actor, es interrumpir la presC:n.pC:ión -~que pueda· ej~;citar su Oer~cho 
__ : __ ·::·: - . __ ;-. _·, . '· '-: . 

el que ostenta la posesión, en cambio, si 1á citación esta afectada de nuiidad no se 

opera Ja interrupción, por_ estar -,~-¡-~¡~-d~. el conocimiento .·de la orden· de 

comparecencia, pues debemo~--~,.ent~·nd·~;· ~ue la citación a _que __ refiere es la 

efectuada con todós f~s r~qui~ito~ Je~~~~~~<·-· 

. - ' . ~ : . . ., " . ' : ,· .. , : _, .. . - ', . 
c) Caducidad •.. Se s~;.tiene p<:)r algunos autores que la. notificación evita la 

-- ,_, __ • ,,_ ~- -.::_-.. ~ •• '=.., •• --· 

caducidad. En .ri9~~~:·~-~~.~~~(:·~~fé~~-';~~~?~~~)~~:~ P~~duCé._. ~~e not~.ficaCi_Ó-n si_ no la sola .,,_,_., ., 
introdu=ión del. IÍbelo ·de .. la ·demanda y sólo con el objeto de aclarar esta cuestión 

es por lo que n~~:'::,~;..;,-o~-:~,~~~:~;~.-~"éi1~á~ ~:·;~·-~,>-> 
<. ·_ -~-;;;_~,~-~'.~'.~~:~~ ~;;,,,~:;·''~-:~-:e· 

Sabemos·ci¿eT~"§d~di~:d· es• 1~'~xtiA~ión· de un Derecho por falta de 

ejercicio de laª~?':' =rr~sp<;~dier1t~;deO,~,del plazo determi~ado por la ley. En 

la naturaleza de' I;., .::ac::l·~cÍda'~ 'ob~~n .;iefnent6; de índole estrictamente obje~va, 
·'". ,,,>., ·.·'- . 

como el SOIO tra;CUrsO del plaz6, el CUal por. SÍ SOIO. sin más análisis de causa. 
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propósito ni voluntades, produce la extinción del Derecho y volviendo a su estado 

inicial antes de presentar la demanda ante el tribunal co.mpetente. 

La prescripción es susceptible de q;,edar sus~ensa o interrumpida, por que 

la presunción de abandono puede 5;,/ eo'rit..i.~i'1d~ por vol~~l;¡¡d del titular por 

medio de actos, como el cobr(), i ~I ~~.;,'~~.=;i~len;.; ~~I D;,;..;hho, la falta de 

capacidad en el tribunal. Pero en·1á caducidad .no hay.suspensión, por que la ley 
~-·; 

al desechar elementos subjetivos. arrOja· u~S ·. PtesUnéión · abSOluta, sin pruebas en 

contrario, que es el solo venci~i~n:ia·:(d~:j~~Í~~;~ 

De tal suerte, que Por sl~ol:f Ü .d:~a;~~ no basta para .evitarla. Si en el 

transcurso de la causa: el. a'ht()r ~~i.'i~t~ ci;.i su a.,,;i;,~ ~- ¡~ oper~ la c,;ducldad de la 

instancia por trarísCUrTir.~·cientO-: ~~~~e·nta·~·::_dras. ·. desPüés ~- de1; .. '_último . BCto ·del 

procedimiento, o ~i··~~:·~--d~~,n-~~,~~~- ·¡·~-~d-~~Bn~-~- .. ~¡;:-d~~l~~d~~ s-i~ ~-,~:~a-~.~: ras ~sas se 

devolverán . al estad.o anterior a la de.manda y se'.süpone ;C!ue '1a. caducidad ha 

seguido su curso fatal desde el momento que la ley señala el comienzo del plazo 

para el ejercicio de la _acción hasta· el momento de su terminación, como si el 

demandado no hubiera nunca intentado la reclamación de su Derecho. Es más, 

mientras la prescripción se interrumpe aún cuando la demanda haya sido 

intentada ante el tribunal incompetente, en materia de caducidad todo quedará 

sujeto a la expectativa, de que no haya tenido actividad dicho Procedimiento, y 

que al final sea reconocido o no el Derecho del actor, lo cual es una situación 

totalmente diferente. Por tanto, el efecto jurídico de evitar la caducidad, no 
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depende del acto especifico de la notificación. sino del ejercicio en el juicio. hasta 

su buen resultado. de la acción respectiva. 

e) Constituye en mora al deudor.- En principio tratándose de 

Derecho sustarltivo, cUa"lquier·'ré.qi.Jerim-lento del acreedor en juicio o 

fuera de el, col.;,.,,; ··e,;;"·;;:;ora. al deudor, No sólo la demanda, el 
. . . '• -

mandamierlto ejecUtivÓ, sino el. cobro por medio de una carta o de 

cualquieÍ" .Otro ~~t~'_p.ri\;ado Produce Ja mora"75
• 

En caso de demanda -judicial la sola exposición de las pretensiones del 

actor no basta para ordenar que ;.ste debe-ser pagado, o, en su defecto, que a ello 

sea condenado, ses;;íún frase _ritual qUe. implica un. requeí-imie.nto, pUes éste· no se 
._,.,· ."_--·· -- .::··-:, -.- ' ,- ,·--.. - . :· :-· " 

cumple con I~ i~tr~u~ión·_· Y ·-ª~!!'i~_i?n, ~ ~¡~~ _· ~~:1. ~~~fl -c~_!"l _._-~a __ n<?.tific;::a_~óO · qu~ __ de 

ella se le haga .;1 d.;ma.:tdado medi.;nte el acto de la citaCión. Por IÓ tanto, será la 

para l~s efectos legal.;.s de la 

mora. 
-,~ 

·. . --.. ,_:• .. -' :···. . .: _.:-- . \: ; : ', 

Y con e~te in6~~o.:~ncÍ~i¡:;;~·~·.-.~.~ ·1a~·~~f~r~n~~·s_~fectos de 1a nOliticación de 

Jo cual despren~~~~~.-._,~·¿e.-~~n;;tit~y~:.~~6.-,~~~~:.-~~~~t~4 indi~idual, en virtud de 

los diferentes e~e~~·~;·cri~··~~~· r~~u·l,tÉldo~~--d·~·t~i-.:~~~~~·~ue al llevar a cabo una 

notificación dudosa trae como. consecuencia· la ·violación de dicha garantía, así 

75 Ibídem Pág. 272. 
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como la interrupción de Derechos. o bien una vez hecha esta las consecuencias 

que trae consigo, el que no se tome en cuenta específicamente en el caso del 

demandado, al no contestar la demanda. 

3.1.3 NOTIFICACIÓN PARA ABSOLVER POSICIONES. 

Esta se lleva acabo al abrirse el juicio a prueba, y es referida concretamente 

a la prueba con!E!~;o~~I.- la. C~al se"ci~b~·~e~li~r ~~ ~orma personal como lo ordena 

el Código de P~imi~nto~ Gi,;il;,¡~· p;,~~ ~¡ Estádo c:Íe México, razón por la cual <·· '·;." '.:' ::·.-·',.' - ~··_: .:-- ·;<·:.--:;:.;;·\-:_:·~ .. :_,:_-
nos referimos a·_ esta.· Prueba,''. es--. Por~)a')mpOrtancia que . tiene dentro del juicio 

ordinario civil, y el. JegisladC>r cori to~.º a;,iertcí ha rodeado de formalidades para la 

realización, com~--\~---~~:·· Í~ ·'~-Qt¡;f~bió;,·:· ~iu'~:;~~'-~h~~:- en forma personal, y, así se 

deberá efectúa en 'esta forma y si el ·absolvente no comparece a Ja audiencia se Je 

tiene por confE>S<>;j'/(astcí,''.:Ímplica que se tiene por ciertos los hechos de Ja 

demanda irite~~·~;~·-,~-~--~u ~.::Ít-~. Es necesario que sea hecha-con conocimiento 

de la parte; . .;.:;a~~~.nose ;,.,mpla con está exigencia, la parte afectada puede 

reclamar '1a n~·;i~~,~\:d~::_ 1o:i ~nfesional. la cual se tramita incidentalmente y se 

resolverá en _serytencia definitiva . 

."Solicitud de una de las partes para que se cite a Ja contraria para absolver 

posiciones. 
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Al ofrecer la prueba confesional, la parte que la ofrece, solicita del juzgador, 

se cite a la contraparte para absolver posiciones. 

.. Las pruebas deben ofrecerse expresamente con toda claridad cual es el 

hecho o hechas que se tratan dé demostrar con las mismas ·así las razones por las 

que el oferente estima que deniostrarán, sus afirmaciones. declarando en su caso 

en los términos anteriores el nombre y domicilio de testigos. y peritos pidiendo la 

citación de Ja contraparte para absolver posiciones; si a juicio del .tribunal las 
, . , . 

pruebas ofrecidas no cumpler:-i con las condiciones apuntada. serán d~seéhadas, 

Observándose lo dispuesto en el artículo 289 del Código. de procedilTliemtos Civiles 

para el Distrito Federal"76
• 

Al respecto nuestro Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

México, la reglamenta el artículo 1.273; el. cual a la letra dice: 

"Artículo 1 .273. - El que . haya de absolver posiciones será citado 

personalmente, a más tardar el día anterior al señalado para la diligencia, bajo el 

apercibimiento de que, si dejare de comparecer sin justa causa, será tenido por 

confeso de las que previamente hayan sido calificadas de legales. 

76 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVIl..ES PARA EL DISTRITO FEDERAL Editorial. Sista. Ob .. Cit. 
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Hay dentro del periodo de pruebas, otras que requieren ser notificadas, 

como lo es la testimonial, la cual sólo se le notificará a las partes que sirvan como 

testigos dentro de un Proceso, cuando la parte oferente de dicha prueba así lo 

manifieste, por estar imposibilitado de presentarlos por._ mutuc:=> propio, sit~ación 

que queda ·réterida.én.'e1 siguiente artículo: 

"Artículo 1.329, primer párrafo del Código de Procedimie;,tos Civiles para 

el Estádo que· a la letra dice: 

Artículo 1.329 .- Los testigos serán citados a declarar por el juez, cu_ando la 

parte que lo ofrezca su testimonio manifieste n6 ~~r preseniarici~ .. n~· 
.·. :··',-·_; 

De nueva cuenta 

~ .: . ,' .. - ; . ,-~~-·' 

mencionaremos'. .. -~Ué~::'. j~~ · notifi~-~i~~-eS .. _en-- segunda 
,· 

instancia, no son realizadas~ con 1~s.r~~U-i~1tt;~·:·d~_-18 ~;¡~~~~.::o;~--'~-s·-~-edi~s de 

investigación apropiado_s, si p-Or al.gún·._, ~~~J~-:~,-~~~~m~s al~ÚÍ-1. Vi~i~~;._·~·e;;,ti-6 del 
- - - -- - óo.O·--c· - . ·• • •. 

procedimiento de pÍimer~. ¡~¡-~~~~·~----~~~-;. -~éfef~~dS- a .las not~Cac::i~,'.l~s. Y en 

segunda instancia no se subsanan tales deficiencias. y no se llevan acabo Jos 

requisitos de la notificación personal, como lo refiere el Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de México, el apelado queda en estado de indefensión, por 

no haberle notificado legalmente este acto, y quedaría totalmente en 

desconocimiento del recurso interpuesto por el apelante. 

77 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE M~ICO. Editorial 
Sista , Ob., Cit. Pág. 70. 
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CAPÍTULO CUARTO. 

NOTIFICACIÓN DE AUTO DE RADICACIÓN EN EL. 

TRIBUNAL DE ALZADA. 

4.1 LA APELACIÓN ORDINARIA. 

La legislación mexicana contempla recursos por medio de los cuales el 

individuo se encuentra en posibilidad dE;! poder. recurrir. todai .aql:'e~la resolución 

emitida por los jueces .. de primera instancia,. con el fin·' de qÚ~ ·'~n tribunal de·. ~ayor 

jerarquía (Ad - Ouem) revise lo actuado y re~uel~a'porél (~d ~ aub{y :qu~ por 

medio de este '\reCu·;.sa· PUeda ~er .. ~~d'ifi~d-~:··:;;;vci~d.~· o '.·cÓ~f.~ma·da',· ~na 
sentencia o Un ·auto -~~e pr~~-~-~·~:- i'1~tánCi61~--~:por.: 10':-q"üe-~ CO_n.sideía-ir;"~~"--·n~'6eS8no 

...•. º· ' ;~~;~ cj~;~¡~;,. de la llevar a cabo 

notificación. 
- -' ;: ~'-]" .. 

- . ·- . : 

·. - . ~- : ... - .-:.·,.. : 

Este iÍiciso se-·refiere-~'1a--~-p~-,~~Ción .. ~:~di~-.~-ri~; la cu~-.--e~ un recurs~-contra 
las resoluciones j~dici~~~s ~n rr:~i~~~.··civil de.pri~:·r~.'~~~·~¿.n¿i~. ~··,~orS· bi9n ~~el 
medio por el cual se pasa a una instancia· superior p~ra resolver y revisar lo 

actuado por el inferior. 
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La apelación debe interponerse por escrito en el acto de la notificación, 

ante el juez que pronuncie la sentencia, dentro de un término no mayor de diez 

dfas tratándose de séntencia definitiva, y en un término no mayor de cinco, cUando 

se trate de sentencia interlocutoria o autos, de lo cual este término es 

improrrogable y fatal. 

Las apelaciones tienen por objeto qu~ el trlbunar ~e al~;.da {Ad .. ~ Que,,.;). 

conozca del procedimiento del lnferlor,
0 

do~d~ el a~elante pr .. te,:;de ha~; valer un 
. .. .. : -·· . ,·'> '·-.-- -- · __ :·: ·:.. -- ·-. :, '_.;··· ,: -?~-

Derecho que le haya sido·_trasgredido por. un juez inferior,.- con. relación a las 
··· .. ,·· __ : ·. - . · .... ' . ' ··>· .. ·-' 

violaciones e inexB.cta i-'1terpr0tBción y aplicaciones de la ley, por conSideraciones 

de Derecho q~e::~i.'"~-t~~-a~-Or_ no·_:-~om~ _·en cuenta en el mom~~to ~,~·~· ~~iti~· una 

resolución que cause éÍgravios al apelante. El recurso de la apelación sé. a'dmitirá 

en uno o en dos ~entidos lo~ cuales se conocen también como efecto ~-u~pensivo 

y devolutivo. 

Como fue manifestado con anterioridad, tal recurso tiene el .efecto de que el 

superior, revoque, modifique o confirme la resolución impugn~da;··eri.los Puntos en 

los que cause agravio. ¡~l ~·-ye~urrente, los que de no pros~~~r: ~otivarán desde 

luego su confirmación:· este medio de impugnación se hará valer por un escrito, 

que se promoverá ante el Juez. qué emitió la' resoruCiór:i, en donde se harán valer 

desde el momentÓ de la interposición del recurso, y los agravios correspondientes. 
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Ahora bien. al escrito de agravios se anexará un juego de copias simples 

para que se le corra traslado a la contraría, como lo refiere eí Artículo 1.382. del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, que a la letra dice: 

"Artículo 1.382. Admitido el recurs;,; sé correrá tras·l,;,do a la contaría, con la 

copia de los ·agravios por tres días, para que si desea contestarlos, lo haga ante el 

propio juez"78
• 

El maestro Carlos Arellano García, al respecto nos da. una definición de 

agravios: 

"En el procedi":Jiento 'común ·deben entenderse como agraviosº: 

"Aquellos razona-mientes relaciOn~dos ·con laS c~rcu~stancias de hecho, en 

caso Jurídico determinado, que tienciB'1 ~.-~-e~·~St_r:ar·~--~unt~alizar ia __ ,Viol~éión o la 

inexacta interpretación de Ja ley, y, como consecuencia de los preceptos· que 

debieron fundar o fundaron la sentencia de primera instancia no obstante que el 

apelante haga afirmaciones de carácter general en el sentido de que se violaron 

los preceptos legales, pues el tribunal no puede estimar violadas esas 

disposiciones sólo por afirmación del recurrente sin precisar ni fijar ninguna 

circunstancia de hecho o de Derecho"79
• 

7
• lbidern. 

N Carlos, Arellano. Garcí~ Ob., CiL Págs. 329, 330. 
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Ahora bien debemos =mentar que la apelación se dará en tres sentidos, 

relativos a la resolución emitida por el juez de primera instancia que serán los 

siguientes: 

a) Revoque: De plano Ja resolución emitida por el juez Inferior; la cual por 

algún defecto en sus consideracloneS: de Oere!chC). o su valoración de alguna 

prueba es in=rrecta, de tal suerte que el tribunal de alzada. la revoca de plano y 

dicta nueva resolu~ión_ en lug~r de I~ re~o~~~· 

b) ModifiqUe: ~Bra_:-una s'énte~~ia o auto 'de primera Jristancia se puede 

llegar a considerar que:: alguno .··de.· sus. ::.i>Ün~os .estuvo mal fundado esta 

modificación es p-~,~6~~1-;::Ya--'~ue ~~fi~a cierlóS. puntos _diciados por el inferior, 

emitida por el juz9a~o~ _ _.:·i~fehór.~;-~.'Y-~_io.~'a·ñdo''.' en_: .. _~nSideración desglosará y 

analizará, de acúerd~--~-->S'u'~-:~c;~~idefaCi'c;n0~~y: reSólviendo que· se confirma la 
,•' .. ·-';,·.~;·· -- ·.·-:~c:· .. ~/.-:c,V(·"..·o. ·.-'.;,_._"'.·:· , , 

resolución del int~·riOí y: me·nc;;Qr;áO'dO''Q-Ue- i'O~:SQr'aV;Os fueron -infundados y por 

ende la sentencia del inferior se c;onv~uda ordenando sé de cumplimiento a la 

misma. 

Mencionaremos que si la contraria del apelado des=noce del recurso no 

contestaría agravios y quedaría en estado de indefensión como lo refiere el 
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"Artículo 1.382. - Se correrá traslado a la contraria para que en un término de tres 

días conteste los agravios y mencione domicilio para oír y recibir notificaciones, 

en esa virtud deberá hacerse saber a la contraría que eXiste ur:-a resolución 

apelada en su perjuicio y así podrá agotar su ~~rech~, ~e audi,encia ante ~I tribunal 

de alzada .. 80
• 

El maestro Carlos Arellano Garcíá, nos refiere la facultad 'del tribunal de 

alzada para conocer del recu;s~'·'.~'·1i{'.~r~~ en·I~ ~~·~/d~"t,~ de ~e~c:;>IVeí- diciendo 

que: 

:;;. '" 2-; ;_ .. ·-.· ·. . 
" El sistema procesal en que rio, ex,iste r;.e~vío, el tribunal de apelación debe 

examinar y resolve~. c~n ple~it~~ _·d~_ jurisd·i~ió'1, las· cuestiones. indebidamente 

omitidas en la_ sentenCia ape18~~-~-~ciic,·~~~das en los agravios. sin limitarse a 
-.. ,·: _, .. - - .". ~ - - ' ----:·· '. ·. ,,·, ' . ·.· . -, ·;. . 

ordenar al inferi6r q~9 ía'~ s~bsan"~> Por qu~· debe corregirlas por sí mismo"81 • 
"---· ---~;_:· - ·- . - :._ ·~--- _:;_ -- '~ --- .. 

Este recurao '(ie ~,~:;a~i~n' se ,'encuentra regulado dentro de la legislación 

mexicana con e;>,i~¡~to d~ p~~í1i/_~ue la parte que se sienta afectada con la 

resolución del j~~g~dor. ~~~·~a. ,~·~~:.-~·ectio de ~sté recurso pueda ejercer un nuevo 

Derecho, que sería. de. i_~Co,:;~rryi:~~~~d ·: ?<?.':" re~~ción a la sentencia emitida por el 

inferior, y en esta nueva "Conti~_nc:1~?1~~-.P~_~e~ _reciben denominaciones diferentes a 

' ' ' 

t1<> CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS é:~ES PAR.A EL: ESTADO D MÉXICO, Editorial. Sis~ Ob., Cit. 
11 Carlos Arellano Garcfa, Editorial, Porrúa. Vig6sima, Cuarta. Edición, Ob .• Cit. Págs. 329, 330. 
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las que se conocen en la primera instancia por lo que la parte que se inconforme, 

es decir. aquella que ejerce el Derecho y utmZa el. recurso de apelación recibe e 

nombre de apelante y la parte vencedora· dentro de la resoluéiÓn admitida· se le 
".' ·. 

llamará apelado. La apelación puede admitirse:· con efectos Suspensivos y 

devolutivos, encontrándose regulada tal situ~ci~~ en~I .ArtrC:~10 1,368. d;.I C¿dlgo 

de Procedimientos Civiles para el Estado de MÉ>~i~. que a la letr~ ~I~: 

"Artículo 1.368. - La apelación admitlda con· efecto suspensivo o en ambos 

efectos impide la ejecución de la resolución; entre tanto, solo Podra·n. dictarse las 

resoluciones que se refieran a la administración, custodia y conservación de 

bienes embargados o intervenidos judicialmente, siempre qu0 la apelación no 

verse sobre alguno de estos puntos"82
• 

De esté articulo de.sprendem.os que las .. cosas.quedarán en el estado que se 

encuentren hasta en tSriio·. ·~~ h~ya. e~itido·· ~~nt~n~ia el tribunal de alzada y así no 

podré causar un dallo al apelado; 

Este recurso lo podré interponer el apelado por medio de un escrito, desde 

el momento en que sea legalmente .no~ficada la resolución emitida por el tribunal 

(Ad - Quo) tramite que se llevará, a cabo ante el mismo tribunal que emite la 

resolución recurrida, y por medio de ~.J1:1- escrito, el cual irá acompañado con la 

llZ CÓDIGO DE PROCDIMIENTOS CIVIES PARA EL ESTADO DE MEx:Jco. Editorial. Sista. Ob .• 
Cit. 
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expresión de Jos agravios que Se Je causen y si no se expresa dichos agravios en 

su oportunidad se tendrá por . no Interpuesto el recurso de acuerdo con los 

artículos -1.380 y 1.382 y del Código. de Procedimientos Civiles para eí Estado de 

México el cual a la letra señalan: 

"Artículo 1.380. - En el· ·;,.scrlto en que se interponga la apelación se 

expresarán agravios. acom:~a~a~-~~ -~·~ia para cada parte. 
:. .' ·. . . . 

; ' . '" 

,-' ·' >.·; .:'.:. 
Si el recurrente no expresa agravios, no se admitirá apelación . 

. -···_ ' 

.. Articulo. 1 :382.· AdiTiitlciO el· recurso, se correrá traslado a la contraria con la -- .,, ..... 

copia de los ag;~~i~S pa>tr:~~-_dr~~. para que.si_desea contestarlos. lo haga ante el 

propio juez"83
• 

sr _la contra~~-~~- tiene s~ña!ado ~o~-icilio para oír y recibir- ·notificaciones y 

documentos_;-. se 1-e, podrá .. correr traslado sino tiene señalado domicilio se le 

.... -\: -.:·!.0-L_..:--:· -.:.· - -·· - . > ·. - . 
Ahora bi~n; ·a lo ÍBrgo de',. eSt~:. estudio acerca -·de las notificaciones las 

·. : . -\ . _. ' 

hemos relacionadas.· SmpÍi~n:.ienie _ ec;n · 1as géif.~ntr~S', iñ'diVid~S1.es. y principalmente 

con la garantÍa ~~ a~~;~~9}a·· • .:,misma q~~ 66-~-~0fle ·¡·ri~erso, ~I Derecho a ser oído y 

vencido dentro de ·un Proceso, ·donde ·se le da la oportunidad de defenderse 

u lbidem_ 
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adecuadamente, así nos obliga a enterar a fa contraria de que se interpuso un 

recurso que desde luego a el le beneficia, y que esté nos esta causando molestias 

y agravios, es necesario entonces que· se ent~re de· tal situación a todos los 

afectados para que le paren perjuicio al recurso, de tal suerte que si na son 

enterados de recurso se nos esta negando rS oportunidad de defendernos, por 

ende nos violarían garantías constitucionales y fundamentales. El Código adjetivo 

de la materia regula esta misma situación en los artículos 1.383 y 1.170 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México los cuales a la letra 

dicen: 

"Artículo 1. 383. El apelante al interponer el recurso señalará domicilio para 

oír notificaciones en segunda instancia. La parte contraria lo hará en el plazo para 

contestar los agravios~-~¡ no ~o .'t:tiCie:r~r:i: ·,as notificaciones se les hará de acuerdo 

a las reglas para Ja~ q~~-n~· s~~- ~~!~Ófl~res. 

Artículo 1.170. ·-Cuando-_ las- partes no señalen domicilio para oír 
, - ~-: :· , - '. - .-. . : : ',. ;·,_' ... ' . ':: ' : 

notificaciones conform~~·a -~~1:~_ códi.9'?· ·las que deban ser personales se le_ harán 

por lista y boletrn"84
• -

De acuerdo a estos artículos del Código de Procedimientos Civiles Para el 

Estado de México. nos encontra.m~~ co_n que.si la contraría del apelante, no tiene 

domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos, no se entera del recuso 

uldem. 
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interpuesto por el apelante, de tal suerte que queda en completo estado de 

indefensión. 

Interpuesta la apelación, el juez la admitirá sin recurso, este recurso, si 
. , .· ' . 

tuera proc0den~e. ·~xpr0safá·. ~.i ia~·a.dn11t~ en. urio o en. -~r!i-b~s et~¿;s (devolutiVo o 

suspensivo) remitirá al sup~~Í~r ;,,I testirn~~i~ d~ ;.~eta§ió;, respectivo. Con el fin de 

reafirmar Jo antes eXpuesto · ~:os Per~iti~O~ '6itai.-:1~- ~-~~~-¡~~fe ju~;~pr~dérl.c_ia: 

"APELACIÓN. AMPARO IMPROCEDENTE CONTRA eiCAUTO QUE LA 

ADMITE:· 

Es improcedente el. ampa~o _ q~e _ se.- ·ende-re~a ·cOntra la resolución que 

admite una apelación, puesto' que no trae con_~igo ej~cución que pueda lesionar de 
- '·~ - -_ ; _-

una manera real y efectiva los · deíechos Y la' p0.rsona del quejoso ni deja sin 

defensa"85 . 

Ahora bien, con rela~ión a la calificación de la apelación . esta puede ser 

con efectos suspensivos,· tal ·y .como . lo refiere. el Artículo 1.388. del Código de 

Procedimientos _Civiles P~ra el Es~ado de México, que a la letra dice: 

·~Apéndice 2000, Tercera Sala. p. 731. SUPREMA CORTE DE .JUSTICIA. 
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"Artículo 1.388. - Si Ja apelación admitida sin efectos suspensivos se 

declara admisible sin efecto suspensivo, y no hubieren remitido los autos 

originales, se ordenará al juez que Jos envfe"86
• 

Dado que aclara nuestro teriia de -eSiudio ql:-1~ es I~ 1:1oti1'.icacióno .notamc:>s 

que hasta el momento de interponer la apelacióÍl ·na·se· 1~ ,p~tifié?a ~1.apelado, en 

virtud de que éste no ha mencionado -domici~io p~~- oír. y·· re_C?i~i~>1<:>iifiCaCiones y 

documentos, por lo tanto el recurso interpuesto por ·el .. pel .. n,t~"dej.! en éstado de 

indefensión al apelado, de tal su.erte que. se le n.;mbra pa·r..· Jos efectos de Ja 

notificación Jos estrados del Tribunal de .:.:izad..:. An;:.. ~~t.;, ~ri~~.~iÓ~. es ~ecesario 
analizar los siguientes artfctÍlos a fin. de· c;;rrob-~~·;_~'~1·· ~-d~'r\~~(~~~c -~~ determinado 

momento puede causar Ja tciJta de un~.notifi~~i6~. • 

"Artículo 1. 385:• Una ve2:. con~l~i~o éJ plazo de tr;.slado de Jos agravios se 

remitirán a la._salcl '.~r"C_~_~c:ie~6---~~\~p_e1~~i6n;; los autos originales o testimonios de 

contestación. 

Artículo 1.: 38e:·. Cuando .•a apelación se haya admitido con efecto 

suspensivo y se declare admisible sin efecto suspensivo. si la resolución recurrida 

fuere sentencia, se enviara al juzgado la copia de ella y de las constancias 

necesarias Para ,su ·_ejecución; si fuere auto. se . devolverán Jos originales, 

dejándose, en Ja sala copia de las constancias necesarias. 

116 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MÉXICO, Editorial Sista. Ob .• Cit. 
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Artículo 1390. Dentro de los cinco días siguientes a la - calificación del 

grado, las partes podrán presentar alegatos por escrito. 

Artículo 1.391. ~enecfd6 i;.1 pfazo ,~~ra alegar, se realizará en el turno 

respectivo para res~·1ve/~~,~~: ~~'e·~~~-~~Ó eri·-~;··'~Jazo"de diez días . 
.. ::·_,,\:' 

ArtículÓ 1392~ c~of~Cf3g~1./~;;,'r1Ün~i~ se remitirá testÍmonio de ella y de sus 

notificaciones, d~J~l~i~~d~·~~·~j~'~· ~·-~~~~'·'~~:~~-Zgado d~ oi-;~~n"87.· -

·,_:_:·, :·~~;~:;~·-<~;~- .. -: ··.·:·t.··.-: :· . ·.· 
<.: 

Como podemoS ver· Si · 1~· ~ Contra Parte no·. es· notifi.cada este no podría 

ejercitar su oerecho·de'_defe~'~~:· __ :~--~~--:.s~-~--si~O:h~S-ta':-~I mome·~to en el que se 

ejecute la resolu~;ó~ .--~,,'·_:·su_·. -~efj¿iC·¡~;- -~ se.;á Cuá-ndo -se entere de este sin haber 

podido defender en ,;bvio p~rjuicio~~ s~s garant~~s. 

4.1.1 ANALISIS DE LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS EN PRIMERA 
INSTANCIA DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO ORDINARIO CIVIL. 

Haremos un anáiiSis· .d·e ·fa notificación desde el momento de la notificación 
admisión de Ja demanda. y los medios de notificación por las cuales las partes 

· pueden ser notificadas: 

97 Ibidem. 
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Si el notificador en el momento de constituirse en el domicilio del demando. 

no encuentra se cerciorará de que efectivamente el domicilio es correcto, 

valiéndose de los vecinos contiguos, y las persona que se encuentre en ese 

momento en el domicilio, se le dejará citatorio para que en un término de seis a 
,; . . ·.-·-;".'..'--'·._c.:, 

veinticuatro horas y espere y se Je efectué personalmente Ja notificación, si el 

notificador se cerciora por los medios". ~Íites mencioÍ1ados de que el demandado 

no se encuentra y que ese: no _es su doriiicillo. asentará la razón con Ja que se Je 

dará vista al juez, y el juez le dará vista a la parte actora, para que manifieste lo 

que a su Derecho convenga· y si el_ actor le manifieste al juez que desconoce el 

paradero del demandad~; ~q~el ~i~tárá ·,un auto que ordene la búsqueda del 

demandado por autorid~d~~- ;~~~~tigad~ra en su caso el C. Director de la Policía 

Judicial, Municipal- y E:ta·uií'.c':p~r-.,; ~ue se aboquen a la búsqueda del demandado, 

e informe a la brev.,Í~a~ po~i1:>1~-deÍ re'3u1Íado de la búsqueda. 

,-, \-.:._'-!~-~~;;_ :_-'. 

En caso.de n~ ticit>;.:~··sido .. localizado por la Policía Judicial, Municipal y 

Estatal, el juez al __ recib!r- Jos infor~es- con los resultados negativos. emite un 

acuerdo por medio del"cUal ·ordei:ia se publiquen la Gaceta Oficial de Gobierno. por 

tres veces de siete días en siete días, y en un diario de mayor circulación en la 

población así como en el boletín judicial, el mandato antes referido a fin de poder 

cumplir legalmente con la notificación. el cual contendrá una relación sucinta de la 

demanda. 
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Esto es con el fin de comprobar que el demandado no posible ser 

localizable, podremos decir que si se agotaron todos los recursos de búsqueda 

antes mencionados, por lo tanto sé esta actuando conforme a Derecho y por ende 

no se violará ninguna garantía individual en su perjuicio del demandado, ahora 

bien trasladándonoS a Ja segunda instancia mientras no se notifiqi.Je al apelado del 

recurso esté desde luego no se~al~ra domicilio para oír: y -~e~ibir ·notifi~éiones por 
., . ' 

lo que la notificació;, no es· correcta y ·.tampoco -se'. esta.rá ~'Ctua~dc;; ;conforme a 

Derecho, y se le notificará por lista y boletín 'y por éstr~do~ ,de I~ H. Sala, 

siguiendo una secuencia· ·16Qica _·de._._tod0'. .. 10 .. estudiado ··hasta ·:_el: momento, 
:'.;"' 

consideramos· que .tamblérl ~r, s0gU-ndá ·. i~St00da·\·se·:·debe -·.de --agbú1t-~_:_10S _medias 

~ntes referidos co~o :si 'fúéra · ,~ primera·;~Otifi~~ión · d~·:··j:¡Cfo:·~(erri~;a~~iento}'~ en 
.;· .- ,- t " ~ :-::.:· •• ; - , - - '.',' 

virtud de que en.realidad.'es Ja p'ri"1ef~tn~titiCaCión de-1a·seQuíida .. iOst:Elr1Cia>P:of lo 

que proponemo~ _un_· émp!aza~iento·.:~~ · ~.e~~·~·¡:,da·~-¡~~~~~¡~; --~-~:-.tO~~~-_ ~~ r~~Uisitos 
de primera instancia, si.-~o f~-~s~-a~l~~'h.nC~r_ri~f~ ~-~·~:-~i~1~ci60'.::·d_~':,1~""é~rarl·ua de 

audiencia que trae como.Con.~~c;;ue~Ci-a:·:~'n éStado de indetenSión ·éfe1-·apé1ado por 

lo que con relaci~n a 16 anteri~~ prop~~e~~~.-¡~ ·~l~uiente: 

ºPROPUESTA: 

Del estudio antes referidos tenemos que en la apelación se notifica a él 

apelante y al apelado ~iempre y cuando estos hayan señalando domicilio para oír 

y recibir notificaciones y documento. pero si en el recurso no señalaron domicilio 

las notificaciones se harán conforme a Jo establecido para las que no son 
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personales, es decir por lista y por boletín judicial, expresando únicamente el 

número de expediente y el nombre de las partes, pero sin contener ningún 

extracto de fondo en el recurso. 

Es por estas razones .. qU~ . éo-nSideramOs que s~ deja en estado_ de 
' ' . ~· . 

indefensión al contrario y se demuestra con el análisis que hemos hecho a lo largo 

de este estudio, el apelado; sE!rf. . ·n~tifi.,.i;d.;, por· medio · d',. ·boletín:· medios que 

consideramos inS~tic~~·~-;~~ ,-~~-~~;'~~~~-~~~-~d¿;-;:·~~ Í~~--~;~~:i~~ncia~: tomaiido en 

consideración qu~----n~- 'Se.~~~~:~- -'~e l~dse_n~·~ci~_-::~-~-itid~·'.:·*~~-~'~,-:~~- :-~n~rarse 
de1 recurso interpuesto •. 'de ta1 • O.uE!rle <iu.:. '.s1· 1CI';.: meciic,; dé Í>úsciuedá qué• son 

. - - -· ·- - - . . ' .. . . -- . . .. -.- !~.-- <.,; - ·,-

utilizados en prirriera ·instá-n~i~' 'fJ~~e1:1 ··~·sadOs.·_·~~- :S~Qú~-d~': f~~~·~cia--~e; _'evita-rra· Ja 
.-¡·,· - .\' 

violación de del 

:'·· -,,·-

. -- -·~ X~Y~-:-~ ~-]_.~L;::; :~'.:lL:~~,'. '":~!~'.--j::·-~{ -~·.' ·-~-- -. 

La propuesta ,del. presente' trabajo ;,;.,¡ q.:.e se' adiéic;;;;;; .;_;,'"é1-.;_p;W10 de la 

apelación er Artículo 1.382, del Código de _ProCecli-;,,1.;;;t~~ CivÍl;,;lS para el. Estado 

de México, que a la letra dice: 

"Artículo 1.382. -Admitido el recurso, se correrá traslado a la contraria con la 

copia de los agravios por tres días, para que si desea contestarlos, fo haga ante el 

propio juez"66
• 
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Para quedar como sigue: 

"ARTICULO 1.382. ADMITIDO EL RECURSO, SE CORRERÁ 

TRASLADO A LA CONTRARIA CON COPIAS DE LOS AGRAVIOS POR TRES 

DIAS, PARA QUE SI DESEA CONTESTARLOS, LO HAGA ANTE EL PROPIO 

JUEZ, "SI POR CUALQUIER MOTIVO. EL APELADO NO SEÑALO DOMICILIO 

EN SEGUNDA INSTANCIA SE ORDENE AL NOTIFICADOR LE HAGA 

SABEDOR DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EN EL DOMICILIO QUE 

SEÑALO EN PRIMERA INSTANCIA EN CASO DE NO ENCONTRARLO AHf 

SE GIRARÁN ATENTOS OFICIOS A LA POLICIA JUDICIAL Y A LA POLICfA 

MUNICIPAL, PARA EL EFECTO DE QUE SE ABOQUEN A LA BÚSQUEDA Y 

LOCALIZACIÓN DEL APELADO Y EN CASO DE NO SER LOCALIZADO SE 

CONTINUARA CON EL RECURSO". 

Una vez que las autoridades investigadoras envíen su informe, si no lo 

localizaran se proceda a notificarlo por edictos del inicio de la segunda instancia. y 

si no se presenta continuará tramitación, hasta que la H. Sala, emita sentencia de 

segunda instancia, con estos medios no se dejaría al apelado en estado de 

indefensión y cumpliremos con las garantía de audiencia, consagrados en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Me_?Cicanos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Este trabajo es una propuesta de adición a nuestro 

ordenamiento de ·. Piocedimientos Civiles del. Estado de MéXico relativo a las 

notificaciones en segunda_ instancia. consideramos ,que' las notificaciones no se 

llevan acabo cOn. ·;as·.' f~·írháud~d~~·-· e·¿~~Ci~Íe~:-:~~i~~~~ a·;··~~·~-s·Qi~d·e·n'::·g~;antra~. 
consagradas eñ. u ria I~~ supre_m~/:de :·d~-r,-~~ ~· de~ieÍlen · ~~~:~~·;'.·~~~~;~~~-~ --b~reChos -
Jurídicos y en especiar rc;s··"óéíeChOS ··dons~-~-J~¿o.~~·,e·s·=-·qu~ -~eo~t;e,;e;,;·-1;is·-gararitras 

---.-::'::',, .,,--~ --~--.'~ :;_~-7!~:,-- - :-~: ... -~ ~-

de seguridad jurídica las cuales~ ordenan. qu•fdebem?s :ser :"<>_fdos•:. y _vencidos en 

juicio para ser condenadoS·~·: y·'a·s·f'"ci~~~e'·g~-;~~,:/D~,~~h~-}~,~~;,a·-qu~- ~-~ ·'eí ·origen 

mismo de nuestro Derecho,··_·se·- d~~"~-iiJit~ :-.~::~·:'it;1~io'· j¿.r~~·¡~-~~~-de j:nOtecciórlismo y 
',. ,. ., .. '.'-:t·:~· .:"~'.:_:.:~~~-" ,,.,,;. "·,:"··r ..... _.~. ·" ... , .. ., 00_.. ··..:;~-'..-- •• 

formalidades esenciales· que_ se han.id? per:fe~i~~ando las cuales sufren cambios 

y modificaciones paul~tin~~~~t~::~:J~·ri/~!~:~-~\-~~'.·?~ /y¡6J~W-· o~~~~~~;..-..~-_: -~arantrSs 
individuales y esto Par~· Pr?{~~~~:u~~~~eQÜ~i~v~cl-:J~~id'i~:~-~:· ~i:'. .-

. :_!~~·.-:-=·· ~-;. ~- --"--~> . .. '·_-::,-_'~--~:<-.~-:_-_=·~:::-~ .. .-.:-
SEGUNDA.- En 'ésta'irivestig~c1é>ri de ra notificación, desde \Íario~'puntos 

. _'- -- ... . . . ;,. '. :.·-~-': . . ._ . . . . ' " ..... . . . 

de vista y en los diversos_·m_omento~ procésales donde, así mi5:mo analizaremos 

otros tipos de medios de comunicación procesal y los efectos que p~~d~c~~ cada .. _.· . , 

una de ellas, analizando cuales de éstas notificaciones cumplen co'n ÍOdOS~Y ~da 

uno de los requisitos establecidos por la ley adjetiva y la norma suprema, así como 

también protege y da una seguridad en nuestro derecho. actua.1,, ,en . primera 

instancia, de lo cual tiene que cumplir con los requisitos de ley~ por que si. no se 

cumplen estará creando un vicio de nulidad del procedimiento, er cuar se podrá 

atacar de diversas formas, por medio de incidentes de nulidad de actuaciones lo 
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cual también se encuentran regulados por nuestro derecho, por lo que 

desprendemos que se estén protegiendo derechos y garantías de Seguridad 

jurfdica. 
-- ' ' . ' - - ,·_ .. - -

TERCERA.- Así tenemos que la ley ádjetiva tiene un capitulo· especial, en el 

cual trata de las n-~-~¡fi·~~j~·~-~5·-~y--~0~s p~o~:~i~'j-~~~~~-~-~~-~-·~-:·qu~'.=·~,~~l~~--~d~: d-esde 

su origen, y det0rmin8remos ·en que··mo·mentos· consid0ramos· qUe se Violan dichOs 

derechos, los. cuales el mismo ord.,;~~..;,i~nio ~~~~ré~.; y i~~ ~i;,¡~< la. seguridad 

jurídica de 1as partes-dentro de un-probédirrlieritO en··se·Qúllda-·inStancia,:·: poi ende 

en el primer llamamiento n~ se\f~_va :·~~-~~<~~<~f'.!~~~~-a ins~·ri~i;~-~·~~-.. Í~ ~u~;no se 

cumplen con las formalidades d.; ség~~dad .Ju'rrci1.;;. por lo ~IJ~. 1a' taita de 

regulación de la notifi~ción _en_ s~g~rid'a~¡~~íanciB, es un~--!;fr~V·e~:c;~¡~·¡ó-,,: __ .. leg~I que 
-; .. · 

vulnera la garantía de.au~iencia de_-la par:te contraria a,la que ha_in~erpuesto el 

recurso de apelación ( apelado):.,· 

::-.-· ~;;:)~L .- _,.-·>>_--,·=·-· ---.:-:·~---- _-. -. : ~~~=_,_ 
CUARTA.- N~s damb;;; i:¡.;enta ~n el .;si~df~ profundo que esta actuación 

en segunda ins~ncia .- y .. -~-~;,-,·~~~·ci·i-~i~~~-; -~~::; ~~; · ·::~~~o.i~~~.- .- conti~~~ ~n ~~cio de 

nulidad, la cual_ no ____ ~s~~-~~~~'~¡~~,:~~~~º--~~~~~o o~~~nami¡;~to por lo.que reiteramos 

que esto deja -en·~-~~~~g,--.~·~'.>jri~~f~~~iÓ_~ ~,: ~')~s ·partes- '$¡'1 pÓderse defe~der y ser 

enterado hasta el mome~t~,-:~~~--~e :.~J~c~ta la sentencia si es el caso de que· se 

modifica fa sentencia emitida por el (aquo}, 

QUINTA.- La finalidad de este trabajo es llegar a establecer es hacer un 

análisis de la notificación y como cada trabajo de investigación tiene un fin y de 
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este su fin primordial nos encontramos que existe lagunas en nuestra ley y es por 

esto que llegamos a una propuesta legal de adición que subsane esta trasgresión 

de garantías; actualizando así la seguridad jui-ídica a que las partes tienen 

derecho dentro de un proceso, con indep~.ndencia a la etapa del proceso que se 

llevo acabo en primera o en ~egur:u:ia instB~cia-en fa que se este actuando . 
. : .~ . 

SEXTA.- i:>artimos, de I_:' idea que en primera instancia el emplazamiento es 

de orden público, así ~;;;e;: ,;('~;..¡.;~~~~:.-forzosamente, se tiene que llamar al tercero 

perjudicado, poi:·10 ,.CÍ~~--~~-~~~~Ó~ ;~/-~6~q·Le entonces en segunda instancia no se 

deba de llamar ·p_erSOnal,~é~te·:a(af~ctadó~.d~I recurso, para que este haga valer 

su garantía d~--:::~~cj(~~~f~·;_:-~~~--, ~6~.-~-1~:/.-·~ue<~:~;~Ponemos· _la adición a nuestra 
,_. «" ·., . ;,• ;~ - ', •.., - - .• ~:,_- • ' \ • 

legislación y no ,;.; ,~~l~,e~e~_c!i6h<:l.; de~ech6.; de segu~idad Jurídica. 

---.,_.,·-',,·,:,._-··-;e·-.: 

SEPTIMA;~ Esté-es el momento de nÜ.;str'1 inv'e.stigaciÓn_ y análisis con lo 

que buscama's llega~ a Úen~r; uria l.;,guna '1egal, qu.; hoy en día no a sido 

considerada. Y que forma parte de una incongruencia jurídica. en perjuicio de la 

seguridad jurídica. 
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